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P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A , 

B S K t l C i a PAJiTiCÜJLAÜ 
DKX. 

;;>iAS10 OB L A M A R I N A 

AJL DIARIO DE LA ¡MARINA. 
Habana. 

T E L E G R A M A 2DE A C O C H E . 
^"tíeva Forfc, 1? dejebrero, á 'as 

8 de ía noche 
D u r a n t e e l m e a de e n e r o ú l t i m o 

h a d i s m l a u l d o la. dauda, da e s t a K a -
p ú b l i c a , 1 5 . 5 0 0 , 0 0 0 p e s o s . 

T S L B Q I - R A M A S D 3 H O Y 

N u t v .i York, ¿ «ie J .brero, á las 
8 ¿ta ¿a m a ñ a n a n 

U n b u q u e c a r g a d o de a z ú c a r , q u e 
s a l i ó d a D e m o r a r a p a r a N u e v a 
7 o r ] £ y q u e l l e g ó á D e l a w a r e S r e a -
k w a t e r á r e c i b i r ó r d e n e s , t u v o 
a v i s o de d i r i g i r s e á Z J ó n d r e s , á con
s e c u e n c i a da l o s b a j o s p r e c i o s q u e 
r e i n a n a q u í , por v i r t u d de l o s t r a b a 
j o s de l a L i g a a z u c a r e r a . 

H a s i d o d e s t r u i d o por u n i n c e n d i o 
• n B ú f a l o , u n a l m a c é n de m e r c a n 
c í a s , c a l c u l á n d o s e l a s p é r d i d a s e n 
u n m i l l ó n de p e s o s . 

Bruselas, 2 de febrero, á l a s ) 
9 y 40 ms. de la m a ñ a n a . \ 

L a a s o c i a c i ó n de f a b r i c a n t e s de 
a z ú c a r h.a d i r ig ido u n a e x p o s i c i ó n 
a l G o b i e r n o , p i d i é n d o l e q u e no s u 
p r i m a l o s d e r e c h o s de e x p o r t a c i ó n 
s o b r e e l a z ú c a r , b a s t a t a n t o q u e s e 
e s t a b l e z c a e n t r e todos l o s p r o d u c 
t o r e s l a m á s c o m p l e t a i g u a l d a d r e s 
p e c t o de l o s d e r e c h o s f i s c a l e s . 

P a r í s , 2 de febrero, á las t 
9 d é l a m a ñ a n a . \ 

S e h a e f e c t u a d o u n d u e l o á e s p a 
d a e n t r e I v l r . V i g n o n , a n t i g u o s e c r e 
t a r i o de M r . R o u v i e r , y M r . B a n e r , 
d i r e c t o r d e l p e r i ó d i c o G i l B l a s » M r . 
V i g n o n r e c i b i ó u n a g r a v e h e r i d a , 
d e j a n d o c a e r e l a r m a q u e m a n e j a b a . 

Boma, 2 de febrero, á las i 
9 ^ 15 ms. de la m a ñ a n a . \ 

S u S a n t i d a d e l P a p a , a l r e o l b i r 4 
l o s p e r e g r i n o s i n g l e s e s , l e s m a n i 
f e s t ó s u d e s e o de q u e p o r m e d i o de 
u n a r r e g l o p a c í f i c o , s e t e r m i n a s e 
s a t i s f a c t o r i a m e n t e l a c u e s t i ó n de 
I r l a n d a . 

Berl ín , 2 te febrero, á l a s i 
10 da la m a ñ a n a , s 

A l e m a n i a c o n c u r r i r á á l a e x p o s i 
c i ó n de P a r í s . 

Oayo Hueso, 2 de febrero, á las ) 
10 y 5 ms de la m a ñ a n a , s 

E l v a p o r E l m o n t e h a cog ido e n e i 
p u e r t o a l L o u i s i a n a , y s a l i d o c o n é l 
r e m o l c á n d o l o h a s t a N u e v a O r l e a n s . 

T B L S a H A M A i a C í O M E ^ C I A L B ^ 
Nueva Y o r k , febrero Ia., d í«< S% 

de l a tarde , 
Oaaas espafiolcw, á $15-76. 
Degcnento papol comercial, 60 d ir . , & 

7 por 100. 
Cambios sobro Londres, 60 di?, (banqueros) 

A $4-84% cts. 
Idem sobre París , 00 div. (banqueros) A 5 

francos 81% cts. 
Idem sobre Hamlmrgo, 60 dir. (banqueros) 

Bonos registrados de los Estados-Unidor 4 
por 100, A 127 ex-cnpon. 

Centrlfagus n. 10, pol. 96, A 5 ^ . 
Centrifugas, eosto y flete, í e 8 I4 á 8 5 i l 6 . 
Begnlar A buen refino, de 5 a 
Azúcar de miel, de 4 ^ á i^g. 
£1 mercado pesado y los precios comiuales. 
Mieles nuevas, & 22%. 
Manteca (Wilcox) en tercerolas, á 7.70. 

JLÓndres, febrero 1? 
Ásllcar de remolacha, á 14i6. 
Axllcar centrí fuga, pol. 96, á 16T1%. 
Idem regalar refino, A 14i3. 
Consolidados, á 102 l l i t 6 ex-Interés . 
Cuatro por ciento español, 67 ex-dlvl-

dendo. 
Descuento, Banco d<> Inglaterra, 8 peí 

100. 
F a r i s , febrero 1 ° 

Benta, 8 por 100, & 81 fr. 70 cts. ex-di-
Tidendo. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo a l 
art , 31 de la tey de Propiedad Intelectual.) 

DE OFICIO, 
OOMANOANCIA G E N E R i V l . D E MARINA DEL. 

AFOSTA.OERO D £ L A HABANA. 
Secretaría. 

A N U N C I O . 
Vacante una plaza de carpintero en el aviso Fer 

nando el Oa/tílifo, se hace público por medio del pre-
aecte, con objeto de que Un indivídnos que trabajan 
hayan trabajado en el Areenal y tengan derecho á 
ocuparla, fie presenten en solicitud de ella, al Coman
dante de Ingenieros de la Escuadra. 

Habana 20 de Enero do 1888.—JAiis de la Pila. 
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K E O O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E IÍA COMANDANCIA GENKRAIJ D E L 

A P O S T A D E R O . 
ANUNCIO. 

Desde el día 16 del presente mes funciona en la en
trada de e«te Puerto el Semáforo que s i ha eetableoi 
do en la punta E . de su boca, en el castillo del Morro 

La caseta de observai iones está situada en la parte 
mis alta de dicha Fortaleza, á corta distancia de la 
Farola, al E . de ésta; y se halla pintada á lajas hori 
nontales blancas y negras. InmeiUato á ella, por su 
parte del B., se encuentra el aparato do seriales. 

E l precio de los despachos que se cambien entre el 
Semáforo y los buques, será de 80 centavos de peso 

Sor la tasa semafórica, cualquiera que sea el número 
e palabras de que consten, agregándose á dicha tasa 

la que corresponda por la trasmisión eléctrica. Tam 
bien se admiten para el interior de la Isla, con el 
nombre de Ávis^tsemafóricos, despachos que no ex
cedan de diez palabras, concediendo cinco más para 
dirección y firma, y se limiten á noticiar la entrada de 
los buques en los puertos ó su paso á la vista del Se 
máforo. E l importe de esos JLDMO* semafóricos BerÁ 
de 10 centavos de peso por la tasa semafórica y de 
cuarenta por la eléctrica. 

Lo que por disposición del Exomo. Sr. Comandan 
te General de Marina de este Apostadero se publica, 
para conocimiento del comercio y de loa navegantes. 

Habana 18 de enero de 1888.—Luis G. Oarboneü. 
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COMANDANCIA G E N E R A ! . D E MARINA DEL. 
A P O S T A D E R O D E L A HABANA, 

Secretaría. 
A N U N C I O . 

Sin resultado la subasta celebrada ayer para la ven
ta del vapor Ghiadalquivir, acordó la Ezcma. Junta 
Económica del Apostadero en sesión de la propia fe-
Cha, repetirla bajo las mismas condiciones y tipo de 
2.600 pesos oro. Y habiéndose fijado para dicho acto 
el día 18 del entrante febrero, á la una de la tarde, 
hora eu que estará constituida la referida CorporacioTi, 
M pone en conocimiento del público con ol jeto de que 
puedan concurrir á la misma con sus proposiciones ios 

Jue deseen interesarse en la subasta. E l pliego de con-
iciones estará de manifiesto en esta Secretaría desde 

las once á las dos de la tarde todos los dias hábiles. 
Habana, 18 de enero de 1888.—Luis de la P i la . 
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COMANDANCIA G E N E R A L , D E L A P R O V I N C I A 
D E L A H A B A N A 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 

S I recluta disponible del batallón Reserva de GUon' 
Manuel Diaz Fernández Cuervo, cuyo domicilio se 
ignora, te servirá presentarse en este Gobierno M i l i 
tar, de 8 á 4 de la tarde, en dia hábil, para enterarle 
de un asunto que le interesa. 

Habana, 27 de enero de 1888.—El Comandante So-
eretturlo, Mariano Martí. 8 29 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E L A H A B A N A 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

E l paisano D . Miguel Lóof 2 Acevedo, vecino que 
faé del barrio de Jesús del Monte y cuyo domicilio ce 

lora, se servirá presertarse en la Secretaría del Go
bierno Militar de la P.aza, de tres á cuatro do la tar
de, de dia l u b i l , con el fin de hacerle entrega de unos 
documentos qoe 1© pertenecen. 

Habana, 81 de enero de 1888,—El Comandante ge-
orétaxio, Mariano Martí. 2-3 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
NUM. 123. 

DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondien
tes. 

CODIGO I N T 8 K N A C I 0 N A L DB SEÑALES. 
620. A LTERACtOKES Y ADICIONES (NUMERO 2 D E 

188'.) E l Ministerio de Comercio de Inglaterra 
(Boavd of Trade) publica las siguionted alteraciones al 
Código luternacional de Stíiales para couocimiento 
de los pauses que hun adoptado y traducido el libro de 
señales, con objeto de que puedan adoptarse dichas 
alteraciones y adicioneJ para la corrección en las edi
ciones que hayan do publicar en lo saoesito. 

NOMBRES 1>B LOS LTTOAKB8 *N HOLANDA T SUS 
COLONIAS QUE DEBEN HORRARSE EN EL, C 'DIGO POR 

NO NKOKSITAR SEÑALES EN LO SUCESIVO 

B D . M . C—Medocab ik ^ 
B. D. M . F — Kimpea (ó Kempen.) 
B . D . N . R.—Walcheren. 
B D . N . S.—Sluis. 
B . M. D . J.—Borneo, ciudad de 
B. M G S.—Amboyna. 
B. M. G. V.—B inda, estrecho. 
B. M . J . V.—Billi ton, estrechos. 

NOMBRES DH LUGARES A LOS GUALES SE L E S HA 
ASfGNA DO NUEVAS SEÑALES. 

B. V . C. L.—Lombok, estrecho. 
B. V. C M —Baika, estrecho (Sumatra.) 
H. V. C. N.—Estrecho de Bmka 6 L kapang. 
B. V. C. P.—Pulo Pandan (costa O. de Sflfiiatra.) 
B. V. 0, Q —Schiermonnikoog, (isla ) (1) 

ALTERACIONES QUE DhBEN HACERSE EN LOS 
NOMBRES GBOORAKICuS DB LUGARES RELATIVOS 

A HOLANDA Y SUS COLONIAS 

Crucer.) Don Jorge Juan.—Comisión Fiscal.—DON 
JUAN PEkBoo TCASTBL LANY, alférez de navía 
de la Armada y Fiscal nombrado para iustruir su
maria al marinero de segunda clase Doroteo Var
gas de lucógnito. 

Por este mi tercer edicto, 11 mo, cito y emplaao, 

Íiara que en el término de diez dias, á contar desde 
a publicación de esto pregón, se presente en esta 

Fiscalía, sita en e' expresado buque, á dar sus descar-
jros el ruenci->nado marinero de segunda clase Doroteo 
Vargas de In'sdgnito, á quien esrAy sumariando por el 
delito do primera deserolon, en la inteligencia que de 
no verificarlo así sé lo seguirá la causa juzgándosele 
én rebeldía, sin más llatnarle ni emplazarle. 

A bordo, Habana IV de febrero de 18HS.—Juan Pe
reda ün.atfX-lany. S-3 

j- Holanda. 

Archipiélago 
Oriental. 

S E Ñ A L E S 

B. D M . H 

B D . M . N . 
B, D. M . T . 
B . D . N . G 
B D . N H 
B. D . P. C . 
B. D . P. G . 
B . M . D . Q. 
B . M . F. G. 
B M F H . 

B. M 6 K . 
B. M G. Q. 
B. M . G. W 
B. M . H . T . 

B . M . J . D . 
B. M, J . L . 
B. M . .1. P . 
B . M. K . R. 
B. M . 
B . T. 

Nombrt s que tienen 
eu la edición 

inglesa del Código. 

Helder. 

Egmoct. 
Schevenningen. 
Goedereede. 
Helvoetsluys. 
Klushing. 
West Cappel. 
* .'elebes 
Ternat. 
Gillolov 

(íeelviuk 
Bouro, isla. 
Banda, isla. 
Sandalwood, isla. 

Lombok-
Sonrabaya. 
Ohinbon. 
Padang, cabo. 
Lingen. isla?. 
Canal de la mar del 

Norte en Ama-
terdam. 

Nombros que deben 
ponerse en las 

ediciones futuras. 

Helder (Willems-
wurd). 

Egmond. 
Si heveningen. 
Goeree. 
Hellevoetslu's. 
Vlissingen (Piesinga) 
West K ippelle. 
UelobeS, isla. 
Ternate. 
Gillolo 6 Halmaheira, 

isla. 
Geelvirk, bahía. 
Bouro ó Bar a, isla. 
Binda, islas, 
•íumba 6 Sandal-

wood, islas. 
Lombok, isla. 
Sar abaja. 
Oheribon. 
Padang. 
Linga, islas. 
Amsterdam, canal de 

navegación al mar 
del Norte, 

Las anteriores alteraciones deben hacerse en la 
parte I de Señales Geográficas y en la parte Í I en el 
Indice Alfabético Geográfico-

NOTA. Si para satisfacer las necesidades de cual
quier paíd fuese conveniente hac«r alteraciones y adi
ciones en el Código, se requiere (con objeto de asegu
rar la uniformidad eu todas las ediciones del Código) 
qiíQ ántes de adoptarlas, 6$ participe al Ayudante-
Secret irio del Departamento de Marina, en el Miuit
rio do Comercio de Lóndres. 

Lo miemo debe hacerse cuando se encuentro cual
quier error de traducción ó por cüalquier otro con-
ce: to. 

E l Ministerio de Comercio participará todas las a l 
teraciones y adiciones á todos los países eu que te ha 
adoptado y traducido dicho Código. 

(•) Una bola negra en el asta próxima á la casa-
faro del N . , signifna que el Friesctie Z egat está I n 
ter umpido por los hielos 

Madrid, 5 de agosto de 1887.—El Director, L u i s 
Ufar linee de. Arca. 

COMANDANCIA GENERAL DE L A PROVINCIA 
DE LA H A B A N A 

Y GOBIERNO MIJL.1TAR DE IÍA PIJAZA. 
A N U N C I O . 

En 31 de marzo del año anterior, se autorizó libreta 
de rtbi'jado por este Gobierno á favor del soldado del 
batallón de Ingenieros, Juao Tomis Guitar, para que 
pudiera trabajar en el ingenio "Union de Cuevitas," 
provincia de Matanza»; y por habérsele quemado, con 
esta f^cha se le ha expedlao y autorizado otra por du
plicado. 

Lo quo se hace público por este anuncio para general 
conocimiento, y ya que la primera de dichas libretas 
queda nula y tia ningún vuljr, de cuya circunstancia 
se ha daiio cuenta á l a s autoridad s com spondieutes. 

Habana, 16 de enero de 1888.—Jfil Comandante Se
cretario, Mariano Martí. 3-18 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C Í P A C 
D E H A C I E N l í A PUBLICA DK IÍA PROVINCIA 

DE L A H A B A N A . 
NEGOCIADO DB CENSOS ¿ 

Extendidos los recibos de Censos de Regulares, co
rrespondientes al mes de diciembre próximo pasado, 
se avisa á les Sres Censatarios pueden pasar á reco
gerlos á la Sección de Recaudación de esta Pritcipal 
sin recargos de ninguna especie hasta el dia quince de 
febrero p • óximo. Trascurrido dicho plazo, se proce
derá á su cobro p^r la vía de apremio 
l iHaban», 11 de enero de 1888.—P. S.—José Anto
nio López. 3-13 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DB H A C I E N D A P U B L I C A D E r.A PROVINCIA 

D E L A HABANA. 
NEGOCIADO D E CENSOS. 

Extendidos los recibos de Censos del Vedado y Z»n-
ja Real, correspondientes al mes d^ diciembre próxi
mo pasado, se avisa á ios Sres. Censatarios pueden 
pasar á recogerlos á la Seccion.de Recaudación de es
ta Principal sin recargos de ninguna especie, hasta el 
dia 26 de febrero próximo. Trascurrido dicho plazo, 
se procederá á su cobro por la via de apremio. 

Habana, 25 de Enero de IS'íS —Luis Guarnerio. 
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COMANDANCIA GENERAL DE L A PROVINCIA 
DE L A H A B A N A 

Y GOBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

La Sra. D * María Teresa Mantilla O'Farrill, se 
servirá presentarse en el Gobierno Militar de esta Pla
za, de 3 á 4 de la tarde, en dia hábil, para hacerle en
trega do un documento que le interesa 

Habaua, 26 de enero de 1888.—El Comandante Se
cretario, Mariano Marti. 3-28 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y UNTAMIENTO. 
SECCION 2* 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento sacar á pu
blica subasta el arrendamiento del taller de cigjrrería 
d« la Cárcel, el Excmo. Sr. Alcalde Municipal se ha 
servido señalar el dia nueve de marzo próximo, á las 
dnb de la tarde, para que tenga lugar el acto en la Sala 
Capitular, bojo la Presidencia do S. E., con extricta 
sujeción til pliego de condiciones que se inaerterá en la 
Gaceta y Bolctin Oficial. 

Se hace público por este medio para general cono
cimiento.—Habana, 31 de enero ae 1888.—El Secre
tario, 'igustin Gwxardo. 3 3 

A L C A L D I A M U N I C I P A L DE L A H A B A N A . 
Secretaría.—üédu 'as 

El Excmo. Sr. Alcalde Municipal ha tenido á bien 
conceder un plazo de quince dias, que terminarán el 
día 15 de Febrero próximo, para quo los vecinos que 
no hayan dado partí-, de cambio de domicilio, puedan 
hacerlo sin incurrir en la m.ilta de un peso oro seña 
lado en el artículo 5? de la Circular de 14 de Setiem
bre del aBo próximo pasado. 

Lo quede ó:den de S. E. se hace público para ge 
neral cotionimiento 

Habana, Eaero 55 de 1888.—Bl Secretario, J . C u 
bero. 3-28 

A L C A L D I A M U N I C I P A L DE L A HABANA 
P O L I C I A U R B A N A . — O B R A S MUNICIPALES. 

Eu virtud de lo prevenido por el artículo 102 del Re 
glsmenfo dictado para el cumplimiento de la Ley de 
Tranvías he acoruado, sea sometido á una informa
ción pública el proyecto presentado por la Empresa 
de Caminos de Hierro de la Habana, relativo á la 
construcción de un tranvía, movido por fuerza animal, 
para el trasporte de los productos de la Compañía 
H bañera de Hielo La vía en proyecto habrá de par
tir dei-de 'a cúada fábrica de hielo qu* está situada en 
la marrana comprendida euitru la calzad* de la Inf >n 
ta, calle de1. Valle, San Francisco y San José. E l 
trasado do la carrilera parte de dicha fábrica cruzando 
la inlerssccion de las calles del Valle y San Francisco 
con una curva de 30 metros de radi^, siguiendo des
pués en alineación recta con su eje de 1 metro 50 del 
borde del Sardinel por la calle da San Francisco hasta 
atravesar la Z it j i y ya en terrenos particulares se d i 
vidirá en dos ramales que irán á empalmar con la lí 
nei; del ferrocarril de la Habana. Después de atrave
sar la dicha culle do la Zinja, cruza el arroyo del 
mismo nombre con un pontón de cuatro metros de luz 
de « Hería ó hierro 

Y á fin de oír los vecinos que crean oportuno pre
sentar objeciones y reclamaciones por consecuencia 
del derecho que les concede el artículo del Reglamen
to ántes cribado, se hace público, fijándose un plazo de 
26 dias á ese objeto. 

Habana, enero 28 de 1888.—donde Ibáñee. 
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A L C A L D I A M U N I C I P A L D E L A HABANA. 
SECRETARIA. 

Terminado el plazo para proveerse de cédulas de 
vecindad sin recargo y cumpliendo lo estatuido en el 
capítulo 29 de la Instrucción en sus artículos R7 y 58, 
se procederá al cobro por apremio en la forma estable • 
cida para las contribuciones directas á todas aquellas 
pesonas que no se hayan provisto del referido docu
mento. 

Lo que de órden del Exomo. Sr. Alcalde Muniblpal 
se hace presente para general esnooimiento. 

Habana, enero 17 do 1888.—El Secretario, J . C u 
bero. 3-19 

BANCO ESPAÑOL D E L A I S L A D E CUBA. 
RECAUDACION DE OONTRIBUCIONBS. 

Vencido en el dia de ayer el primer plazo señalado 
á los contribuyentes de este término municipal para 

Sagar la contribución por el concepto de snbiidioin-
aatrial correspondiente al segundo trimestre del co

rriente año económico, se concele otro plazo de tres 
dias hábiles en los que estará abierto el cobro de d i 
cha contribución y podrá satisfacerle íin recargo. _ 

Los contribuyentes que no lo verifiquen incurrirán 
en el primar grado de apremio que consiste en el re
cargo de cinco por ciento sobre el total Importe del 
recibo talonario tegun se establece en el artículo 14 
reformado de la lustrucoion para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda pública. 

Se anaiic a al público eu cumplimiento de lo dis
puesto *a ¡K Miad» lusirnccion 

IlKbsna 19 d* f. brero de 1&9 — E l Jefe de la Bec-
oion, Mav ie l ítemern. 
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Crucero Sánchez Barcáittfqui —C >mi?ion Fiscal.'— 
DON ANGBI. RAMOS IZQUIERDO Y VIVAR alfé
rez do navio de a Armada, de la dotación o el 
Crucero Sánchez Bareáiz'egui y fl-ca.1 nombrado 
para instruir sumaria al marinero de segunda clase 
Eunque Román Gonsález. 

Habiéndose ausentado tíol cáfeonero Guardian, 
surto en eate puerto, el mstrinero de seguuda clase de 
su dotación, Enrique Román González, á quien estoy 
procesando por el deíito de primera deserción; en uso 
de las facultades que me conceden las ordenanzas de 
la Armada, por este mi segundo edicto, le cito, llamo y 
emplszo, para que en el término de veinte di^s, á con
tar desde el de la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Fiscalía, sití. en el expresado buque á 
dar sus descargos; en la inteligencia, que de «o hicer-
lo así, so le seguirá la causa juzgándole eu rebeldía, 
sin más 'lamarJe ni emplhzirle.—A borda, puerto de 
la Habaaa á veinte y oeno de eu^ro d-i mil ochocientos 
ochenta v ocho.—Angel Ramos Izquierdo 

S 3 
Crucero Sánchez fíarciiztegtii.—Comisión Fiscal.— 

D. Raaif-n Cano y Puente, alférez de naví > de la 
Armada y fiscal nombrado de órden suptfior para 
instruir sumaria al iúarinero de segunda clase, 
Emiliano Lopéz Duran. 

Por este mi Beguudo d'cto, cito, llamo y emplazo, 

fura quo en el té rarno de veinte dias, á contar desde 
a publicación de este pregón, se presente en esta fis-

c-líu, sita oí el «xpresado buque á dar sus de-icargos 
el mencionado marinero Emil'ano López Duran, á 
quien estoy procesando por el delito do primera deser
ción; en la inteligencia que de no verifi' arlo así, se le 
seguitá la oiusa juzgándole en rebel i í i , sin más lia 
marie ni emfllas.aile 

Abordo, Habaua. 31 de enero de 18?8 —El Fiscal, 
Ramcn Cano. 3-3 
Comandancia militar de marina y Capitanía del 

puerto de la Habana.—Comisión Fiscal, 
DON RAFAEL GOMKZ Y ÍH.VAREZ teniente de na

vio, ayudante de est» Comandinoia y Fiscal de la su
maria iastrni ' taá consecuencia del chajao habido en
tre el vapor Mamón de Herrera j el borgantin- goleta 
Josefa Coruñesa, oiurrido á las tres de la mañana 
del ma 21 de diciembre de 1887 á siete millas N . E 
del f.nto de Cruz del Padre, cito por este edicto en el 
término de quince dias á los Patrones y tripulantes de 
los buques que presenciaron el abordage ó estuvieron 
en las próximidades del lugar de la ocurrencia á la 
hora expresada, pi.ra que comparezcan en esta Fisca
lía á prestar dec ai ^cion. 

Habana, 3 de enero de 1888 —Rafael Gómet. 
3-S 

Conition. Fiscal de la Comandancia de Marina y 
Capitanía del Puerto de Sagua, la Grande — 
DON RAMÓN RAMÍREZ DE ARKIXANO, Ayudan
te de Cita Comandancia de Marina y Fiscal en 
comisión. 

Por el presente edicto se cita á esta Comisión Fiscal 
á las personas que pue.dan dar razou de la caída al 
mar y desaparecer en Boca de Marcos el indivíiuo 
Manuel de los Kejes Tejera y Marrerc, el dia 5 del 
presenté roes, y estaba embarcado en el vivero "Des 
Hermanas." 

Isabela de Ssgaa, 27 de enero de 1888 —JSonion 
Ramírez de A reVano. 3 '¿ 
DON JOSÉ GODOY GARCÍA, Jaez de primera instan

cia del Distrito du la Catedral. 
Por el presente hago saber haber señalado el dia 

veinte y ocho del entrante mes de Febrero, á las doce 
de la mañana, en los estrados del Juzgado, sito calle 
d1* la Hsbana núnuero ciento treinta y seis, para el re
mate de )a casa Estrella ciento cuarenta y cinco, ta
sada en cuatro mil ciento ochenta y cinco peaos, no
venta y cinco cetitavos en oro, auvirtiéndoso qus no 
se aiimitiráu propoáoiones que no cubran los dos ter
cios de su avalúo, y que el ejecutante ha manifestado 
su conformi bd con los títulos de propiedad. Los que 
quieran hacer proposiciones tendrán que verificar el 
depósito que ordena el artículo mil cuatrocientos no
venta y who eo la actual Ley de Enjui-namiento Ci 
vil , vues así lo be dispuesto en los ejecutivos qué sigue 
D. Anfonin dül V a l l i Hernández contra 1 is herederos 
de D 'ña Mercedes RÍVÍTO Basquez.—Habana, Enero 
veinte y siftiedemil ochocientos ooh nta y ocho.— 
José Godoy García —Ante mi, Jesús Rodrigues. 

ISOt 8 1 

DON JOSÉ GODOY GARCÍA, Juez de primera instan
cia dol distrito de la Catedral 

Por el presente anuncio al púbíico habe s-) señalado 
el dia primero de marzo, á las doce de la mañana en 
los entrados del Juzgado para el remata del solar nú 
mero veinte y seis de laouaira cnmpre:idida éntrelas 
aulles del Tulioan. Manauao, Coucepcio i y Vista -
Hermosa, en el Cerro, de Setecientos ochenta merxos 
diez decímetros (uadrados de superficie, lasado en mil 
novecientos "incuenta pesos veinte y cinco centavos 
oro. Los que quieran hacer proposiciones ocurran que 
se ha de rematar en el que más diere, siempre que fue 
re postura legal, advirtiendo q le el eiecut*nte se ha 
conf irmado con los títulos de propiedad y que para 
tomar parte en la subasta debe consignarse previa 
mente en la rae a del Juzíndo la cantidad que dispone 
la actual Ley de Enjuiciamiento Civil. Así lo ti'ngo 
dúpues-to en el juicio ejecutivo sejíaido por D CAI-CO 
Viiloldo, contra los hereoero>* d>3 D. Jorcfo Weller y 
de D? Ida Colraer, en cobro de pes-o .̂—H ¡baua, ene
ro treinta y uno de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
José Go oy García.—Ante mí, Jesús Rodríguez. 
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Crucero DON JORGE JUAN —Comisión Fiscal.—Don 
Francisco Cai aies y Yolif, Alférez de ntvío de 
la Armada y Fiscal nombrado para instruir su
maria al marinero de primera clase José Bareus 
Casas. 

Por este mi seguido edicto, llamo, cito y emplazo, 
para que en el término de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este pregón, se presente en esta 
Fiscalía, sita en el expresado buijue, á dar sus des
cargos el mencionado marinero de primera clase José 
Bareue Casas, á quien estoy procesando por el delito 
de primera detercion; en la inteligencia que de no ve 
rificarlo atí, se le seguirá la causa, juzgándole en re
beldía, ein más llamarle ni emplazarle. 

A bordo: Habana, 20 do enero de 1888.—Francisco 
Canales Yolif. 3-24 

DON ANDRÉS RDIZ MATEOS Y Lorez , Alférez de la 
Brigada de Depósito de este Apostadero y Fiscal 
uombtaio de órden superior par* instruir suma
ria al sóida lo de Infmateria do Marina Antonio 
Maitínez Hernéndez. 

Por esto mi primer edicto, llamo, cito y emplazo 
para que en el término de treinta días, á contar desdo 
la publicación de este pregón, to presente en esta Fis
calía, sita en el Arteeaí. á da' su? descargos el expre
sado eo d vlo Autunio Martínez He'nández, á quien 
estoy procesanoo po ' el delito do panera deserción; 
en la ititeligencia qrw de no verificarlo así, se lo segui
rá la cauca juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni 
emvlaztrle. 

Hibana, 13 de enero de 1888.—Andrés Ruiz *fo-
íeo« y LSper. H- l* 
Edicto.—DON ANDRÉS RUIZ-MATEOS Y LÓPEZ, alfé

rez de la Brigada d* Depósito de este Apostadero 
y Fiscal nombrado de órden superior para instruir 
sumaria al soldado da Inf »nterla de Marina Anto
nio Martínez H^rnái'dez. 

Por este mi segando edicto, llamo, cito y emplazo 
para que en el tórmiao de veinte dia?, á contar desde 
la publicación de este pregón, se presente en esta Fis
calía, sita en ei Arsenal, á dar sus detcargoa el expre
sado soldado, Antonio Maríiaez Hernández, á quien 
estoy procesando por ol delito de segunda deserción; 
en la iutelig'inoia, que de no vsvifijarlo ací, se le te-
guirá la causa juzgándole en rebeldí*, sin más llamarle 
ni empUzarb*. 

Habana, 24 de enero de 1S88.—Andrés Ruiz-Ma-
teos y Lóp's. 3-25 
DON MANDEL PERALTA Y MELGAR, Comandante fis

cal del sexto Batallón Voluntario» de la Habana. 
Por este mi primer edicto, cito, llamo y emplazo al 

voluntario quinto de !a primera compañía del referido 
batallón D. Juan Suarí z y Pemaiidez, ausente sin l i 
cencia de'de primero da octubre del año próximo pa
sado, llevando consigo el armamento completo de que 
tenía en responsabilidad; es natural de Castañeda, 
provincia de Oviedo, de veinte años de edad, de esta
do soltero, p efesion artesano, para que en el término 
de treiuru días á contar desde su publicación, compa
rezca en esta fiscalía de mi cargo, San Ignacio 14, á 
prestar declaración en expedie.'ite que de órden supe
rior le instruyo, y do i o verificarlo le pararán los per
juicios á que.diere lugar.—Habana, 14 de enero de 
1888.— Uanuel Peraltn. y Melgar 3-19 
Crucero Don Jorge Juan.—C- misión Fiacal —DON 

JUAN PEREDO Y CASTELANY, alférez de navio 
de la l imada y Fiscal nombrado de órlen supe
rior psra úietruir sumaria al marinero de segunda 
D. Fermín Arruelavena lucógnito. 

Por este mi segundo «dicto, cito, llamo y emplazo 
para que en el término de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este pregón se presente en esta Fis
calía, sita en el expresado buque, á dar sus descargos, 
el mencionado marinero de segunda clase Fermín 
Arruelavena Incógnito, á quien estoy procesando por 
el delito de primera dtsercion; en la inteligencia que 
de no verificarlo así, se le seguirá la causa juzgándole 
«n rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle. 

A bordo, Habana '¿1 de enero de 1888.—Juan Pe-
redo. 3-26 

B F Í É I n 

D K 

S E E3FETÍÁN. 
Fbro. 2 San Marcos; NTIOT.-Í York 

2 Cataluña: Veracruz y Progreso. 
2 G Jlego Liverpooi f «««ÍVS».,. 

. . 3 Francisca: Liverpool escalas. 
4 Olivette: Tampa y Cayo Hueso. 
5 Habana: Santander y escalas. 
5 Manada: St. Thoma* y eticalas. 

wm 6 Mascotte: Tampa y Cayo Hueso. 

Fbro. 3 Saratosfa: Nueva York. 
4 City of Colombia: Nueva York. 
4 Olivette: Cayo Hueso y Tampa. 
9 San Marcos: Nueva York. 

V A F O B I S S C O S T E M O S , 

S E E 3 P E B A N . 
Fbro. 5 Manuela.* de Cuba, Baracoa, Gibara y Nue-

ritaa. 
. . 16 Ramón de Herrera: de Cuba, Baracoa y 

Nuevltaa. 
S A L D R Á N . 

Fbro. 5 Argonauta: {do Batabanó) para Cicnfuagos, 
TnuUiw!; Tlnac, Júoaro, Santa 0n*t Man-
s inilU; r Cuba. 

. 10 Manuela; para Nuevitaa, Gibara, Hsraooa, 
Gaaní ina iao y Cuba. 

. 2U liamon do Henaira: para ^uevit&s, Utb&rft, 
Baracoa, Guantón amo y Qtsb». 

tÍLAitá: psra Cárdoaas, Sagaa y Calberlen, los 
viéraes, regres&A» ?oa mártes. 

A]úk?A: Uw miércoles ptii Cárdena*, Síf-«a y 
bo «í , regfótiabAji ¡ere lúnos. 

TRITÓN: $!>.r3. Bahía Honda, Blo Blauios. Berra-
cob. dan Oa,-sjtaae j Malas Aguató, los Ecg<e-
ftunúo los miérecie». 

ADKIU.; i>*.rft Ltabels é* 6*gu* ? Ctiibar-.*^, (6* »á-

B l 
X T A T O X S a S -

LA « l i l i mSATUfflM 
\ t í m d* Aiiloii© Lépei y 

P U E R T O D E L A H A B A N A . 
ENTRADAS. 

D i a l ? ; 
De Fi'adr-lfla eü 10 dias gol. amer. Harry B . Ritter, 

cap. P«tí!rHon, trip 9, tons. 611: con carbón y 
efecto», á R. Santamaría. 
F i adelfia eu 7 di is vap norg. Bratten, capitán 
M - x HSL-en, t ip 15, tons. 449: con carbón, á B r i -
detf, Montrói, y Cp. 

Dia 2: 
De Puerío-Rifo en Si dias vap. esp Uremc ña, capi

tán Oiásuibel, trip. 23, tons. 1,115: con car¿a ge
neral, á W i l l y Cp. 
Liverpool. Santander y CoruSa en 214 dias vapor 
eso. Gallego, capitán Arribalzjg», trip. 86, tona. 
1,515: con carga, á C. Blandí y Cp. 

SALIDAS. 
Dia 19: 

Para Nuava Orleans y e£ calas rap. amer. Hutchln-
sou, cap. Bi»ker. 

Dia 2: 
Para Matanzas vap. ing. Clinton, cap. Bulman. 

Matanzas berg. italiano Qiovanni, cap. Berg. 

M o v i m i e n t o de p a s & j e r c s . 
ENTRARON. 

De L I V E R P O O L y escales t n el vap. esp. Gallego 
Sres D. Eugenio Uriarte—Juan Acurio—José Dio

nisio Valdés—José Bilbao—Gregorio Olano—Anto
nio V i i a l . 

De P Ü E R T O - R I C O en el vap. esp. Bremcña: 
Sres. D JoíróA Menendez—Ernesto Olevé A g iüar. 

SALIERON. 
Para TAMPA y CAYO-HÜESOj en el vap. ame

ricano Mascotte: 
Sres. D . Severo de Armas—Paula Laveron Toma

sa Medina—Pedro de la Noval—Daniel Baus?h—John 
Bitidler—Stita C Bridler—Srita. Anne Strickler— 
Williams H Leíferr»—Alfredo Honsberg—JosA To
ledo—Abelardo Boza—Pablo Fraga—Vicente Valdés 
— M iTÍa V Q.linones y 2 de fatni'ia—George F. Gray 
y Sra—José G Sosa—Manuel Rodrigoez—Manuel A. 
Pérez—Luz Pérez Sosa y 4 niños—Joseph Dudley— 
José J. Cruz—A. H Kopkens—Chas E. Fusté. 

B l Tapor-corrco ^ AT A LUNA, 
ssipiian Segobia. 

*.A]m paM PUERTO-RICO, C A D I Z y B A R 
C E L O N A B! 5 febrero á las 5 dé la tarde llevando 
la oonMpónge&cia pftbUoa ? dé oñoio. 

Aífuite carga y pafítferAi y^ra dicho» puí.rtoe. 
Tabaco para Pueí to Rico y Cádiz solamente 
ÍJM pasbp-oít** 4« ocsíagAi-áa al recibir »•» billetes 

Las póllsae Ae iiatga «6 Simarán p̂ o? ios consignata-
ílos Éatos do correrlas, tia ov.yo requieltc «Qtán nulas. 

E>)3Íb« carga á bordo hasta el dle 3. 
De más pormenoreu impondrán sus eonsigustariot, 

M. C A L V G v G* OFICIOS 28. 
I n 2 t 812-E1 

Bl vapor-correo 
c a p i t á n C e b a d a . 

Saldrá para PROGRESO y VERACRUZ el 10 da 
febrero, á las 2 de la tarde, llevando la corresponden
cia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje-
Las pólizas de carga se firmarán por los consign/i-

tarlos finges de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 8. 
De mis permenorca impondrán sus cosislgnatarloi, 

VO Y Ctt. OFICIOS N. 28. M. C A L 
I r 26 SI íí-IR 

L I N E A D E C O L O N 
Combinada con las CompaSías del fenocarril de 

Panami y vEpores de la costa Sur y Norte del Pacífico. 
L L E G A D A . 

A Sgo. de Cuba... día 28 
S A L I D A . 

De la Habana.. . . dia 20 
. . Sgo de Cuba.. . . 23 . . Cartagena 26 

Cartagena 26 . . Colon 27 
. . Colon 28 . . Pto. Limón 29 
. . Pto. Limón 2» . . Colon 30 

RETORNO. 
Colon dia 
Cartagena 
Sabanilla 
Santa Marta 
Pío. Cabello 
La Guayra. 
Ponce 
Mayagliez 
Pto. R i o o . . . . . . . 
Vigo 
Coruña 

| Santander.. 
I Havre 

M^oesa p a g o s p o r ©1 c s í í l e 
2?ACÍLPS!AJf C A K Í A S DK CíSSIíIlM* 

y g i r a s l e t r a » á c e r t a y l a r g i . vx**» 
f^bre Nuova-York, Nueva Orlaai?», Veracruz, Méjico 
-tea j&UB de Pnerta-Rioo, Londres, París, Burtíeox 
usv-ii, Sayona, Hamburco', Romo. NitodleB, Milán, Gá-

M*f»-Mla, Havrft, LJiío, Náutes. Sí. QuíoMn, D i * -
ppe, 'Touloas, Voneoi», Florenela, P&leiTac, INirin, M«-
sins, & , así como sobre toda* las capit ales y puebloa S« 
1 B F A Ñ A É I B I L A S O A J T A B I A B 

« 3 «Ffi >V 

2 Y llega á Carta-
4 gena dia 3 
5 . . Sabanilla . . 4 
6 . . Santa Mar ta . . . . . 5 
8 Pto. Cabello 7 
9 La Guayra. . . . 8 

11 Ponco 11 
12 Maysgliez 12 
15 . , Pto. Rico. 13 
29 . . V i g o . . . . . . 29 
80 I Coruña 30 
9 . . Santander 81 
5 . . Havre ' 

. . Liverpool 7 
N O T A . 

Loe trasbordos de la carga procedente del Pacífico, 
Colombia y Venezuela, para la Habara *e efpptuaríi, 

?n Puerto Rico al vapor correo que procede de la 
*enínsula v »1 yapor ' i í , L . Villaverde. 

I . nV SI 2-1F 

i s i t u L i c a u isiiail Bteam SMp Lme 
Lo» Tapón * d« «sta acreditada línea 

C i t y p i A l © ^ ! 
capitíin John Deaken. 

Giran looraa á eoría f larga vista sobre tcéae las ea-
, Halos y pueblos máe importaiites de la Pcíiíusula, 
'-«IM «ai.vftww v C*..ari«* r- 20 Iñft-El 

capí:- n J . Reynolde. 

C i t v C o l o m b i a » 
capT./jnW. M . Rettig. 

capV»a *> Burley. 

capitán F. Steven». 
Sal©» d© l a H a f e a a a t©d@s I 9 » s á b a ' 

d o » á J a a «taatr© d© l a •feaM® y d « 
^ • « a w - T ^ r k te -do» l ® s j ^ é v e s á la© 
tr@s de l a t a r d e . 

X Í I H B A S E M A N A L 
sa^sr» affevr^XQri; y l a Mab&aaa. 

Juéve» Enero 

Bábado Eaero 

JPAUOS P O M SSJÜ O A M L * 
F«i .«Ui t« . j a e a y % a » d » o r é d i t - ® . 

i*bt!& tetejúi sobra Li6n«rabi, Mvv-'fock, S'&w-O • 
b -üs. ííí.üan, TKt-ün, K^rna, Vcneci*, Fíorencia, Éfigj,-

i.iíhoa. Opoíto. GibraltM. Br teen, Uarabar^r, 
i'feri», íla?v», W3Uit-&5. Burdooíi, Marsella. Lil le , L j ro j , 
tés'.íKí?, Víraoraa» San Joan da Puer*o-R{«s, &„ k. 

Bfoísr* «odaala^ a*oH»l«» j pueblo»; «obJ» 4-«las* «r 
íallo o*, XbSá, >Í*L'OÍ. y ü&at» Oras 4» ,l'aa«i2f& 

¥ B H m ñ T A Í B i i A 
lohx» Mstíiisaii, O&rdana», B^medios, h . . U i ^ i r f t . 
Jaibftriíü. Sagua la GnaAo, Gleu!fe99:cc, Trinidsé, 
«aaíjtj-Spü-ltuB, eiantia^o de Cnbts, Ologo de Avila, 
W&nfatjiiio, Finxr del Rio, Gii>*ra. Puerto-Principa. 
NaevitaB & In 29 1K6-R1 

m * O B B A F I A m f 

CITY OF AJJBXANDRIA. . 
CITY O F O L U M B I A 
CITY OF - T L A K T A . . . . . . 
OÍTY OF W A S H I N G T O N . . 

CITY OF A T L A N T A 
C I T Y O F WASHINGTON. . . . 14 
él A N H ATTAJs <«. 21 
OITY OW A L E J A N D R Í A , , 28 

NOTA. 
g« dan boí^a» de viaj© por moa Taporas dif«eUi& >•> 
í C á í s, ««-'¿Arüiltsí, SaToalo-ú:» y Üís-iealls». snecno-

ÍSÜÍH u v- i'. * . - c i ft-anues*'* onesai^s deW^»'-York 
á mediados it> osda me«, y al H¿»?e por los vaps^ee ixut 
salen todos loa ia.-é!-coles. 

Se dan puajes por la línea de vapores franceses (« í | 
Burdeos, uaota Madrid, eu $100 Currencj. j hasta BffiPr 
3elonsen$95 Cnrranoy desde Netr-Yorx, y por'.os yg-
poreo do fc línea W H I T E R STá.R (TÍS LlTérboel) 
>iftsta Madr}d. incluso precio del ferrocarril «b Cu-
rreney aesdoc'sw-York. 

Comida» í Is osri.a, serrídaa s» meas* pequeSa* SÍ 
tos vapor*», CÍTY OF A L » ¥ A N D R í A v CITY 
OF W Á S H I N G T C ^ . 

Todos esto» vapt«.r<t«i can bieo ooaocidoa por la t«$i~ 
des y segoridad de itus viajes, tábáaii excelentes sonto, 
•llílváespssí. pasajeros, aeí come también las aneraj 
literas coisante^, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, perasanecieadí» «iaEspre horiacntales 

Las cargas se reciben en el muelle dé Caballería has
ta la víspera del dia do !a saliílí-, f se admite «sarga par» 
íoglaíetra, Hambcrgo, Bréxasc. Am'íterSssm, 
€asx, H a T r a y Á m b c m , sas oonoobnleatos dlrootoa. 

Sus consignatarios Obrapía nísmero 28, 
H I D A L G O y C í . 

1991 812 -R1 
üR'ijan yagoc po? si eaftta, ffiran letras á coriay )t 

/«sta dutn o&Tfaue- do crédito sobre Nevr-York, Fhüa-
lelpL-ís, Ne^ Orlíjans, San Francisco, Lóndres, Padf, 

Baroo^Ona y demás capitales y ciudades \TÚ~ 
jjaztítEí'-eí de loe íSítadcs-UaídoK y Ku?opR, as' eoEcs 
iobr» tddoslos p«»bloií do Kepa^ay tus perteneBclfe*. 

S • 
B A N Q U E R O 

S i H A N LETRAS en uodas oantidader á cor-
vista sobre todas las principales pía-

tr-ü y puebloe do ^sta I S L A y la de PDKRTO-
«a SHOOt SAÍÍTO DOMINGO y 8t. T í t i M m 

^ I s l a s Balaaafea'. 
¿sft I m l s i » Canarx&s», 
S í ^TainblOB sob?* l&s pfInoipales plssaa fis 

X ^ l a t e r r a , 
>y 

S-©» B s t á d o s - X T a l d e i » . 
1 
íápn ají 
In 31 

O B I S P O 2 1 
156-El 

Maii Steam Ship Oompaoj 
H A B A N A T t K B W - T O S ^ 

L I N K A D I E K C T A . 
J.RíS KSR5ÍOSOS VAFOR8S D K HÍSíéi r 

a^xiioi BURROROS. 

lian T. S. GDBTIS. 

Con raagníñoas o&marswi pw* paM ôtoê  sai 
üíhos puoríds como Blguo; 

\tist tsáb&dois á l a s tesfüs de l a %Síi£úm 
Enero 

2 . O B I B P O 21, 
ISQUINÁ á MEECÁDER13 

ÜOM PASOS POB Bl ei iLl 
?^oiiit;&B oarta» de crédito 

y g i r a n l e t r a » & ce^ta y l&r^a v i s t a 

ra&Mcra&o. » « a v Á OBUBAK^ mssAdlkVft 
ÜSj lE&TA£?r/»S, LOKDBBS. P A B Í S , BSJJt-
oitefiiasomé ^ v í r i - m E , HAfl iB?. íK«o. ©•ax 
K K U W M k A 8 I GOMO 8 0 J » I t » Ú&É 
CAPÍ'SFAiJSe Y íCBSiSiL^S D 5 

E S P A Ñ A É I S L A S Ü A N A U I A B 
AWSPSAg c o s s í - í t A w v.kjoasmm aKüí'PA» un 

PASOLAS, ^KAKOSgAS S TBtGrtStMMBt g O K C » 
&B SSV&BÍOSh'CnWOS Y í)CAI.€é0rsaLA 
OVBJA CLABB BR VAE . ímBia VVÍStfuír.m-

LA BARCA E S P A I O L A VICTORIA 
tiene fijada su salida para el dia 10 del entrante. Se 
suplica á los pasajeros la entrega de sus pasaportes en 
el escritorio de los consignatarios, San Ignacio 36, y Á 
las personas que tienen uj'istada carga, la entrega de 
esta ántes de dicho dia.—Habana, Enero 30 de IfcaS.— 
E L C A P I T A N . 1360 15a-31 15d-31 

PARA CANARIAS. 
Saldrá á fines del próximo febrero la barca españo

la "Triunfo," admite carga y pasajeros las que disfru
tarán del buen tr»to que tiene acreditado su capitán 
D. Simón Sosvilla. Para mas informes su capitán á 
bordo y sus consignatarios en Obrapia n. 11, Mart ínez 
Mendos y C? 624 26-15 E. 

SAN M A R C O S . . . . . . . S á b a d o 
N I A G A R A 
8ARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A . . . . 
SARATOGA 
SANMAUCOS 
N I A G A R A 
S4RATOGA 
SAK MARCOS. 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 

B A L - : B H B M I . A S C A B A N T A 
I sa j ^ i é v e s á l a s c u a t r o d a !& %aarde 

Febrero 

A4>ril 

7 
14 
21 
28 

4 
11 
18 
25 
3 

10 
17 
24 
SI 
7 

14 
21 
28 

N I A G A R A . . . JuáTOs 
SARATOGA. . 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS. 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
NIAGARA 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS. 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 

Enííro 

Febrero 

Marzo 

Abri l 

Mayo 

5 
12 
19 
26 
2 
9 

16 
23 

1 
8 

1Í5 
22 
29 
5 

12 
19 
26 
3 

10 
Estos hermosos vaporeo tan bien oonocídos por la 

rapidez y seguridad de BUS viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

Y también llevan abordo execelentea cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite cai ga para I n -
§laten-a, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 

íavrs y Ambóres, con conocimientos directos. 
La correspondencia se admitirá únicamente en >» 

Administración General ée Correes. 

Se dan boletas de rlsje por los rapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha-
yre y París, en oonenon con las líneas Canard, Whlíe 
Star y con especialidad con la L I N E A FRANCESA 

Sara viejes r&dondos y combinados con las líneas de 
t. Nasaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Línea entre Mew-York y Gisnfiaegcs, 
CON 1 S C A L A E N NASSAU ¥ SANTIAGO D K 

CUBA. 

Los hermosos vapores de hierro 

capitán L . A L L E N . 

««pitan COLTON. 
Sale en la forma siguiente: 

De New York. 
Línea semanal entre la Habana y Nuera 

Orleans con escala en Cayo Hueso, 
Charlotte Harbory Cedar Keys. 

Los vapores de esta linea harán sus viajes saliendo 
de Nueva Orleans los miércoles á las ocbo de la ma
ñana, y de la Habana los miércoles & las cuatro de la 
tarde en el órden signiente: 
H U T C H I N S O N . cap. Baker Miércoles Febr? 1 
M O R G A N Staples . . 8 
H Ü T C H I N S O N . Baker 15 
MORGAN . . Staples . . 22 
H U T C H I N S O N . . . Baker . . 29 ; • 

80 admiten pasajeros y carga, además de lospsmks : Santiago.. 
arriba meadonados, para í!an Frarcieoo de California 1 u,enriieg08 
y se dan boletas directas para Hong-Kong, (Caína.) 

La carga se recibirá en el muelle de Caballería has
ta las dos de la tar.ie, el dia do calida. 

De mis poTaseaore» infonnarán stiso onsignat arlos, 
fiíwcadores 35, L A W T O K MEíiáaAjtíOS. 

Ün m 3^22 B 

Santiago.. Enro. 
Cienfuegos 
Santiago.. Fbro. 
Cienfuegos 
Santiago.. M20. 
Cienfuegos 
Santiago. 
Cienfuegos Abr i l . 12 

De 

Nassau. 

E n r o . 

Fbro . 

Mzo. . 

Abr i l . 

De Stgo. 
de 

Cuba. 

Enero -

Fbro. . 

Mzo . . . 

2S 

De 
Cienfae-

gos. 

Enero. 

FbVo.. 

Mzo. . . 

A b r i l . , 14 A b r i l . . 10 
24 

Pasaje «or ámbac líneas á opoion del viajero. 
Para flete dirigirse & 

L U I S V . P L A C E , O B S A P I A 25. 
e más pomenores impondrán sus consignatario! 
O í í R A P I A M. « I D A L G O y CP. 

OOMPAHIA D1VAP0KSS 
M LA MALA REAL 0 

S I vapor-oorreo inglés 

" A V O N , " 
c a p i t á n M i l n e r . 

Saldrá para 
J a m a i c a , Coloia, P u e r t o s d e l N o r t e 

y Smd d e l P a c í f i c o . 
S o u t h a m p t o n , v í a V e r a e m z 

Sobro el dia 7 de febrero de 1888. 
El flete para VERA.CRUZ, LAS ANTILLAS, NORTE Y 

SUD DEL PACIITICO, será pagadero & la entrega de los 
conocimientos. 

Para los puertos de los Estados-Unidos da Colom
bia, Ecuador, Perú y Veracruz. se requieren facturas 
consulares. 

La carga se recibirá en el muelle de Caballería, el 
dia 6. Admite pasajeros 

La correspondencia se recogerá en la Administra
ción General de Correos. 

De más pormenores inforíñará G. B . B U T H V K N , 
AGENTE, OFICIOS 10. 

1281 7-2^ 

$ 09»s í Ü U w a á a a n d M e x i c a n 
m & U g t ^ a m » M p I ine« 

P a m I T a w - ' l T o r k 
Saldrá directamente el sábado 4 de Febrero, á las 4 de 
la tarde el vapor- correo americano 

City of Columbia, 
Capitán Rettig. 

Admite carga para todas partes y pasajeros.— 
De más pormenores, impondrán sus consignatarios, 
O B R A P I A 25, H I D A L G O Y C» 

I <)9l S12-E1 

Estado do la Liquidación del Banco Industrial en 31 de Diciembre do 1887. 

A C T I V O . 

Caja: 
Enero 
En el Banco Español de la Isla de Cuba, oro 

En billetes del Banco Español de la Habana. 
Cartera 

Créditos varios: 
Créditos aplazados 
Cuentas en suspenso 
Vutios cuentas 

Compañía Ganeral Trasatlántica de 
vapores-correos franceses. 

Para Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 4 de febrero el 

vapor 

I'ropi.edades: 

Casa del Banco 
Mobiliario., 
ACCÍODOS de varias empresas. 

Idem de este Banco 

Ganancias y pérdidas: 

Gratificación al personal 
Gastos generales..... 

Billetes. 
n. B. H. 

3.162 82 

47.014 
41.857 

Oro. 

22.838 47 
9.45812 

112.978 
4X7 
583 

28.425 

7 698 
7.143 

Billetes. 
V. K. H. 

1.892 80 

3.16283 

5.055 62 
I 

Oro. 

| 88.872 

60.807 

33.908 

143.474 

14.841 

$ 839.2ÍÍ2 

6» 
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PASIVO. 

Capital en o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A dedacir: 

1? distribución, 60 p g en oro 
2? id. S p g „ „ 
8» id. 5 p S „ „ 
4? id. 5 p | „ „ 
6 í id. 5 p g „ „ 

Fondo de reserva... . . . . . i . 

c a p i t á n N O U V E L L O N . 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Se advierte á los señores importadores que las mer

cancías de Francia importadas por estos vapores, pa
gan iguales derechos que importadas por pabellón es
pañol. Tarifas muy reducidas con conocimientos direc
tos de todas la» ciudades importantes de Francia. 

Los señorea empleados y militares obtendrán venta
jas en viajar por esta línea. 

De más pormenores impondrán Amargura 6. 
Consignatarios. B R I D A T , MONT'ROS y Cp. 

mo líM-27 lOa-28 

Oftítí/aetoncs á la vista: 
Cuentas corrientes 
Obligaciones á pagar sin interés 
Obligaciones ápagar con interés (vencidas).. 
Dividendos n? §7 y 43i56 por pagar 

Í
Intereses debidos 
Varias cuentas. 

Accionistas: 
1? distribución del haber social, 50 p g 
2* id. 5 p g 
8* id. 5 pg 
4* id. 5 p g . . . 
5* id. 5 pg 

m LA 80IPAI1A T B A S A T L A W I C A 
ántes de Antonio Lópci y C* 

X J I K T B A D S I S T B W - T O H K 
c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á B n -

r o p a , V e r a c r a a y C e n t r o A m é r i c a . 
Se harán tres viajes mensuales, saliendo los vapores 

fie Ate puerto y del de New-York los dias 4, 14 y 24 
de cada ra»£. 

E l vapor-eoírao 
cap i tán G A R M O N A . 

Saldrá para N U E V A - Y O R K 
el ¿ia 4 del febrero á las 4 £e la tarde. 

Admite carga y pasajeros á los que se ofrece el 
baan trato que esta antigua Compañía tiene acredita
do en sus diferentefl líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, H&mbnrgo, 
Bremen, Amsterdam, Rotterdam, Havre y Amberes 
ooa oonoeimionto directo. 

E l vapor &?.tar¿ atracado al mueUeda los AlmaoenM 
de Deposite, por dende recibe la carga, así como tam
bién por «i mutilo de CRbaíleria á voluntad de los car-
gadoroa. ^ , . 

L& oarg» ae z«oib« bastí, la vúsi'árá ae la jtóuda> 
Lacoírc-speadanda solo se reaíbe eo la Admialstra-

«loa da Corro--}». 
NOTA. -Es t» eoffioa&ía tiene abierta nna p6 iza 

aola^li--, aií p«ra esta unes aomo para tedas las de-
í im, l\^o \ i 'Ka) pueden asegurarae todos los efeott s 

eimba^tóen en «as vapore*.—Habana, 26 r'e 
enero H í*«8 -92. C A L V O Í C»—OFICíOtí 28. 

I * « i 812 K1 

F A S ? A T A M P A ( F Í . O l l S » t e 
OON B S O A L A E N CAYO-HÜBÍ«) . 

Los hermosos y rfepldos vapores de ests íív.#--

í a ^ i t a n M e K a y . 

Mlórcoies Fbre»? I f 

SAldrán á la una de la tarde. 
Haráu loa viajep -JU et ÓTCISH isigulenta-

MASCOTTE. cap. Hanlon.. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay 
M¿\SCOTTE. cop. Hanlon.. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay 
MASCOTTE. cap. Hanlon. 
O L I V E T T E . cap. Me Kay. 
MASCOTTE. cap, Hanlon. 
O L I V E T T E . . cap. Mo Kay. 

En Tsmpa hacen conexión con el South Florión 
R%ll-wai (íerrocRrril de la Florida) cuyos trenes estén 
«n combinación oon lo» de las otras empresss Ameri-

ferrsjoarrll, proporoioimado viaje por tierra 

Sábado 
Ltiaes 

Miércoles 
Sábado 
L linea 
Miércoles 
Sábado 

4 
6 
8 

11 
18 
16 
18 

TAMPA A SASTS-OBD. JAÍCJÍONVILLE , SAK 
AGUSTÍN, 3 A V A N N A H , CHARLESTON, W I L 
H I N G T O N , W A S H I N G T O N , B A L T I M O R E , 
PH1LADS LP1J.1A N E W - Y O R K , BOSTON, A T 
L A N T A , N U E V A ORLEANS, ^CVBILA, SAN 
LOT8, CHICA « O , D E T R O I T 

Í tola» lae ciadades importantes de los Estados-Ooi-
•«, <!.7mo también por el rio de 8&n Ja&n de S&sford 

i JaoksoavilZe y penaos Iriíeímedlos. 
Se daia boletas da vlsjs por estos vaporee en cone-

zlon can láe ?í!íeas Anchor, Canard. Francesa, Guio», 
ínman, Norddeotasbwr Lloyd, 8. 8. CV, Hambnrg-
Amerioaa. Packot C?, Monarca y State, desde N^ev» 
York pwá lo» prluoipAltv puertos do Eitrop». 

Es is-íüspeofable V&TS. le adquisición de pasaje la 

Sroseut&cion da nn certificado de vacnníicíon expe-
ido por el Dr . D . M . Bargess, Obiutb M. 
La corresponde-tela DO recioM finicamerte «a la 

Alministeaclon General de Correos. 
De mi» ponnenoves Jmnoadrán sus coasisB*iMlo>. 

Meroaioroo 25. L A W T O N HSIiSSANOS. 
J. D< Ha-ihasren. A t ^ i íe l Buts. .8íoadT»>af, 

Yvt'k. 
'>175 26-1* P 

400.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 

$ 800.000 

660.000 

Oro. 

15.918 62 
2.500'. 

2.417 50 
600¡. 

10.67124 

21.625 . . 
2.2S7 50 
2.750 . . 
3.075;. 
4.137|50 

Billetes. 
«. u. u . Oro. 

5.055 

$ 210.000 

17.952 

.i2 81.840 

5.06663$ 339.292 

La Comisión Liquidadora, Junando Illas 
¿batí. —Ricardo Garrido. 

— B . de V. Madmca—Snriqne Conil—El Marques de E s -
I n . 5 3 - ^ 

v . P « M A N U E L A , 
t a p ü a n D. Federico Ventura. 

VBS»'rápido vapor saldrá de este puerto el úis 10 de 
f .brero & las 5 de la tarde para los de 

N u s v i t a s , 
Oitaara.; 

B a r a c o a , 
C3-uantAnamr, 

C t i l n a , 
P u e r t o - P l a t a , 

P o n e s , 
M a y a g n e z , 

A g u a í í l l l a y 
P u e r t o - R i c o y 

St . T h o m a s . 
Las pélisas para la carga do travesía, sólo se admiten 

hasta ol dia anterior de su salida. 
NOTA.—Al retorno este vapor hará escala en Por» 

au-Prince (Haití.) 
Nuevitas —Sr. D . Vicente Rodríguez. 
Gibara.—Stes Silva y Rodrigaez. 
iíaracoa.—Sres. Moaéoy C? 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno f Cp. 
Cuba.—Sras. L . Ros y Co. 
Port-au-Prince.—Sres. J . E. Travieso y 0! 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Pauco.—Sres. E y P. Salaaar. 
i^ayazUes.—Schuíze y Comp. 
Agttaíüla.~SreB. Valle, Koppisnh y Como 
Puerto Rico. —Sres. Federson y C? 
St. Thomas.—Sres. W. Brondsted y C» 

Se despacha por SOBRINOS D B HERRERA, 
SAN PEDRO 26, P L ^ Z A D E L U Z . 

122 312-El 

espitas D. M A N U E L Z A L V l D O A . 
Este hernmo y rápido vapor hará 

TiíM - s» í f j - j i s f e a n a l e a A C á i : d ® B a « , S u . 

C a l i d a . 
Saidrá de la Habana lodos los viérnes á las seis d^ 

la tarde y llegará á CÁRDENAS y SÁOTTA los sábados, 
y á CAIBARIBÍÍ ios domingos al amanecer. 

Saldrá de CAIBARIGN los mdrtes dirootaraeate pa
ra la 1.1 ABASA á las 11 de la mañana 

Además de 1¿« buenas condioioaas de este vapor 
para p*sajey carga general, se llama la atención de 
los ganaderos á las especiales que tiene para el tras
porte d« ganado. 

T A R I F A REFORMADA 

Víveres y ferretería 
M e r c a n c í a s . . . . . . . . 

k CárdenM 

$ 0 20 $ 0-25 
$ 0-40 $ 0-40 

CONSIGNATARIOS. 

á Sagua i Caib arlen 

$ 0-20 
9 1-35 

m n í e r e 

Cárdenas: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres. García y Cp. 
Cilbarieu. Sres. Alvarec y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D E HKHUERA 
SAN PEDRO 36, P L A Z A D E L U Z , 

I n 23 312-El 

Sflguu ol respectivo anuncio, este vapor saldrá de 
este puerto los viérnes á las seis de la tarde para Cár 
denas, Sagua y Calbarion, retornando de aquel puer 
to. los mArfcMi á la^ 11, despue» de la llagada d«l tren, 

E m p r e s a de A l m a c e n e s 
de D e p ó s i t o por H a c e n d a d o s . 

8 K C R E T A R I A . 

AVISO. 
Por acuerdo de la Junta Directiva se hace saber á 

los señores accionistas, que desde esta fscha y por el 
término de treinta dias, quedan á BU disposición los 
libros y documentos de la Empresa, en la Contaduría 
de la misma, todos los días de once á tres de la tarde, 
á Ün de que puedan examinarlos. 

Habana, 81 de enero de 1888.—El Secretario, Cdr-
tos de ZcOdo I n. 26 8-2 

Primera Compañía de Vapores de la 
Bahía de la Habana. 

No habiendo tenido efecto por falta de concurrencia 
la J u a t a General ordinaria citada para ei dia de hoy, 
la Directiva de esta Compañía ha dispuesto que »e 
convoque nuevamente para el 10 de Febrero próximo, 
á las dos'de la tarde, en los bajos de la casa, calle da 
Cuba n. 81, esquina á Lamparilla, con la advertencia 
de que se celebrará el acto, cualquiera quo sea el nu
mero de los Sres. accionistas que concaira, al tenor 
de lo que preceptúa t i artíuulo 11 del Reglamento. 

Habana, Enero 31 de 1888.—El Secretario, Miyittl 
A. Jacobsen. Cn 185 l f t - l 6.1-2 

C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a de A l u m b r a d o 
de Gí-aai de M a t a n z a s . 

Acordado por la Directiva de esta Empresa el re
parto do uu dividend" activo núraeTo 8*, do dos por 
ciento en oro por utilidades realiz vía* "u el seguKido 
semestre del año próximo pasado <ic '887, ge avisa á 
los señores accionistas de la Compañía, que desde el 
15 del corriente puedan pasar .1 percibirlo á la casa 
calle de los Oficios número 1 Habana febrero IV do 
1888.—El Secretario. 1420 8-1 

Refinería de azócar do Cárdenas. 
Habiéndose dado ya comienzo á la nueva campaña 

con gran aumento de maquinaria qao le permitirá 
atender pedidos hssta de 1,000 bmiltí» diarios, eslán 
de venta eus inmejorables productor on la forma do 
granulado ó ouariradil'.o de privüegí;), $ precios a r r e 
glados, ya sea. para el oonsnmo <íla( xporlacioíJ. D i r i 
girse á ios Agentes: 

O R D O X l í Z UNOS. 
Lamparilla 22, esquina ÍÍ Cuba. 
Cn 185 ZB-Hf 

Refinería de azúcar de Cárdenas. 
Desde mañana 31 do Euero, eetará ubiert* eu ol P».-

critorio de los Srts. Ordoñtz Hnos., Lamparilla 22. 
eluagodel divideudo acordado en la Junta general 
celebrada el d a 18 del mes pasado. 

Cárdenas, Enero30 de 1888.—El Secretario, PaM* 
Bondix. Cnl84 15-1F 

Compañía Española de Alumbrado 
de Gas. 

Acordado por la Junta Directiva el reparto de un 
dos y medio por ciento por el semestre de arrenda
miento que vencerá en 31 de mayo próximo, lo pou go 
en conocimiento de loa señores accionistas, advirtWn-
doles que desde el dia 17 del corriente y do doce á <io« 
d« la tarde, pueden hacer efectivas sus cuotas cu la» 
oficinas de esta Empresa. 

Hsbana, 7 de enero de 1888.—El Presidente, E . 
eornlla CII«2 26-* K 

es i fipw. 

C O M P A Ñ I A 
D E 

D E L A 

E m p r e s a d e l F e r r o c a r r i l U r b a n o y 
O m n i b u s de l a H a b a n a . 

Por acuerdo d« la Junta Directiva se cita á los se
ñores accionistas para la Junta General ordinaria que 
deber í celebrarse «d día 6 del mes de febrero próximo 
entrante, á lai dooo, en la casa calle de Empedrado 
número 31. 

En esa reunión, además de tratarse de los particu
lares que expresa ol urtíoulo 22 del Reglamento, se 
dará lectura á la Memoria de las operaciones del úl t i 
mo año, y se procederá al nombramiento de la Comi
sión de exámcu y glosa de lan cuentas relativa» á ese 
período y á la elección de sois consiliarios, en reem
plazo de los quo cumplen el término de su encargo. 

Habana, 25 de enero de 1888.— El Secr.-tario, 
Francisco 8. Maclas C U6 10 26 

V a p o r e s p a ñ o l 

capitán Mari. 
Teniendo que hacer alguuas reparaciones, ponen sus 

dueños en su lugar una goleta que saldrá de ésta el 
dia 15 de febrero, con tuciendo las cargas para Ar ro 
yos la Fa y Guadiana. 1356 4-31 

V A P O R 

L JBS. 
capitán 

«"SAJRS «EMAKA3..BS DS 1<A HABANA A OA-
F.AÑAS, S A H i A HONDA, RIO BI,ANCO, 8,IN 
CAYETANO Y MAX.A8 AGUAS Y V I C E -
VSRSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la noche 

y llegará hasta Rio Blanco los dominaos por la tarde 
y á San Cayetano y Mals'B Agnafiloslúnes. 

Regresará á San Cayetano (donde pernoctará,) los 
mismos dias y á Rio Blanco Bahía Honda los mártes 
saliendo los miércoles al amanecer para Cabañaa y la 
Habana. 

Recibe carga los viérnee y sábados por el muelle de 
LÚE, y los fletes y pasajes se pagan á borde. 

De mfes pormenores impondrán en dicho buque ó 
San Ignacio 82. 

^In '¿3 312-El 

Capitán ÜRRUTIVEASCOA. 
S A J L I D A . 

Saldrá los miércelea de cada semana & las seis de la 
tardo dei muelle de Lus y llegará á Cárdena» y Saga» 
ios juéves y á Gatharlan IÍÍ» viérne» por la mañana. 

R E T O R N O . 
S?¿drá da Caibartsa directamente á las 11 del do

mingo y llegará á la Habana loe lúnos por la mafiRCfc. 
NOTA—sin combinación eon el ferrocarril de Zaza, 

ae despachan conocimientos especiales para los parado-
ros de ViS as. Coiorfc'iloB j Placetas. 

OT£lA.—La oaíga para Cárdea»* sólo se recibirá el 
dia de salida, y ju í -b con ella la de los demáa puntos 
hastaksdos dé la tarda. 

Se despacha á bordo é informarán O'Reilly n. 50. 
C n l 8 1-B 

Empresa de Vapores Españoles 
D E L A S 

ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
D E 

SOBRINOS DB H E R R E R A . 

Vapor 

c a p i t á n 13. A t t u r o S i t c h e s 
Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 6 de 

febrero, á laa 5 de la tarde, para los de 
jWtaevita», 

Q-ibara, 
M a y a r í , 

B a r a c o a , 
G t - a a n t á n a m o y 

C n b a . 
CONSIGNATARIO?. 

Bíuevitae.—Sr. D. Vleeníe RodriSiUor. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodrigues. 
Mayarí.—Sres. Grau y Sobrino. 
Buracos.—Sres. Monés y Cp. 
Guantónamo.—Sres. J . Bueno y O? 
Cuba.—Sres. L . Bes y*CÍ 

Ra tísspacba por SOBRINOS D B H E R R E R A , 
Ban Podro ya^PlaiadoLW, 

Con motivo de l iu üístas qus han de efectuarse en 
Seiba Mocha los riUs l , 2 y 3 de febrero próximo, ha 
acordado esta Compañía estabieoer durante tila» tre
nes extraordinarios entro la estación do Kan Luis 
Matanías) y o l apeadero provisional de la Alcanta

rilla, frente al citado pueblo, donde igualmente se de
tendrán cn sus viajes de ida y vuelta los trenes ordi
narios. 

ORDEN D E LOS V I A J E S . 

P r i m e r d ia . 
I D A . 

Ordinario n? 4 . . 
Extraqfainario.. 

I d , 

5.4^' mañana, 
10.151 id. 
4.10^ tarde. 

la Alcantarilla. 

6.15' mañana. 
10.53 id. 
4.45' tarde. 

V U E L T A . 

Extraordinario.., 
Ordinarion? 7... 
Extraordinario.., 

de la Alcantarilla. 

11. 5' 
5.44' 

10.00' 

mañana. 
tardo. 
noche. 

Llegada i San Lnis, 

I I .40' mañana. 
6.10' tardo. 

10.35' noche. 

S e g u n d o d ia . 
I D A . 

Salida de San Luis, 

Ordinario n? 4 . . . 
Extraordinario... 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

5.45' mañana, 
7.(0' id. 

10.15' id. 
1.30'tarde. 
2.30' id. 
4.10; id. 
8.00' noche. 

V U E L T A . 

Llegada 
á la Alcantarilla. 

6.15' 
7.35' 

10.50' 
2. 5' 
3. 5' 
4.45' 
8.45' 

mañana, 
id. 
id. 

tarde, 
id. 
id. 

noche. 

Exi,raordioario... 
I d 
Id . 

Ordinario n* 7.. . . 
Extraordinario... 

Id , 
Id , 

de la Alcantarilla. 

mañana 

nocho. 

10.00 

Llegada á San Luis. 

8.25' mañuna, 
H . i 0 ' id. 
8.30' tarde. 
6.10' Id. 
7.35' noche. 
9.10' id. 

10.35' id. 

T e r c e r d i a . 
Lo mismo que el primero. 
Los boletines se despacharán en la estación de San 

Luis, en el apeadero provisional de la Alcantarilla y 
en la casilla situada á la entrada de la misma, á los BÍ-
guientes precios: 

E n primera clase $ 1-00 billetes. 
E n segunda clase 80 
E n tercera clase 50 „ 

A ñn de evitar molestias, se suplica á los Sres. Via
jeros se provean de sus correspondientes billetes. 

Todos los trenes de viajeros, tanto ascendentes como 
descendentes, pararán en la Alcantarilla para tomar 
y dejar el pasaje durante los tres dias de fiesta. 

N O T A —Con la debida autorización, la Compañía 
se reserva el derecho de aumentar 6 suprimir los t re
nes, según el número de viajeros. Tanto los trenes 
ordinarios como los extraordinarios, se detendrán en 
el paradero principsl de Seiba Mocha. 

Habana, 18 de enero de 1888.—El Administrador 
«enerai. A . d<t Xintmo. 

COMPAÑIA 
D E L F E U R O C A R R I L D E SAGUA L A G R A N D E . 

Secretaría 
Habiéndose dispuesto por el Juzgado del Pilar en 

loj autos seguidos por D. Jorge Vilar, como cesionario 
de la Excma. Sra D» SuHHiia Benitez contra los bie
nes de D. Antonio del niisito apellido, que esta E m -
m-sa emita v entregue al Escribano D . Mateo Gonzí»-
ez Alvares los títulos do as acciones mimetos 8,874,. 

8,8' 5 y 8S76, y como quiera que esos títulos fueron 
emitidos ya y se han extraviado, se hace saber esto ni 
público para que la persona que se considere con al-
Kun derecho á las citadas acciones, ocurra á mani-
fobtar'o en la Contaduría de la Empresa, calle de Egi -
do n. 2, en ei término de ocho dias, á contar desde ol 
tercer anuncio, en el concepto de que si no se hiciere 
reclamación, se darán por nulos dichos tílnlos y fe 
expedirán los nuevos reclamados. 

Habana 9 de Diciembre do IKW.—Benigno Del 
MonU. 1382 «-31 

Comandaiioia de la (ruardia Civil de 
Matanzas. 

ANUNCIO. 
A las ocbo de la mañana del dia cuatro do febrero 

próximo, y en el edificio que ocupa la faena del 
Cuerpo cn esta ciudad, playa Judíos, "Quinta la A n 
tonia," tendrá lugar la venta por desecho de ctatro 
caballos pertenecientes a\ 29 Escuadrón de la Camait| 
dancia; y se hace público por medio del presente 
anuncio, para conocimiento de las persoiias que deseen 
tomar parte en la Bubaeta. 

Matanzas, 27 de enero de 1888.—Rl T. C. pnmer 
Jefa, Diego Ruis Mora. 

C n. 196 

¡ C O M E J 
UNICO QUE L O M A T A PARA SIEMPUE 

E N L A J A R A %W 
Mato el COMEJEN en fia^ss, rssas. muebles y 

don le quiera que sea, G A R A N T I Z xNDO L A OPE
RACION PARA SIEMPRE. T o t g . 40 años de 
1 ráctica y persoi as do arraigo lo ao^ntan. 

RECIBO ORDENES: SOL n? 110, A D O L F O 
A N G Ü E I R A ; SANTIAGO TRONCOSO, G A L 1 A -
N O N 0 1 2 » , Y EN M I CASA, C A L Z A D A D E L 
MONTE N9 255.—FRANCISCO L A J A R A , H A -
B A > A, 1237 

SE A D M I T E N PROPOSICIONES POR E L V A -
por B A H I A H O N D A hasta el 10 defrbrero p r ó 

ximo. Merced n. 12, Habana, enero 29 de 188«. 
1292 10 29 

AVISO. 
Ante el Notario D . Máximo de Solano y Vial , del 

Colegio de Santander, he revocado el poder confe
rido á mi hermano D . José M . Alonso, por haber ce
sado las causas que lo motivaron, dejándole en su bue
na fama, y continuando dispensándole la misma con
fianza que siempre me ha merecido.—Santander, N o 
viembre 20 de 1887.—-Boni/acío Aionso. 

1137 8'2b -

MISO. 
Ante el notario D . Máximo de Solano y W de-l 

Colegio de Santander, he revocado el P°d?L0¿í£er 
ridol mi hermano D . Ezequiel W en 
cesado las causas que lo mofavaron, dej todo^u 
buena fama, y continuando ^ « ^ ^ ¿ t ^ ^ ' 
confianza que siempre me ha mereciao. o 
Noviembre 20 de im . -Gera rdo B a r ^ n ^ . 

1135 
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ftABANA, 

J U É V E S 2 D E EEBTIERO D E 1888. 

Discurso del Sr. Sitjar. 
En su dia dimos cuenta del acto solemne 

de la apertura de los Tribunales, efectuado 
en la Real Audiencia el 2 del pasado mes de 
enero, y hablamos someramente del discur
so leído en semejante ocasión por nuestro 
respetable amigo el I l lmo. Sr. D . Andrés 
Sitjar, Presidente del primero de los Tr ibu
nales de justicia de esta Isla. Signiende la 
costumbre de años anteriores, vamos á trans
cribir á nuestras columnas el expresado 
discurso, colocándolo en este lugar del DIA-
EIO , no sólo por la importancia que tiene el 
alto cuerpo en que se le ha dado lectura y 
la respetabilidad de su autor, sino por la 
buena doctrina que contiene y la suma de 
noticies que se ofrecen en él respecto de los 
Juzgados que dependen de esta Audiencia 
Territorial . En el número inmediato publi 
carémos el resumen general de los asuntos 
civiles y criminales cursados por dicha A u 
diencia durante el expresado año de 1887. 

He aquí el discurso: 
SB^OKES: 

Reunidos de nuevo, tras breve descanso, 
para empezar nuestras difíciles y penosas 
tareas, me imponen las Ordenanzas vigen 
tes la obligación de pronunciar ó leer un 
discurso, exponiendo los trabajos más im 
portantes de que se ha ocupado el Tribunal 
durante el año anterior, el estado de la A d -
aninistracion de jasticia en el territorio, los 
motivos que entorpecen su curso, abusos 
más notables que se observan y medios a 
doptados por el Tribunal 6 propuestos al 
Gobierno para removerloá. 

Escachad con benevolencia mis palabras, 
no en consideración á su escasa importan
cia, sino por el objeto á que se encaminan y 
por el deber que me fuerza á pronunciarlas. 

Empiezo, señorea, con vuestro benepláci
to, y ántes de enumerar lo trabajos de esta 
Audiencia, Juzgados de primera instancia 
y municipales del territorio, manifestando 
mi gratitud á las personalidades que han 
venido prestando con la mayor constancia y 
eñcacia dichos trabajos. 

Figuran, como todos sabéis, en el concep
to de principales cooperadores de los mis 
mos, los señores Presidentes de Sala, Fiscal 
de S. M . , Magistrados, Teniente Fiscal, 
Jueces de primera instancia y Abogados 
fiscales, así como los Promotores fiscales, 
Letrados, Relatores, Secretario de Gobier
no, Secretario de Sala, Escribanos de Cá
mara, Escribanos de los Juzgados de pr i 
mera instancia, Secretarios de los Juzgados 
municipales, Procuradores y Auxiliares de 
la administración de justicia. 

Unos y otros se esforzaron en el exacto 
cumplimiento de sus cargos, como lo de
muestra el número de asuntos despachados, 
que paso á mencionar. 

« 
» » 

E l Tribunal Pleno ha despachado 232 a-
auntos de varias clases, la Sala de Gobier
no 182 y la Presidencia 746, formando un 
total de 1,160. 

Despacharon las salas de competencias y 
la de lo Civil 1,155 expedientes, quedando 
en t ramitación para el año actual, 2,005 

Y la Sala de lo Criminal, dividida en dos 
secciones, despachó un total de 12,939 ne 
godos en la forma siguiente: En definitiva 
3,194. Sobreseimientos definitivos 2,655. So
breseimientos por falta de reo conocido 
3,144. Sobreseimientos por faltado compro
bación del delito 2,016. Inhibiciones á favor 
de Juzgados especiales 93. Reducción de 
procedimientos á juicio verbal 1,282, Con
sultas de autos de no haber lugar á proce 
der 13. Devueltas para su continuación 91. 

Loa Juzgados de primera instancia des
pacharon 2,636 asuntos en materia civi l , y 
11,757 en materia criminal, formando un 
total de 14,393. 

Los Juzgados municipales han despacha
do 13,015 juicios verbales, y 1,783 actos de 
conciliación, que dan un total de 14,798 ne
gocios civiles y criminales. 

En la Sala de lo Civil Ingresaron 575 y se 
hallan pendientes del año anterior de 1886, 
2,585, formando un total de 3,160. 

lagresaron en la Sala de lo Criminal 
11,766. que con 6,183 del año de 1886, for
man un total de 17,949, habiéndose Impues
to 1,771 penas añictivas y correccionales. 

Entre los delitos más frecuentes contra 
las personas, aparecen cometidos 36 asesi
natos, 205 homicidios, 2.054 lesiones de to
das clases, 616 raptos, 188 injurias y 23 ca
lumnias. Resultan también 1,123robos, 2,416 
hartos y 885 estafas. 

En los Juzgados de primera instancia tu 
vieron ingreso 2,963 asuntos civiles, que con 
los 11,804 pondientes de 1886, suman un to
tal de 14 767, de los cuales se han despa
chado 2,636, quedando pendientes para el 
corriente año 12,131. 

En materia criminal se incoaron 11,876 
procesos, que unidos á los 2 247 de 1886, 
alcanzan la cifra de 14,123. Y rebajando 
11,757 despachados, quedau pendientes só 
lo 2,366. 

Resumiendo: esta Audiencia ha despacha 
do 15,254 asuntos, 14 393 los Juzgados de 
primera instancia y 14,798 los Juzgados mu
nicipales, dando unos y otros la suma de 
44,445. 

» 
• • 

Algunos expedientes relativos á incluslo 
nes y exclusiones en las listas electorales 
para Diputados á Córtes, elevados en el 
mes de noviembre, quedaron necesariamen
te sin despachar, por Imposibilidad mate
rial de verificarlo; puesto que con arreglo al 
artículo 41 de la Ley Electoral vigente, se 
sustancian las apelaciones en la forma y por 
los t rámites prescritos para los interdictos 
posesorios. 

En mi concepto, los tórmiuos para la en
trega de los autos á las partes, son dema
siado dilatados, y serla conveniente autori
zar á las Salas de Justicia, para poner las 
actuaciones de manifiesto en las Escriba
nías por el plazo de 48 horas comunes á las 
partes, evitando así la recogida de los autos 
tan difícil la mayor parte de las veces, á 
causa de la marcada malicia con que obran 
aquellos Interesados, que temen no les sea 
favorable el fallo que va á dictarse. 

Según he tenido ocasión de ver en los ro
llos, que se encuentran en las Escribanías de 
Cámara, suscitáronse algunas dudas, aun
que no del todo nuevas, como, por ejemplo, 
la de si el concepto de partícipe de una So
ciedad mercantil debe constar por medio 
de relación jurada del gerente de la com
pañía, en que exprese el carácter de socio 
de la persona cuya inclusión se pide, el 
tanto por ciento que de las ganancias le co
rresponde, y la contribución que satisface 
la Sociedad. 

E l medio de acreditar la mayor edad de 
los individuos que han de incluirse en las 
listas, dió también motivo á controversias, 
considerando unos como única prueba legal 
la partida de bautismo, mléntras que otros 

aceptan los dictámenes facultativos, las cer-

F O L L E T I N . 27 

E L CASTILLO DE FLAMARANDE 
POR 

J O R G E S A N D . 
(CONO MJ Y E . ) 

—Lo sabe todo—pensé—y me odia ó me 
teme. Ta l vez Salcedo se haya apercibido 
por fin de la sustitución de su talismán, 
y quiera ella averiguar si soy yo quien le 
tengo. 

Pero la Condesa me habló con mucha na
turalidad de otras mi l cosas, sin ocuparse 
para nada ni de ella ni de mi y sin demos
trar la inquietud que había supuesto en 
ella. Parecía excitada su curiosidad por lo 
que Roger llamaba mis invenciones, y me 
habló de mis rosales, de la compostura del 
plano y de mis partidas de ajedrez con el 
abate Fer rás . Roger la hab ía hablado de 
todo esto, y no quedaba nada más que mis 
estudios literarios que fuesen conocidos por 
mí sólo. 

Habiéndome preguntado que en que me 
ocupaba con más gusto, respondí que tenía 
la desgracia de cansarme de todo en el mo
mento en que llegaba á las verdaderas difi
cultades. Entóneos comprendí, por las re
flexiones que me hizo, que mi tristeza la ha
bía llamado la atención y que se inquietaba 
por mi salud. Me puse en guardia y ence
r ré la amargura de mi vida en el fondo de 
mi corazón. A la entrada del parque so 
despidió de mí, dándome las gracias por mi 
compañía , con un aeento tan cariñoso, que 
me conmovió; pero pronto recordé que esa 
era su manera de ser con todo el mundo. 

Sin embargo, este paseo me dejó muy 
preocupado ó hizo aumentar m i melancolía. 
A l día siguiente estaba haciendo unas cuen
tas delante de la ventana abierta. Después 
de haber cerrado el registro quedé absorto 
en dolorosas reflexiones, cuando v i que dos 
sombras pasaban por delante de mi ven
tana. 

tificanlones de los Alcaldes de Barrio, y 
las que se expidan con vista del padrón 
vecinal. 

Se ha deducido la pretensión de conti 
uñar por un elector cualquiera, las alzadas 
aobre inclusiones ó exclusiones, después de 
abandonadas dichas alzadas por aquel que 
las interpuso, cuestión que resuelven nega 
tlvamento los que sostienen ser ese derecho 
personalíslmo é intrasmisible, alegando los 
demás para la afirmativa, el interés público 
v el carácter popular de la acción ejer
cida. 

* 
* » 

L a Presidencia resolvió varios recursos 
gubernativos, sobre inteligencia y aplica
ción de la Ley Hipotecarla y su reglamen
to, pudlendo aseguraros que han sido con
firmados todos aquellos que fueron en ape
lación á la Dirección General de Gracia y 
Justicia, del Ministerio de Ultramar. 

No ent raré á ocuparme de cada uno de 
ellos, concretándome sólo á recordaros la 
doctrina sentada de que, para cancelar las 
Inscripciones hechas en virtud de escritura 
pública, se requiere el consentimiento de la 
persona á cuyo favor se extendieron, ó de 
sus causa-habientes, ó representantes legí 
timos, ó testimonio de ejecutoria en su de 
fecto, según previene la resolución de la 
Dirección General de Gracia y Justicia de 
23 de julio de 1878. 

Y que cuando el valor de lo vendido ó 
adjudicado para pago del primer acreedor, 
no Iguale 6 supere el crédito que se realice, 
los créditos restantes se entenderán de he 
cho y de derecho cancelados, pero exiglen 
do para ello el oportuno mandamiento ju 
díela', como preceptúa el artículo 139 de la 
Ley Hipotecaria. 

También declaró que los artículos 1,512 
y 1513 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se refioren al caso de venta en pública su 
basta de los bienes embargados; pero sin 
comprender el de la adjudicación, porque 
si bien dichos artículos preceptúan que la 
«scritura debe otorgarse cuando exista 
comprador, no exigen el mismo requisito, 
si por falta de él, hubiere adjudicación, 
aunque ésta se haga para una tercera per
sona. Igualmence que los Registradores 
están autorizados para hacer la calificación 
de los títulos cuya Inscripción se solicite, 
por lo que resulte de las mismas escrituras 
ó documentos, y según lo que aparezca ma-
uifieatamente del Registro, y sin que le sea 
licito fundar sus negativas en apreciaciones 
personales, destituidas de comprobación 
alguna fehaciente. 

Prescindo, Señores, por temor de ser de
masiado prolijo, de las restantes resolucio-
ues dictadas por la Dirección General de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultra 
mar, entrando desde luego á presentaros un 
breve resúmen de las principales disposi
ciones, que se nos han comunicado durante 
el año que acaba de terminar. 

Encuéntrase entre las principales el Re
glamento para la ejecución del Real De
creto de 12 de noviembre de 1886 sobre el 
Matrimonio Civil , al cua! se dió publicidad 
en la Gaceta de 29 de enero próximo pa
sado. 

Dos son los capítulos qne contiene ese 
Reglamento, ocupándose el primero de la 
solicitud y publicación de las dispensas de 
edictos y de impedimentos, y de la oposi 
clon y celebración del matrimonio; tratan
do tan sólo, del Registro del mismo, el ca: 
píenlo segundo. 

Así como el Real Decreto de 9 de febrero 
de 1875, dió lugar cuando se aplicó eu la 
Península á varias dudas, referentes al Ma
trimonio Civil de los Católicos, ha sucedí 
do lo mismo en esta Tela, con el citado Re
glamento de 21 de diciembre de 1886, con
sultando en su consecuencia el Tribunal 
Pieno al Gobierno de S. M. , acerca de si 
debe considerarse vidente la Real órden do 
27 de febrero de 1875, según la que los Jue
ces Muaicipales sólo pueden autorizar el 
matrimonio, de aquellos que ostensible
mente manifiesten no pertenecer á la Ig le
sia Católica. 

Para evitar en todo caso erróneas inter
pretaciones, convendría hacer alguna acia 
ración terminante, sobre la forma precisa 
de comprobar dicha circunstancia 

También nos rige desde el año último, el 
Real Decreto de 3 de dícieimbre de 1886, 
relativo á licencias de lus funcionarlos pú
blicos del órden civil y del judicial, que 
desempeñan sus cargos en estas provin 
cias. 

Se fijan en ese Real Decreto, las condicio
nes Indispensables á fin de obtener licencias 
temporales para Europa, el tiempo de ellas, 
y la forma de sollclnarlas; previniéndose 
que de las concediuas por las Autoridades 
de Ultramar, á fuaclonarios públicos cuyo 
nombramiento corresponda al Gobierno de 
íí. M , se da rá cuenta al Ministerio, para 
hacerlo constar en el expediente personal 
respectivo. 

Prohibe el citado Real Decreto las auto
rizaciones de residencia, que se venían con
cediendo á los funcionarios después de ter 
minados los plazos de licencia, con la única 
excepción de aquellos que sean trasladados 
de unas á otras provincias. Y trata asi
mismo de los casos en que pueden encar
garse comialones del servicio para la Pe
nínsula, y de los fanclonarios á quienes han 
de conferirse las mismas. 

Según la Real órden de 22 de enero últi 
mo, al redactar el artículo 1,935 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se padeció un error 
material, que salva dicha disposición, de 
clarando que las edades de 23 y 20 años, 
fijadas en el mismo, deberán ser las de 20 y 
17 respectivamente, para el varón ó la 
hembra que quisieran acreditar, ante el 
Juez Municipal, la petición del Consejo 
paterno con objeto de contraer matrimonio, 
resolución que recayó á vir tud de una con 
sulta elevada al Gobierno por el M . R. Sr 
Arzobispo de Santiago de Cuba. 

Con motivo de la supresión del Trlbaoal 
especial de Imprenta, y teniendo presente 
que por ello habían de cursar mayor núme 
ro de asuntos en esta Audiencia, fué creada 
por Real Decreto de 25 del pasado febrero, 
una plaza de Abogado Fiscal. 

Y en vir tud de lo establecido en el ar
tículo 2? de la Ley de Unificación de las 
carreras Judicial y Fiscal de la Península y 
Ultramar, de 19 de agosto de 1885, se con
cedió en el año anterior de 1887, la catego
ría de Magistrado de Audiencia Terri torial 
á los jueces de primera instancia de esta 
Ciudad, asignando en el actual Presupues
to 34,000 reales de sueldo á los Abogados 
fiscales, y recayendo una declaración ex
presa á favor del Teniente Fiscal, sobre su 
ant igüedad, al reconocerle la categoría de 
Magistrado de la Habana. 

En la Gaceta de 4 de marzo encontramos 
la Ley de Enjuiciamiento criminal mili tar, 
de 29 de setiembre de 1886. Ocúpase en el 
titulo 2o de las cuestiones de competencia, 
y para la decisión de las mismas, no hace 
otra cosa qne referirse al Real Decreto de 4 
de noviembre de 1879, el cual no da regla 
alguna de procedimiento en esos inciden • 
tes. 

Establece, además, para la decisión de 
las competencias entre las jurisdicciones de 
Guerra y Marina, un Tribunal compuesto 
del Capitán General, Presidente, el Coman-
te General del Apostadero, ó en su defecto 
la Autoridad más caracterizada de Marica, 
el Fiscal de la Audiencia y los Auditores de 
Guerra y M irina, actuando como vocal Se
cretario, el Auditor más moderno; y decla
ra que las providencias del Tribunal serán 
inapelablas. 

—¡Mírale en éxtasis!—dijo Roger, que te
nía entóncea poco más de trece años.—¡Mi
ra qué cara tiene, mamá! No se rie nunca, 
ni aúu conmigo. ¡Figúrate cómo es tará! 
Te he traído para que le confieses, pues es 
seguro que tiene algún gran pesar, y ahora 
te dejo con él para qua te cuente la causa 
de su tristeza, y t ú se la quitarás, ó confe
sará que está enfermo y le harás consultar 
con un médico Vamos . . . . señor Cár-
los—añadió, alargando el brazo para coger
me de una oreja:—obedece á t u niño mima
do abriendo tu corazón á mamá. 

Después de haber hablado así, desapare
ció, y quedé sólo frente á frente de su ma
dre, que, apoyada en el cerco de mi venta
na, fijaba en mis ojos esquivos su límpida 
mirada con una expresión tan franca y tan 
afectuosa que me conmovió Fascinado y 
sobreexcitado al mismo tiempo, sin saber 
por qué; queriendo hablar para negar ral 
tristeza, y no pudiéndolo conseguir por la 
emoción que me embargaba, brotaron de mis 
ojos amargas lágrimas. 

La Condesa, que me seguía mirando, me 
cogió la mano y me dijo con voz dulce: 

— ¡Pobre Cárlos! 
Había tanta bondad, tanta serenidad en 

su expresión y en su acento, que perdí la 
cabeza y exclamé, sin poder escoger ni con
tener mis palabras: 

—¡Ví lapornue&tro hijo! 
Me miró con una sorpresa en que no ha

bía nada de fingimiento, mléntras yo me 
apresuraba á añadir avergonzado y confuso: 

—Eso es lo que la señora Condesa ha que
rido decirme. 

Se separó vivamente de la ventana, ha
ciéndome señas de que no cerrase, y entró 
en mi habitación por la puerta vidriera, que 
cerró luego tras ai. 

—Habois comprendido—me dijo con fue
go—Pensaba en eZoíro, en el que vos ha
béis cuidado cuando su padre le rechazó y 
su madre desesperaba de encontrarle. Cár
los, si le amabais, ¿por qué le habéis aban
donado? 

El Consejo de Fillninas y d é l a s posesio
nes del golfo de Guinea, ha sido refundido, 
o^r Real Decreto de 31 de diciembre de 
1886 en otro creado en el Ministerio de U l 
tramar, con el nombre de "Consejo de U l 
tramar". 

Constado cuatro secciones, denominadas 
de Cuba, de Puerto Rico, de Filipinas y de 
las posesiones españolas de Africa, enten
diendo cada una en losasuntoa relativos al 
territorio cuya denominación llevan. 

Tanto solas, como reunida», las secciones 
seráu oídas en los casos y negocios determi
nadas en el artículo 7? del Decreto orgánico 
del Censejo de Filipinas, de 4 de diciembre 
de 1870. 

Podrá usar ante el Gobierno, el Consejo 
en pleno, del derecho de Iniciativa, conce
dido también al d^ Filipinas por el decreto 
mencionado. Y se fija, por último, el per 
soaal que ha de formarle, y las condiciones 
que debe reun'r. 

Consultada la Dirección Gener»! de Gra
cia y Jiaticia del Ministerio de Ultramar, 
acerca de si deben ser ios mismos interesa
dos, los qne entreguen las actas que produz
can inscripción defifitiva en el Registro Ci
vi l , cuando por residir á más de 5 kilóme
tros del punto donda se halle situado el Re
gistro, se hagan las inscripciones provisio
nales en la respectiva Alcaldía de barrio, 
dicho Centro declaró, que no son los Intere
sados en las actas de que habla el artículo 
2? de la Ley del Registro Civil , los encar 
gados de su entrega para la inscripción de
finitiva. 

Por Real Decreto de 12 de agosto próxi
mo panado se hizo exteusiva á las Islas de 
Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y demás po 
aeeiones en Ultramar, la Ley provisional de 
18 de junio de 1870, estableciendo reglas 
para el ejercicio de !a gracia de indulto, con 
las modlfljaciooes conveaieotos; siendo el 
motivo que impulsó su aplicación, según se 
consigna en la exposición del Raal Decreto 
mencionado, que la gracia de indulto se a 
plicaba en estas provincias, sin aujetaria á 
reglas fijas, y con tales trabas é Inconve
nientes en su ejercicio, que muchas veces se 
hacía imposible qne llegaran á las grada* 
del trono los lameutoa de aquellos, qus más 
deagracladoa que culpables cometieron un 
delito, y arrepentidos de sa vida pasada, 
solicitaban volver al seno de la sociedad, 
para ser en elia miembros útiles y prove
chosos. 

Forman esa Ley 31 artículos, distribuidos 
en tres capítulos, que reepeetivamente tra
tan de los que pueden ser indultados, de la 
clase y efectos del indulto, y del p r o c e d í 
miento oara solicitar y conceder la gracia. 

En 1880 ordenó el Gobierno General de 
esta Isla, la formación de un plan de eti
queta de puestos y preferencias en funcio
nes públicas de Corte é Iglesias, y elevado 
al Gobierno de S. M. un acuerdo que se to
mó en Tribunal Pleno á virtud de un inel 
dente ocurrido el 17 de mayo del año últi
mo, de conformidad con el parecer de la 
S da de Indias del Tribunal Supremo y del 
Consejo de Eatado en Pleno, fué dictada la 
Rfal órden de 5 de octubre, resolviendo ser 
Innecesario alterar lo establecido, toda vez 
que al crearse los Consejos de Almlnlwtra-
eion en Ultramar, por el artículo 16 del Re
glamento sobre su orgoiiizacion y atribncío 
oes, se habla ya dispuesto que cuando los 
Gobernadores Capitanes Generales reeibie 
sen Corte, fuesen admitidas las Reales Au 
dlenclas, media hora ántea de las demás 
corporaciones ó funcionari)«; lo que se ha
lla también prevenido por Real órden de 16 
de enero de 18.52, y en el artículo 7? de las 
Ordenanzas aprobadas por Real Decreto 
de 3 de abril de 1866. 

Instalado provisionalmente en la Presi
dencia un Juzgado da guardia para repri
mir en lo posible los delitos por medio de la 
imprenta, cuya medida no altera en lo más 
míoimo la libertad de emitir el pensamien
to conforme á la Constitución de la Monar
quía Española, se h a r á extensivo á toda 
clase de delitos, tan luego como habilitemos 
un local á propósito, en lugar céntrico y que 
reúna las condiciones necesarias é India-
pensables, para establecerlo como corres
ponde. 

Finalmente, por el Ministerio de Ultra
mar acaba de comunicársenos la Real Or
den de 23 de setiembre último, disponiendo 
que los individuos de la Guardia Civi l están 
obligados á practicar las primeras diligen
cias, por los delitos qne presencian ó se les 
denuncien, ai bien á ios Tribunales corres
ponde apreciar el valor de los mismos. 

* 
* • 

No quiero, señores, terminar este modesto 
discurso, sin hablaros algunas palabras 
acerca de la traslación de eata Audiencia á 
un local diferente del que venimos ocupan
do hace diez y siete años, por más que de 
pronto tal vez parezca Impropio de actos 
tan solemnes como son los de apertura de 
los Tribunales. 

Pero, ai recordáis que existe en los pue
blos cultos de la época moderna, la marca
da tendencia de levantar, para estas enti
dades sociales, grandes palacios dignos de 
su alta misioí'; no debe ext rañaros qne des
pués de relatar lo que sucede en otras po
blaciones de nuestra patria diga también 
algunas palabras para describir el edificio 
en que debemos alojarnos, mencionando á 
grandes rasgos todo lo hecho en los dos 
años úl t imamente trascurridos, é indican
do también lo que aún falta por hacer, al 
ménoa en mi humilde concepto. 

Todos vosotros aabeis que el Tribunal 
Supremo, la Audiencia Territorial de Ma
drid y los Juzgados de primera instancia 
do aquella coronada Vil la , ocupan lujosas 
habitaciones en el que faó convento de las 
Salesas, antigua morada de D? María Te
resa Margarita Bárbara de Braganza, hija 
de D Joan V de Portugal y esposa de Fer
nando V I . Allí se halla establecido también 
el Juzgado de Guardia y su local únicamen
te, se compone de los despachos del Juez y 
Escribano, laboratorio médico-legal, ar
chivo y depósito de efectos. Sala de dete
nidos é incomunicados, otra Sala para los 
dependientes, portería y demás anexidades, 
entre las cuales se encuentra una cochera 
para el servicio de dicho Juzgado de Guar
dia. 

No ignoráis tampoco que Barcelona, la 
Ciudad de Otgar y sus nueve compañeros 
de quienes cantas hazañas nos cuentan los 
historiadores del siglo X V , está constru
yendo loa cimientos de un Palacio de Jus
ticia, arbitrando todos los recursos imagi
nables para terminarlo cuanto án tes . 

Dicho Palacio constará de un cuerpo cen
tral y dos laterales, según los planos y me
moria que presentaron los arquitectos Dr. 
D. Joaé Domenech y Estafá y D. Enrique 
Saguier y Villavecchia. 

Su planta baja, elevada dos metros sobre 
la rasante natural del terreno, y con anchos 
y espaciosos sótanos, será destinada á los 
ocho Juzgados de primera instancia y otros 
tantos Juzgados Municipales, con departa
mentos para Jueces, Secretarios, Oficiales, 
Fiscales Municipales, ante-salas para inte
resados y testigos, cinco Escribanías para 
cada Juzgado de primera instancia. Salas 
para Módicos forenses y Abogados, Biblio 
teca y cuarto de guardia. Además, flguia 
en ella el despaho del Sr. Fiacal, situado en 
punto cé i t r ico y conveniente. 

En el plao principal y con escalera aparte, 
se han de construir las habitaciones del 
Presidente. Habrá asimismo un gran salón 
para los Plenos, además de las dos Salas de 
lo Civil , cuatro de lo Criminal, Salas de ca
pas, de Abogados, de Relatores, de notifi-

—Le he abandonado —respondí—el día 
en qne supe qne os le habían devuelto. 

— ¡Devuelto! ¡Aj! sólo le he visto pa
ra dojarla en seguida, y no puedo i r á darle 
un beso más que rara vez y en secreto. Ya 
sabréis eso, puesto que habéis adivina
do 

—No he adivinado, señora; lo se . . . . lo se 
todo. Vuestro hijo no me necesita ya. 

.—¿Losabéis todo? . . . . ¿ Y el señor Conde? 
—No sabe nada. 

"—(¡Me lo juráis por vuestro honor? 
— Y por la salud de Roger. 
- O s creo, Cárlos, os creo. Creia que mi 

marido sospechaba la verdad y que debía 
algo á su tolerancia; pero, según parece, 
persiste en creerme indigna, pues para 
obrar de la manera que él lo hace, tiene 
que acusarme en su pensamiento. Bien sé 
lo qne es eso, porque me lo ha dado á en
tender muchas veces sin permitirme que 
protestase. Vamos- . . . ha llegado el mo
mento de decirme la verdad, y quiero sa
berla. ¿Me acusa de haber cedido á la vio
lencia, ó á la seducción? 

Hablaba con un acento tan altanero, que 
me hizo daño, y temí que sin poderme con
tener iba á revelar todos mis secretos. 

—Suplico á la señora—respondí—que no 
me interrogue en este instante en que me 
encuentro tan abatido: otro dia 

—Como queráis—replicó.—No hablemos 
de mí, sino de vos. O J veo enfermo, en 
efecto, y por una causa moral que creo adi
vinar. Sabéis que conozco los aconteci
mientos de Sevines, y creéis que no os per
dono el mal que me habéis hecho. Pues 
bien, os lo perdoné por completo el dia en 
que supe por la nodriza los cuidados que 
habéis tenido con mi pobre hijo. Ella fué 
quien contó que ámboa estuvisteis dispues
tos á llevaros al niño para evitar algo peor, 
y también fué quien nos dijo la existencia 
de la declaración del Conde de Flamarande, 
que vos ¡a enseñasteis. Ya me figuro que 
exigisteis esta declaración, que la conser
váis s i empre . . . . . . No os la pido, está 65 

caciones á Procuradorep, despacho para loe 
mismos, sal"n para el Secretarlo y para los 
Oficiales de Sala, las dependencias para loe 
testigos, las destinadas á servicios de ménop 
iranortancia. Porteros y Alguaciles. 

Finalmente, los segundos pisos se dejan 
para el Archivo y las habitach-nee del Se
cretario y del Fiscal de S. M . 

Noeotroa, en cambio, varaos á ocupar los 
altos de una Cárcel, que á mi juicio no ofre
cen la mayor segundad, viendo á los presos 
deade las galerías interiores, y hasta parti 
cipando de las algazaras, que ellos arman 
en el patio, por el más insignificante mo
tivo. 

No hay en dichos altos, sino tres espacio
sos salones, sin decorar, para las Salas de 
Justicia, con ana Salas de capas, dos en la 
parte que da al Norte y una en la del Sur; 
salón de Preaidencia con so ante-Sala, casa 
para el Presidente, una pieza para el señor 
Fiscal, otra para Biblioteca y dos para Se
cretaría de Gobierno. Hay además ocho 
locales al fondo, del lado del Oeste, que han 
de aervir para Relatorías, Escribanías de 
Cámara, Secretaría de Sala, Procuradores y 
Repartimiento; pero que carecen de venti
lación y de la luz necesarias, por cuyo mo
tivo se ha pedido, con el apoyo de la Direc
ción de Obras Públicas, que sean prolonga
das esas piezas hácia uno de los patios in 
teriores, como se ha hecho con el salón de 
Abogados, tomando la estrecha crujía que 
da sobre el corredor de las bartolinas de la 
Cárcel y corriendo el Archivo al local donde 
se pensó instalar el Juzgado de guardia 
También se levflntaron sobre la azotea unos 
pequeños altos para el Portero mayor y mo 
zos de oficio, dejando debajo de la escalera 
principal un reducido espacio para el Por 
tero ó Alguacil de goardla. 

No ent raré á enumerar los pormenores 
precisos é indispensables para el comple
mento de las obras, instalación y decorado, 
por haberse pedido oficialmente. Sin em
bargo, sóame lícito hacer votos en este mo
mento para conseguir, no sólo todo lo solici
tado, sino también, á fin de que cuanto ánt es 
se realice el proyecto, de dejar la parte del 
edificio que ocupan Ja Cárcel y el Presidio, 
para casa del Sr. Fiscal de S. M. , Jnzgados 
da primera instancia, Escribanías, Juzgados 
de Guardia y Jnzgados Municipales, en vez 
de continuar dispersos por las diferentes 
calles de esta ciudad. 

Se hace necesario reconocer, además, que 
no obstante las penurias del Tesoro, debe 
mos ocuparnos seriamente en mejorar las 
cárceles y presidios, ya que no se trata con 
arreglo á los modernos principios de la 
legislación penal, sólo de perseguir los deli
tos y castigar á los culpables, sino moralizar 
á los criminales, devolviéndoles á la socie 
dad corregidos en su dia. 

No quiero hablaros, por considerarlo aje
no á mi propósito, de los diferentes sistemas 
penitenciarios que en la actualidad se cono
cen, ni tampoco ent raré á discurrir sobre 
cuál de ellos ofrece ménos inconvenientes 
en su aplicación, concretándome á recordar 
qne en España, hace más de medio siglo 
que se está trabajando con objeto de mejo
rar los establecimientos penales. Varias 
disposicionea se pub loaron al efecto, desde 
el año de 1833 y especialmente desde 1869, 
en que se redactaron las bases para refor
mar las cárceles y presidios y para estable
cer un sistema mixto penitenciario, olaeifl-
cando dichos establecimiento.s en depósitos 
municipales, cárceles de partido, casas de 
corrección y colonias penitenciarias, supri-
ra^ndose estas úl t imas en 13" de abril de 
1875. 

Posteriormente, en 8 dé j en lo de 1876, se 
mandó construir en Madrid una Cárcel mo 
délo, capaz de albergar 1 000 presos cuando 
ménoa, y á ese fin se destinaron 4.000,000 
de pesetas. 

En Valencia se proyecta levantar otra 
Cárcel modelo, sobre el edificio del Conven
to de San Agustín y el J^ydin del Real, 
habiéndose nombrado una Comisión com
puesta del Sr. Cardenal Monescillo, y varias 
autoridades y personas notables, entre las 
que figuran algunos Senadores, Diputados, 
Abogados y mayores contribuyentes. 

Y en la Gaceta de 11 de noviembre del 
año último, ae publicó por Gracia y Justicia 
un Real Decreto, autorizando á la Diputación 
de Sevilla, para la construcción de un edifi
cio con deptino á Cárcel de Audiencia, Cár
cel de partido y priaion correccional, y 
creando w a Junta de in-peoeion, vigilan
cia y aamiuisrracion de laa obras de la nue
va Cárcel. 

Sigamos tau bien en esta Isla, los pasos 
de las demás provincias de ía Nación, en 
materia de cárceles y penitenciarias, segu
ros de que obtendrémoa ventajosos frutos 
paja la Sociedad y para los que olvidando 
sus deberes infdagen las leyeg, ya contra la 
propiedad, contra laa pecs^iks, ó de otro 
modo cualquiera de todos aquellos á que se 
refieren los libros 2o y 3? del Código v i 
gente. 

HK DICHO. 

Fiestas de Igles'a. 
En la mañana de hoy, juévea, se celebró 

en la Santa Iglesia Catedral la fiesta de la 
Purificación de Nuestra Señora, habiendo 
asistido á ella el Exomo. Sr. Gobernador 
General, el Sr. Gobernador Civil, Ayunta
miento y generales, jefes y oficiales de todos 
loa cuerpos del ejército, armada, volunta
rios, milicias y bomberos. 

Asistió de Medio Pontifical el I l tmo. Sr. 
Obispo Diocesano, quien bendijo las velas, 
efectuándose la acostumbrada procesión por 
las naves del templo: ofició en la Misa el 
Sr. Maestrescuela Pbro. Dr. Merino y Men-
di, auxiliado por los Prebendados Sres. Ro
dríguez y Ayuela y ocupó la cá tedra del 
Espíri tu Santo el Pbro. Sr. Espinosa, Cañó 
nigo Penitenciario. 

Una compañía, con bandera y música del 
quinto batallón cazadores Voluntarios, t r l 
butó á S. E. los honores de ordenanza, al 
entrar y salir del templo. 

La fiesta terminó á las once de la mañana . 

También la Sociedad de Beneficencia 
Vasco-Navarro celebró en la noche de ayer, 
miércoles y en la mañana de hoy, juévea, en 
la iglesia de Balen, solemnes fiestas en ho 
ñor de su excelsa Patrón a la Virgen de 
Begcña. 

L a sagrada Imágen fué conducida proce-
aionalmente anoche des le casa de su dis
tinguida camarera Sra. Mendizábal de Sal-
terain, hasta la iglesia de Belén, cantándo
se después á toda orquesta la gran salve del 
maestro Ealava y un himno á la Virgen, 
compuesto por el profeaor Sr. D. Santiago 
Erv i t i . 

En la mañana de hoy «¡e efectuó la solem
ne fiesta, en la que se cantó la Misa del 
maestro navarro García y en el ofertorio el 
motete Monstra te esse Matrem, del maes 
tro Aldeza y á la terminación el himno de 
la Virgen de Begoña. 

La Sagrada Cátedra fué ocupada por el 
R. P. Fray Quintín, carmelita descalzo, 
quien proounció una elocuente oración. 

vuestras manos y quedo tranquila. Vos no 
me acusabais, porque sabíais que mi mari
do era presa de un acceso de locura 
Cuando pidió al niño á poco de nacer, la 
nodriza creyó que q u e r í a . . . . ¡qué horror, 
Dios mió! Pero me ha dicho que vos le 
observabais y que salvasteis á mi h i j o . . . 
Después de saber esto, ¿cómo no he de que 
reros mucho, Cárlos? Habéis sido muy há 
bil en disimular, es verdad; me habéis de
jado sufrir cruelmente; pero he comprendí 
do vuestro silencio el dia en que he conocido 
los hechos. He comprendido por qué ha
bláis llevado á mi hijo á Flamarande, com
binándolo todo en su interés y en el mió. 
Veinte veces he estado á punto de daros las 
erraciaa; pero vuestra actitud me imponía, y 
supuse que habriais hecho algún juramento 
á mi marido. No quiae, al pensar esto, 
apartar de su deber á un hombre tan gene
roso y tan austero Si hace mucho tiem
po nos hubiéramos explicado, ¡cuántos su
frimientos hubieran podido evitarse! Pero 
entóncea no os conocía yo lo bastante, y 
aunque no soy desconfiada se trata de 
mi hijo, y ya comprendreis que por un hijo 
ae deben violentar todos los instintos y to 
das las ideas; después he creído que huíais 
de mis preguntas, y por fin, hace ya tiem 
po os veo triste y cuidadoso de evitar mi 
presencia. Roger está intranquilo, y yo 
también Ayer, cuando os encontró, ha
bla en vuestro rostro algo de la expresión 
de un hombre que está desesperado. Tuve 
miedo, y por eso os pedí que me acompaña
rais, buscando un pretexto. Vamos, Cár
los, es necesario qne os reconciliéis con la 
vida; os fastidíala, vivía demHsiado solo y 
créela que nadio os aprecia ni se interesa 
por vos; pues estáis equivocado; Roger os 
quiere mucho y yo más aún M i 
rad lo que voy á proponeros que acéptele. 

Y como yo hiciese un gesto de temor, a-
ñadió: 

—¡Oh! ¡no tengáis miedo! ¡No pienso ofre
ceros ningún don, porque os conozco! Quie
ro Bolamente cambiar ese género de vida 

Tipo del oro. 
El Excmo. Sr. Gobernador General, oída 

la Junta de Autoridades, ha dispuesto que el 
cambio á que deben admitirse y entregarse 
por el Tesoro los bílletea del Banco Español 
de la Habana, para cumplir con el artículo 
3o de la Ley de 7 de julio de 1882, durante 
el presente mes de febrero, sea el de dos
cientos treinta y nueve y medio por ciento, 
cuyo cambio servirá también para las ope 
raciones de contabilidad á que se contrae el 
texto de la mencionada Ley, sin perjuicio 
de lo que resuelva el Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, á cuya superior aprobación se ha 
sometido dicho acuerdo. 

Toma de posesión. 
Ayer, miércoles, tomó posesión del cargo 

de Fiscal de S. M. en esta Audiencia Terr i 
torial, el recto majistrado que ha sido de la 
misma, nuestro querido amigo el Sr. D An
tonio Romero Torrado, el cual sustituye en 
el expresado puesto, por nombramiento del 
Gobierno Supremo, al no ménos digno y 
probo Sr. D. Pascual Savalls, que como he 
mos dicho oportunamente, cont inúa en es
ta Audiencia desempeñando en comisión 
una plaza de Majistrado. 

Distinción. 
Damos la máa cordial enhorabuena á 

nuestro antiguo y dlstingoido amigo el 
Sr. D. Juan Miguel de Herrera, Auditor ee 
neral de Marina, por la Gran Cruz de Isa
bel la Católica con que ha recompensado el 
Gobierno de S. M. sus largos servicios en 
la carrera jurídica-mll l tar de la Armada. 

También felicitamos á nuestro no ménos 
querido y antiguo amigo el Sr. D. Fraucis 
co de P. Arazoza, director propietario de 
la Gaceta Oficial, por la misma honrosa dis 
tinción que ha recibido durante su actual 
viaje á la Península, de donde regresará 
dentro de breves días, acompañado de su 
distinguida familia, pues según noticias re
cibidas en esta ciudad, los Sres. Arazoza se 
embarcaron en Cádiz el 30 de enero. 

E l Eco Nacional 
Correspondemos cordlalmente al cortés 

saludo que este nuevo adalid de la imprenta 
habanera dirige á todos sus colegas. E l Eco 
Nacional, que ha principiado á publicarse ei 
día 1? del presente mes, está dirigido por 
nuestro antiguo compañero y corredgiona 
rio, el veterano y experto periodista Sr. D, 
Fernando Costa. 

Los propósitos que expreaa el apreciable 
colega de trabajar por la unidad y crédito 
del partido de Union Constitucional, desde 
luego le conquistan nueatraa simpatías , ei 
bien es gran parte á conquiatárselaa la for 
ma templada y cuica que ofrece emplear en 
las discusiones y de que son gallarda mués 
tra los dos números que van publicados del 
mencionado diario. 

Entierro. 
Efectuóse ayer con el mayor lucimiento y 

un numeroso séquito en que se hallaban re 
presentadas todas las clases sociales, el en
tierro del cadáver del Sr. D Juan Veguer y 
Fiaquer, depositado en capilla ardiente, ee 
gun digimos en otro número, en los salones 
del Centro Catalán, á donde acudieron con 
sus coronas muchas de las sociedades de 
beneficencia regional de esta ciudad, qne 
respondieron solícitas al llamamiento que 
les dirigió la deoana de las de su clase, á la 
que ha hecho el difunto un gran legado. 

El cadáver fué llevado en hombrea deade 
el Centro Catalán hasta la calzada de Ga 
llano, por individuos de diversas sociedades 
que se sucedían en el noble empeño de lle
var los reatos del beneftictor ca ta lán . Los 
cordones del féretro fueron llevados por di -
vereos caballeros del cortejo que iban reno 
v á a d o a e . Ea el cementerio se can tó un 
reaponao por el alma del difunto, terminan
do tan triste ceremonia cerca de las siete de 
la noche. 

Cámaras de Comercio. 
Las constituidas en 1? de enero de 1888 

aon laa eiguientes: 
En la Península y sus Islas adyacentes 

Aguilas —Aícoy. — Alicante. — Almería.— 
Badajoz.—Barcelona. — Bójar. —Bilbao.— 
Bárgos.—Cádiz. — Cartagena. — Carril. 
Córdoba.—Coruña.—Granada.— Huelva.— 
Jaén.—Jerez de la Frontera .—Lér ida .—Lo 
groño.—Madrid.—Málaga. — Murcia.—Pa-
lamós.—Palma de Mallorca.—Reus.—Saba 
dell.—Salamanca. — San Sebastian.—San
tander.—Sevilla.—Tarragona.— Tarrasa — 
Valencia.—Valladolid —Vígo. — Vinaroz y 
Zaragoza. 

En las provincias de Ultramar: Habana 
—Manila,—Ponce.—San Juan de Puerto 
Rico y Santiago de Cuba. 

En el extranjero: Argel.—Buenos Aires 
—Cette.—Guatemala. — Lima—Lisboa.— 
Lóndres.—Nueva York. — París .—Roma 
Tánger y Valparaíso. 

Monnmento á Colon. 
Leémos en el Diar io de Barcelona de 3 

del actual: 
"Poco ántes de la hora que anunciamos, 

empezaron ayer las maniobras para colocar 
la pieza de hierro, de 34 toneladas de peso, 
que forma la base de la gran columna del 
monumento de Colon. Con una cuerda, qne 
por lo de'gada llamaba la atención de la 
extraordinaria concurrencia que al rededor 
de dicho monumento contemplaba la opera 
clon, subió la gran mole, desde el lugar 
donde se la había dejado, hasta quedar sen
tada en su sitio. La cuerda sólo tiene 41 mi 
límetros, ó sea una pulgada inglesa y á e 
de diámetro, y está hecha con aeis cordones 
de seis alambres de acero que se arrollan en 
un alma de cáñamo Cuando la pieza estu 
vo á la altura conveniente, el carro que hay 
en la parte superior de la gran andamiada, 
fué adelantando pausadamente hácia el Pa 
seo de Colon hasta encontrar su eje vertí 
cal, coincidiendo con el del basamento. E i 
problema más peligroso de la operación es
taba ya resuelto, pues la gran mole gravi 
taba ya en el centro de la andamiada, cu 
y os elevadísimos montantes sostenían por 
igual su enorme peso. 

Fué bajando la base hasta coincidir su 
hueco circular con el tubo metálico del ba
samento. A las doce y veinte minutoa ae 
empezaba á introducir la base en dicho tu 
bo, y á la una ménoa cuarto, un aplauso 

que os mata, yendo á comer con nosotros 
todos los días, y en seguida podréis jugar 
una partida de ajedrez con el abate Fe 
rráa No me interrúmpala; sé lo que vais 
á decir: que el Conde de Flamarande no 
encontrei á bien esta intimidad; pero no nos 
aei á difícil auspender estas vial tas durante 
las cortas y raras apariciones que hace por 
aquí. Si alguna otra persona tuviese algo 
que decir al verme tratar con cariño al hom
bre honrado y caballero que cuida de los 
intereses de mi hijo, despreciaría sus mur 
muraciones. En la soledad en que vivo ne 
cesito sociedad, y no podría encontrar nin
guna mejor ni más legítima. Ya sabéis que 
cuando Roger se ausenta, cómo con Elena, 
y nadie lo encuentra mal. Pues bien, hare
mos mesa común y formaremos así una fa
milia de peraonaa igualmente educadaa y 
que se quieren mucho. Prometedme empe 
zar desde esta noebe, Cárlos, Roger vendrá 
á buscaros. 

Balbuceó una respuesta vaga. La Conde
sa me estrechó la mano, diciendo: 

— ¡Hasta luego! 
—Y salió. 

L V . 
Mucho trabajo me costó reponerme de la 

agitación que se siguió en mi alma á tan 
Imprevisto acontecimiento. Me sentía cogi
do en un lazo, y me preguntaba con inquie
tud cómo podría evadirme. No era posible 
resistir á la «educción de aquella mujer. Sa
bía que poseía una prueba por medio de la 
cual podía obligar á su marido á devolverle 
au hijo, y nada olvidaba por hacer que me 
interesase en su favor. ¿Cómo no había he 
cho esto ántes? ¿Había tenido en cuenta 
para no hacerlo, mi adhesión inquebrantable 
al Conde? ¿Estaba persuadida de que yo la 
creía digna bajo todos conceptos? 

Tal vez, porque yo no había revelado á 
nadie su cita del Bosque de Bolonia, n i mis 
descubrimientos posteriores en el Bejugio. 
Podía, pues, tener esperanza de explotar mi 
inocencia en provecho de Gastón, 

unánime dado por las miles de personas que 
contemplaban la operación desde el puerto, 
Paaeo de Colon y Rambla, anunciaba que 
la operación terminaba felizmente, recibien
do en aquel acto el arquitecto D Juan To 
rras, autor de la andamiada, los plácemes 
de las personas facultativas y de la demáf» 
distinguida concurrencia que había junto al 
monumento, mióntras el Sr Alcalde D. 
Francisco de Paula Rius y Taulet le daba 
un cariñoso abrazo. 

Hallábanse dentro del cercado del monu
mento, además del Sr. Alcalde, varios con
cejales, la comisión del Monumento, el ar 
quítecto autor y director de laa obras D 
Cayetano Bnigas y Munrabá, el Sr. Wol-
guemuth, en cuyo taller se fundió la baae, y 
á quienea se felicitó también por la parte 
que á cada uno corresponde en la obra, el 
arquitecto director de la Exposición D. 
Elias Rogent, el ingeniero de las obras del 
puerto D. Cárlos Mondéjar y el Ingeniero 
segundo D. Julio Valdós, varios arquitectos 
é ingenieros, representantes de la prensa y 
otras personas. Esta operación llamó asi
mismo mucho la atención de la clase obre
ra, de modo que entre los espectadores de 
la Rambla y Paseo de Colon se veían mu
chos trabajadores que se dedicaron á con
templarla parte de la hora de comida y des
canso. 

Todas las maniobras se llevaron á cabo 
en medio del mayor silencio y con una re
gularidad admirable, sin oírse un grito n i 
una voz, n i señal alguna de pito. E l contra
maestre, colocado en los puntos de más pe
ligro, dictaba las ^rdenea con su vez natu
ral y con una pequeña campaoUla, No se 
veía más gente que ocho operarios en la 
parte superior de la andamiada y otros tan
tos en distintos puntos de la misma. La an 
damlada resistió el mencionado peao de 34 
toneladas sin la menor flexión y sin el más 
mínimo desperfecto y sin que los operarios 
recibiesen la más leve rozadura. Todo lo 
cual honra mucho al referido Sr. Torras. 

Una vez terminada la operación de colo
car la baae de ia columna en el monnmento 
4 Colon, loa arquitectos que habían presen
ciado la operación obsequiaron á los señores 
D. Juan Torras y D. Cayetano Bulgaa y 
Mnnrabá con un almuerzo en el reataurant 
Justin En loa postres hubo brindis dirigí 
dos á felicitar á los mencionados Sres. Bni
gas y Torras y á los que habían tomado 
parte en aquella importante operación, i n i 
dándose la idea de exponer la andamiada 
en la próxima Exposición Universal. E l ar
quitecto D. Luia Domenech propuso que se 
pidiese al Ayuntamiento, ya que está en des • 
cubierto del monumento dedicado á las glo
rias de la guerra de Africa, que se utilizara 
la andamiada para montar dicho monumen
to proyectado por el arquitecto D. Augusto 
Font y que obtuvo el premio en el concurso 
que años a t rás ne abrió al efecto. El Sr. A r 
tigas brindó para que se publicase una ex 
tenea monografía del proyecto y cálculos de 
la andamiada. Se brindó por el jefe de taller 
del Sr. Torraa que ha dirigido el montaje y 
que ayer tanto trabajó para el buen éxito de 
la operación. Este operario figuraba también 
entre los comensales " 

Junta de las Obras del Pnerto de la 
Habana. 

Por la Contaduría de la misma recibimos el siguien
te resúmen de los Ingresos y Gastos correspondien
tes al mes de noviembre último, reconocidos y aproba
dos por la misma: 

INGRESOS. 
Recaudado por la Aduana y depositado en la Tesore

ría provincial de Hacienda: 
Por arbitrio sobre descarga, á los buques 

de travesía $ 6.166 93 
Por id. de Pontón á los buques de cabotaje. 2< 00 
Por id. de atraque á los mismos 92 82 
Por id. de Draga á los vapores del tráfico 

interior 33t 60 
Irgresos eventuales (venta de material 

mútil) 49 10 

Total $ 6.671 45 

CASTOS. 
Por dirección facultativa, personal y ma

terial $ 1.100 03 
Por tren de limpia del Puerto, id. id 1.239 34 
Por muelles del Estado, id. id 1.050 P8 
Por Secretaría y Contaduría, id. id 785 00 

Total. .$ 4.175 :-5 

Habana, fnero 10 de 1888.—El Secretario Conta 
dor, Juan J . de MusseL—V? B?—El Pres dente, 
Alonso Martin. 

C R O N I C A « E N E S A L . 
Victima de la epidemia variolosa, ha fa 

llecido en esta ciudad, donde residía hace 
mucho tiempo, el que fué nuestro querido 
amigo Sr. D. Juan Uriarte, antiguo emplea 
do en el ramo de Hacienda y persona muy 
estimada en todos los círculos sociales por 
au afable trato y las bellas prendas que lo 
adornaban, lo que h a r á más sentid» su 
muerte. Descanse en paz y reciba su afligi
da familia nuestro sincero pósame. 

—En la mañana de hoy entraron en puer
to ios vapores mercantes nacionales Breme-
ña, de Amberes y escalas, y Gallego, de L i 
verpool, Santander y Coruña. Ambos bu
ques conducen carga y pasajeros. 

—Desde el dia 14 a' 21 enero de se han 
recaudado por el BÍUCO Español de la Isla 
de Cuba laa siguientes cantidades por con 
tribuciones directas: $1.398 41 corresp n 
dientes al ejerci'Mo de 1885 86; $23,312 07 
al de 1886 87 y $46,799 13, al de 1887 " 
Hasta dieba fecha se han recaudado pesos 
4.464,797 75; $3 836,589 80 y $422,673 69 
respoctivamente. 

— E n j ^ Comrcio á s Manila del 21 de 
noviembre hallamos lo siguiente: 

"Don Jacobo SÍUvalle, que marchó con 
ta expadicion á Carolinas, lleva la misión 
de estudiar, tanto loa medios que deben a 
doptarae para la aclimatación de los que 
ya por su posición oficial ó por cualquiera 
otra circunstancia, tengan precisión de re 
áidir en ellas, como la raza que entre laa 
qne pueblan las distintas comarcas de este 
Archipiélago consldsre mejor para au inmi 
gracion á Ponapé ó Yap; con el fin de ver si 
ee obtiene el cruce de razas y por este me 
dio ee llega á una dominación pacífica y ab 
soluta, y la clase de animales de labor y a 
peros de labranza que puedan tener mejor 
y máa práct ica aplicación en aquellos sitios 
s n desatender las condiciones especiales d 
los terrenos, al objeto de que si son estériles 
para siembras determinadas, puedan sor fe 
races al ee deposita en ellas la aimiente d 
otras que exijan no sólo aquellas condioio 
nea, eino también las climatológicas de ca 
da localidad. 

Creémos que en su dia se publicará el t ra 
bajo que haya hecho el señor Sauvalle, que 
debe tener gran importancia para el go 
bierno. 

—Anuncian de Par ís haber fallecido en 
su quinta de Sainte Mesme (8eine-el Oise) 
el distinguido novelista y autor dramát ico 
Mr. Augusto Maquet, que había nacido en 
París el 13 de setiembre de 1813. 

Había hecho sus estudios en el colegio de 
Charlemagne, en el que desde la edad de 
deoiocho años fué nombrado catedrát ico su
plente. 

Su primera obra, un drama titulado Ba-
tM¡de, que había presentado al director del 
teatro de la Renaissance, Mr. Antenor Joly 
fué revisada por Alejandro Dumas, padre 
quien deade eae día hizo del jóven autor su 
principal colaborador. 

Eata colaboración duró hasta 1851, en cu
ya época variaa conteetaciot es relativas id 
arreglo de cuentas atrasadas pusieron tér 
mino á ella. 

—¡Ay!—me dije;—¡qué desgracia es que 
esta víctima de la severidad conyugal no 
sea una víctima sin tacha! ¡Qué placer ten 
dría yo en poderla servir y sacrificarme 
por ella, en lugar de tener que fingir como 
eíla finge. 

No estaba aún decidido á aceptar su i n 
vitacion, cuando Koger vino á buscarme con 
tanta prisa, que apénas me dió tiempo para 
retirarme. Me hice rogar mucho, porque 
aquella comida diaria era incómoda para 
mí, que odiaba tener que vestirme y que po 
día disponer de muy poco tiempo. Además, 
no comía, y era un convidado triste que no 
servía para dar animación á una mesa; pero 
todas estas razones que yo daba á Koger 
eran inútiles, porque cuando el impetuoso 
nlno quería una cosa, no había medio de 
negártiela, y la idea de que comiese con elles 
había salido de él. Así es que, cogiéndome 
de un brazo, me arrast ró á la fuerza, pues 
era muy robusto y yo estaba debilitado por 
la tristeza. 

La comida se servía en una sallta en que 
hasta entóneos había comido solo el abate 
Ferrás , admitido al mismo tiempo que mies 
Elena y yo en la intimidad de la Condesa. 

Fuimos servidos por el groom, á quien d i 
rigía misa Hurts. 

Evidentemente la Condesa, al cambiar 
sus costumbres y laa nueatras, quería pro -
curarse la ocasión incesante de hablar con
migo de aus alegrías ó de sus penas mater
nales. Estuvo adorable de bondad; Koger 
loco de alegría; el abate muy tranquilo y 
Elena ocupándose de todos nosotros con la 
mayor amabilidad. Noté que la Condesa la 
trataba como á una amiga, y no me extra
ñó, pues sabia que estaba enterada de todos 
sus secretos. 

Después de comer, la Condesa bsjó al 
ja rd ín y cada uno de nosotros se fué á sus 
quehaceres; pero ántea de dejarla nos exi
gió que volviésemos de ocho á diez á jugar 
en su salón la partida de ajedrez que todas 
las noches tenía lugar en su casa. 

To habla esperado preguntas, lusinua-

Entre las obras personales de Augusto 
Maquet se citan L a belle Gabrielle y L a mai-
son ñu Baigneur, que fueron publicadas co
mo novelas y representadas en el teatro. 

—Resoluciones del Ministerio de la Gue 
fra. recibidas en la Capi tanía General por 
el vapor-correo el Ciudad Condal: 

Concediendo r.-tiro al teniente D. Calixto 
Pino y abono de sueldo al médico D. José 
Bauzal Carnesoltas. 

Rectificando retiro del profesor veterina 
rio D José Becerra. 

Pidiendo diploma de cruz del soldado 
Andrés Ramírez. 

Remitiendo relación de individuos que 
debeu jegreaar á la Penínaula, que empieza 
con José Porbe y termina con Juan Gue
rrero. 

Concediendo indnlto de casamiento al te
niente de la Guardia Civil D . José Garrido 
Diaz. 

Confirmando retiro del sargento José 
Toyoa y del comandante D. Gonzalo Fer 
nández; y mayor ant igüedad al alférez don 
Gregorio Caetriyo 

Concediendo cuatro meses de licencia al 
capi tán D. Joan Diaz. 

Ordenando baja de los soldados Juan Gi 
raido y José Gasúl. 

Concediendo relief de cruz al guardia ci
v i l Juan Abia. 

Confirmando retiro á los comandantes D . 
Ramón García y D. Francisco Cambras. 

Aprobando relación de 22 escribientes 
militares, que empieza con José Laeueva y 
termina con Francisco Mora y la de indem
nizaciones de jefas y oficiales cuya relación 
empieza con D. Miguel Lamid y termina 
con D. José J iménez . 

Deetinando á este ejército al capi tán D . 
José Ibáñez . 

Concediendo cruz de San Hermenegildo 
al capi tán D. Geraldo Miguel. 

Remitiendo Real despacho del teniente 
D. José de la Fuente, y del teniente coroi el 
D. De fin Valí, cédula de cruz á favor de 
D. Víctor Fe rnández y de ia de San Her-
menegildi á favor de D Pedro Bentabe!. 

Autorizando para conceder plus á la fuer
za auxiliar de la Guardia Civi l . 

Concediendo invalidación de nota al co
mandante D. Mariano Martí . 

Relativa á evitar conflictos entre la A u • 
diencia de la Habana y la Guardia Civi l . 

Concediendo retiro al teniente coronel D . 
Eduardo Artigas, á loa tenientes D. Isidoro 
Blas!, D. Ignacio Alvarez y D. Juan Carre-
rrer; ; á loa comandantes D . Enrique Bel-
tran y D. Tomaa Peñalver y á los capitanes 
D. Antonio García y D. Salvador Cuevas 

Rectificando nombrea de los oficiales de 
A. M. D. César Castro y D . Felipe Moreno. 

Manifestando que se remite á la Caja de 
Ultramar cuenta por valor de 489 pesos 10 
centavos por suministros hechos á los paisa
nos Jo.-é Menerro y Luis Beltran. 

Remitiendo liquidación de los haberes 
que ee le reclaman al ex-oficial don José 
Martí otz. 

Aprobando regreso del teniente D . Ma 
nuel Florea y la determinación de acudir en 
queja al presidente de la Audiencia por no 
baber comunicado el sobreseimiento de 
causa el Joze:ado que procesaba al teniente 
D. Manuel Flores. 

Confirmando retiro del cap i tán de infan
tería D Cipriano Tierra y concediéndolo á 
los teoientea D. Francisco Abuelo y don 
Luis Toca y pasaje al comandante don Joeó 
Alonso, 

Confirmando retiro al coronel D . Enrique 
Chacón y del comandante D. Manuel Pei
nada. 

Remitiendo Reales Despachos á favor de 
dos oficiales de secciones Archivo y de don 
Francisco Moreno. 

Concedioudo pensión á doña Leopoldina 
Miyaya. 

Disponiendo que la gratificación que fi 
gura en el presupuesto de eata Isla para 
cuatro jefes de depósito y diez banderines 
de la Península, corresponde á los jefes de 
los depóeltos de Madrid, Barcelona, Cádiz y 
Santander. 

Confirmando retiro del ayudante de Sa 
uidad, D. Remigio Sánchez. 

Destioaíido á eate ejército á los alféreces 
D. José Carpintero y D. Rafael Menéndez 

Concediendo-egreso a. teniente coronel 
D. Enrique Madrona. 

Nombrando jefe del depósito de embar 
que de Barcelona á D . Antenor Dullo. 

Haciendo extensiva á los ejércitos de U l 
tramar la Real Orden de 2 de diciembre de 
1862 modificando el reglamento provisional 
de contra tación 

Confirmando retiro del alférez de la guar
dia civil D. Ramón Fe rnández 

Remitiendo copiado Real órden relativa 
á la ed-d en que han de retirarse los orde
nan ZÍS de A. M . 

Deátinand.) á este Ejército al capitan .de 
Artillería D José Ibarra. 

Rectificando apellidos del capi tán D . Pe
dro Rádua 

Conct diando retiro al cap i tán D . Fran-
eiaco Ecelza, pensión fuera de filas al cor
neta Teodoro Miguel y al cabo primero Ca
yetano Péiez . 

Confirmando retiro al coronel D. Manuel 
de Sar, á los comandantes D. Guillermo Ro-
gls, D. Bernardo Cervera y D. Dionisio Ma
leo. 

Dejando sin efecto la concesión de cruz 
del sargento segundo Ramón Nágera . 

Concediendo pensión fuera de filas á los 
soldados José Castillo y José Espinosa y al 
cabo primero Juan Salas. 

Ordenando baja del soldado Vicente V i -
llacino. 

Relativo á la concesión de pagas de toca 
á d ¡ña Maiía de la Luz. 

Concediendo Indulto de casamiento al al
férez D . Francisco Cabrera. 

Confirmando retiro al cap i tán D . Manuel 
López. 

Disponiendo que los alumnos que se ad
mitan en Caballería en diciembre de 88, 
han de eer 28 de la Academia General y 2 
de la de esta Isla. 

Aprobando cuenta de gastos do escrito
rio de la Comandancia Mi l i t a r de Colon. 

Coacediendo continuación en el servicio 
al escribiente midtar D . Joaqu ín Col ly em
pleo de comandante al cap i tán D. Antonio 
Cánovas. 

Considerando vigente ea esa Isla la Real 
órden d625 de j u iio ú timo sobre presu
puestos. 

Confirmando retiro á los tenientes coro
neles D. Antonio Alés y D. Joeé Chaparro, 
á los comandantes D. Joaquín Barbeta y 
D. Miguel Blasco y capitanes D . Nadal Ri-
gó y D . Mannel Vidal . 

Aprobando alta en reemplazo en esta Is
la del oficial primero don Fermín Kelles. 

Confirmando retiro al comandante don 
Daniel Juá rez . 

Trasmitiendo pensión á doña Agustina 
Letamendi. 

Manifestando no procede adjudicar las 
vacantes del cuerpo de Secciones de Arch i 
vo de esta l i l a al turno de ascensos de la 
misma. 

Manifestando que al recluta D . Ricardo 
Alonso le ha correspondido servir en activo 
y que se halla bien incluido en el alista
miento del distrito de Buenaviata el recluta 
Hilarlo Monforte. 

Concediendo pensión á doña Rosa Elaya 
y doña Amalia Rodríguez y alta en la Pe 
nínsula al capi tán de la Guardia Civil don 
Ricardo Mornada. 

Aprobando destino á esta Isla del oficial 
segundo de A. M . don Heriberto Rodríguez. 

1 l 
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Correspondencia deluDiario de la Marina,̂  

Nueva York, 21 de enero. 
A la lista de inventos y adelantos cientí

ficos que comprendía mi última carta, hay 
que agregar otro que ya conocen los lecto
res en teoría y que parece próximo á po
nerse en práctica en una escala sorpren
dente. 

Se trata de la refinación del azúcar poí 
medio de la electricidad Hace tiempo qne 
se anunció ese descubrimiento y de él ee 
ocuparon los periódicos; pero la noticia era 
tan piramidal que pocos le dieron crédito. 
Pero no hay invento por disparatado qne 
sea, que no encuentre entusiastas promove
dores, dispuestos á sacrificar dinero, esfuer
zos, reposo y reputación en aras del dios 
Exito. 

Circula por estas oficinas de comercio un 
prospecto que anuncia la formación de una 
Compañía por acciones, con un capital no
minal de un millón de pesos, de los cuales 
se han suscrito $300,000 en Inglaterra, con 
el objeto de plantear el procedimiento in
ventado por Mr. Friend para aplicar la 
electricidad á la refinación del azúcar. La 
compañía ha instalado sus talleres de ela
boración en Brooklyn, y la potencia de sus 
dinamos y otros aparatos le permitirá, se
gún dice el prospecto, re finar tres mil barri
les de azúcar diarios. Según el cómputo y la 
aserción del inventor, bastan dos horas de 
tiempo y un gasto de 80 centavos para de
jar refinada una tonelada de azúcar masca-
bado por eete novísimo y curiosísimo proce
dimiento. ¡Adiós tachos, clasificadoras, eva-
poradoras y enfriadorae! Adiós toda esa ba
lumba de maquinaria, tuber ía , válvulas y 
conexiones! Nada! un chispazo eléctrico, el 
mismo con qne se puede encender una faro
la, limpiar las botas, dar cuerda al reloj, 
hacer cantar al fonógrafo, pedir un vaso de 
cerveza ó mandar á un ajusticiado al otro 
barrio, puede convertir un bocoy de azúcar 
crudo en terrones más blancos que la nievel 
Oh, poder de la electricidad! Oh, reouraos 
de la ciencia! Oh, incontestables ventajai 
de las sociedadea anónimas! 

E l resultado de eata nueva empresa el 
tiempo nos lo dirá, y coando él me lo diga 
no me demoraré en comunicárselo á ustedes. 

Y ahora ee me ocurre que ta l vez esta 
nueva industria eleve su voz al Congreso 
para pedir protección. Ta l vez sirva de pre
texto para que a lgún legialador cortado & 
lo Randall se oponga á toda rebaja en loa 
derechos del azúcar refino. 

Sin embargo, las ú l t imas noticias de la 
capital son de que, no obstante la oposición 
decidida y resuelta de Mr. Randall á qne 86 
toque la tarifa arancelaria que afecta los 
azúcares, es ya muy probable que se pro
ponga una rebaja considerable (en mi opi
nión no creo que paee de un 50 por ciento) 
de los derechos que hoy devengan los mas-
cabados. Los legisladores republicanos fa
vorecen esta medida, y no la opondrán por 
cierto los demócra tas que abogan por las 
reformas. 

Pero hasta ahora todo son conjeturas. No 
hay ningún Representante que tenga el va
lor de presentar un proyecto sin tantear 
án tes la opinión de sus colegas, para no ex
ponerse á un fracaso. Es nn verdadero jue
go de ajedrez, en que án tes de mover ana 
pieza se estudian detenidamente todos los 
medios de ataque y defensa que tiene el con
trario. 

Pero un suceso ocurrido en Pensilvania, 
Estado que representa Mr . Randall y ba
luarte de sus fuerzas proteccionistas, ha 
cambiado un tanto la situación política en 
lo que se relaciona con las personalidades. 
Mr. Randall, rival del Presidente Cleveland 
para la candidatura del partido democráti
co y su contrario en teorías arancelarias, 
es tá de capa caida. 

L a Junta Directiva del Partido en el Es
tado de Pensilvania ha tenido su meeting 
anual para elegir la mesa, y no solamente 
ha sido derrotado el candidato y amigo de 
Mr. Randall y elegido presidente un parti
dario de Mr. Cleveland, sino que entre los 
acuerdos aprobados hay el siguiente: 

"Queda acordado que esta junta aprueba 
cornial y ca tegór icamente la administración 
del Presidente Cleveland, por considerarla 
de todo en todo fiel á los principales Intere
ses de la República La paz y la prosperi
dad de la nación dóbense mayormente á su 
sabia y suave política así en los asuntos na
cionales como en las relaciones extranjeras. 
Ha reformado el servicio administrativo, ha 
abolido inútiles empleos, ha reducido los 
gastos del gobierno, ha restituido al domi
nio público millones de acres de terreno, ha 
llevado á cabo una reducción considerable 
de la deuda pública, ha impedido la inmi
gración de trabajadores indigentes bajo 
contrata, y ha procurado sabia y conee-
cuentemente reducir el sobrante de Jos i n 
gresos y aligerar la carga de la t r ibu tac ión 
que pesa sobre el pueblo." 

Santo Diofc! ¿Y esto manifiesta la junta 
directiva del partido democrát ico en Pen
silvania? ¿Sn Pensil vadla, donde Mr. Ran
dall manoaba hasta ahora como cacique 
principal, sin que nadie se atreviera á de
sobedecer sus mandatos? 

Pues aun hay más: el acuerdo ántes cita
do cont inúa elogiando la política de refor
ma arancelaria que ha anunciado el Presi
dente, y se declara la jun ta abiertamente 
en favor de la rebaja de los aranceles. Lo 
cual, en Pensilvania, revela tanta audacia 
como se necesita para i r á cortarle la mele
na á un león en su misma cueva. 

Porque Pensilvania es un Estado protec
cionista por excelencia, como que es esen
cialmente fabril, por cuya razón Mr. Blalne 
predica allí proteccionismo para atraerse 
los votos republicanos y Mr. Randall lo pre
dica también para atraerse los votos de la 
democracia. 

Decididamente, la nueva evolución de la 
Junta Directiva del partido democrático 
revela ol gran cambio que ha operado en la 
opinión pública el ú l t imo mensaje del Pre
sidente. 

Ya el cable se me h a b r á anticipado en 
dar á ustedes la noticia. E l Senado, en se-
si onsecreta, ha confirmado el nombramien
to del ex Secretario L á m a r como juez del 
Tribunal Supremo. 

Obtuvo en su favor 32 votos y 28 en opo
sición. Todos los senadores demócratas 
estuvieron de su lado, y sólo tres republi
canos votaron en pro, decidiendo el resul
tado en sentido favorable. Los senadores 
Sherman, Evarts, Edmunds, Hoar y otros, 
todos republicanos, cambatieron el nombra
miento, unos alegando que Mr. Lámar era 
demasiado viejo, otros que no tenia prácti
ca forense, y todos ellos haciendo hincapié 
en el hecho de haber peleado por la causa 
del Sur. 

Mr. Rlddleberger, republicano también, 
salió en su defensa, diciendo como Correg-
gio: Anch'io son pittore! ó más propiamen
te AtiChho pugnai , como dice Amonasro en 
A'id-j. No io dijo en toscano el buen sena
dor, pero sí dijo en inglés para que todos lo 
entendieran: " t ambién yo serví la causa 
confederada." 
^ E n cuanto á los senadores demócratas, 
escucharon, pero no dijeron "esta boca es 
mía." Y p regun ta rá el lector: " y ¿cómo ee 
sabe todo esto si fué secreta Ja sesión?" 

Puesvelay! Así nos lo cuentan los co
rresponsales de Washington, y hay qne 
creerlo, porque está en letras de molde. 

cionesy falsas confidencias; pero no hubo 
nada de esto. 

Me hab ía evadido de contestar bajo el 
golpe de mi primera emoción, y contando 
con que nuevas preguntas no se har ían es 
perar, preparé de antemano mis respuestas 
pero la condesa na me preguntó nada, ha 
blando de otras cosas conmigo y t r a t ándo 
me en todo como si hubiese sido su igual 
J a m á s sorprendí el más leve eefuerzo para 
influir mis ideas en provecho de las suyas 
y ésta no era una tolerancia particular con
migo, pues con todo el mundo parecía la 
bondad míema. Odiaba la disputa y permi 
tía, cuando más, la-discusion. Era más mo 
desta al par que iba siendo más instruida, 
pues hacía algunos años que estudiaba mu 
cho para hacer estudiar á su hijo, y su in 
teligencia ae había desarrollado extraordi 
nanamente. 

Era, en fin, nn ser original á fuerza de 
parecer tan perfecta. Todos los qne la veían 
un instantante la querían, y era adorada 
por los que vivían á su lado. No había más 
remedio que sentir el encanto de aquella 
bondad, de aquella suave dulzura. No t r a t é 
de evadirme de él, porque v i que mis sim
patías en este punto por la Condesa no po
dían traerme ningún compromiso contrario 
á mis resoluciones. Poco á poco me sentí re
nacer en aquella nueva vida, que era para 
mi como una rehabilitación. M i an t ipa t ía 
por la esposa culpable se borró como un mal 
sueño. ¿Era posible exigir de ella una repa
ración más sostenida, una sumisión m á s h e -
róica á la voluntad de su marido y nn cariño 
más absoluto al hijo lejítimo? 

Siempre la compadecía, pero en algunos 
casos no podía ménos de admirarla. Tam
poco podía ménos de sentir un agradeci
miento profondo por la nueva existencia que 
me creaba abí, sin condiciones y por el sólo 
placer de colocar en su esfera á un desgra
ciado, largo tiempo alejado de ella. 

L a Condesa me creía digno, ignorando 
mi largo espionaje y mi terrible campaña en 
el Be/ugio, y yo estaba usurpando el eleva

do lugar que me concedía en eu imagina
ción. 

¿Pero ignoraba en absoluto el exceso de 
mi cariño por Roger? ¿No había descubier
to Salcedo mi sustitución? Estas reflexiones 
turbaban á menudo mi sueño. M e veía a-
traido á relaciones ínt imas que ha r í an muy 
penosa mi oposición á los proyectos del por
venir. ¿Pero existían eaoa proyectos? ¿Que
rrían obligar al Conde á reconocer á Gas
tón? ¿Se atrever ían á descorrer aquel velo 
misterioso? No, no podían hacer esto. ¿Espe
rar ían la muerte del Conde? En eate caso 
tendrían que aguardar mucho, porque es
taba aún muy jóven y había conseguido 
dominar la afección crónica que había ame
nazado su vida durante tanto tiempo. 

E n suma, los a ñ o s t r a n s c u r r i e r o n sin que 
ninguna tentativa fuese hecha en este sen
tido. Hice conmigo mismo uu compromfeo 
que me devolvió la calma. No era rigorista 
por sistema, y nada me impedía ser el ami
go cariñoso y discreto de una mujer exce
lente, encantadora, que, casada con un 
hombre raro, hab ía cedido á la pasión de 
un adolescente lleno de seducciones. E l hijo 
de la adúl te ra hab ía sido desterrado por el 
marido y recogido por el verdadero padre. 
Todo esto era tolerable y no me concernía. 
Temí en u n principio que quisieran com
prometerme á Introducir al hijo Ilegítimo 
en la familia legal; pero nada de ese hab ía 
sucedido. Podía en adelante estar en paz 
conmigo mismo, sentir sin miedo el dulce 
ascendiente de aquella bondad, y perdo
narme haber dudado de ella hasta el punto 
de haber buscado armas excepcionales, en
contrándome por fin en una esfera en don
de mis facultades, largo tiempo oprimidas, 
encontrar ían todo el desarrollo que podían 
esperar. 

F l N D B t CASTILLO D E FLAMÁRANDB (1), 

(1) El episodio en que termina En C i s m i o nfl 
g L A i M A S A H D E lleva por título Los Pos BliliMAKOSí 
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Decir á ustedes que voy á darles noticias 
frescas y salir hablándolea del f r i ó es un 
óblate mny gastado en la« gacetillas. Ade 
más que no es cosa de guasa el frió de que 
voy á hablar á ustedes; sino muy por el 
contrario, asunto de suma gravedad; como 
que se trata de un n ú m e r ó considerable de 
personas que han perecido heladas en va
rios pantos de los Estados del Oeste y hasta 
del Sud, siendo terribles los sufrimientos y 
privaciones de muchís imas otras por causa 
do los extremados rigores del frió. 

E l clima de este país es indefinible. Fór 
malo un continuo oleaje de ráfagas unas 
frías, otras templadas, otras ardientes, que 
se suceden unas á otras sin darse ni darnos 
punto de reposo. Este año los rigores in 
vernales han sido más intensos y más ex
tensos que de costumbre, y asombran las 
noticias que nos llegan de zonas usaalmen-
te tan templadas como Tejas y Misisipí, 
donde se han encontrado heladas varias 
personas que se habían extraviado en los 
ventisqueros de los campos y caminos. Los 
casos de esta naturaleza han sido tan nu
merosos que fuera prolijo citar aun los m á s 
extremos. E l hlizzard, como han dado en 
l lamar á esos zurriagazos del frío, ha des
cargado hoy sobre esta ciudad, picoteando 
y amoratando coantas narices y orejas en
cuentra por la calle, y clavando por la es
palda á machos desprevenidos el agudo pu
ña l de la pulmonía. 

Ha llegado de Europa el activo empresa
rio M . Maurice Gran, después de combinar 
allí varias empresas teatrales, así l í r icas co
mo dramát icas , para llevar á la América 
del Sur y remontarse luego á la del Norte 
Además de la Patt i , cuyo estreno en Bue
nos Aires se ha fijado para el dia 2 de abri l , 
ha ajustado al famoso actor francés Coque-
Un que se e s t r ena rá en RÍO Janeiro el dia 8 
de junio, pasando luego á los Estados-Uni 
dos y después á Méjico y la Habana. A -
nuncia M . Grau la vuelta de Sarah Ber-
nhardt al lá para .1891 con un drama que 
Damas escribe expresamente para ella 

Dice M. Grau que el éxi to de L a Tosca 
se debe máa al mér i to de Sarah que al i l 
breto de Sardoo, y que la palma del éxi to 
se la lleva actualmente el drama U Abbé 
Constantin, lo cual no ha impedido que su 
estreno anoche en inglés en el teatro Wa 
llack haya sido un fiasco. 

K . LENDAS. 

Zapatos y medias de seda blanca ó 
de rosa, lo cual es aún más elegante 

color 

El peinado ha sufrido algunas ligeras mo
dificaciones: se lleva cada dia m á s alto: en
tre los cabellos enrollados en lo alto de la 
cabeza se ponen algunos buclecltos ligeros 
y batidos: el flequillo se sigue llevando r i 
zado, más ó ménos avanzado hác ia la fren 
te: por delante se ponen las jo ven citas un 
lazo en forma de abanico, del color de loa 
adornos del traje, y entre las cocas de cinta 
se colocan algunas florecitas muy ligeras 
la condición más precisa es que la cabeza 
sea muy reducida en los costados y muy e-
levada en el centro: en la nuca se forman 
algunos buclecillos, sobre todo para los tra
jes de baile: las patillas ó rizos de las sie
nes, son ahora t ambién algo más cortos y 
sólo deben llegar á la altura de la mitad de 
la oreja: pero no deben dejarse más cortos 
porque los cabellos rizados y batidos, real
zan la hermosura y riqueza de los pendien
tes. 

Las horquillas de concha guarnecidas de 
brillantes es tán muy de moda, y prenden 
admirablemente los cabellos: se pueden sus
t i tu i r por otras guarnecidas de perlas i m i 
tadas de corales, granates 6 acero: las se
ñor i tas que se ponen joyas de capricho y 
les es tán muy bien, pueden adoptar estas 
horquillas como un adorno muy lindo y de 
muy buen gasto: se llevan dos, ó á lo más 
tres. 

MARÍA TVBT. PTT.AK STNTTTÍS 

Gr A C E T I L L . A S 

ECOS DE L A MODA 

KBCRITOS EXPRESAMENTE PARA EL DIARIO DE LA 
MARINA. 

Madr id , 8 de enero 
Los cotillones son cada dia más caros por 

los caprichosos y preciosos objetos qua en 
ellos se regalan: la moda ordena que lus dae 
ños de la casa en que se da un baile, se dis 
t ingan en este particular, y el distieguirso 
resulta sumamente perjadlcial ai b: lailto. 

EQ el raaürnífloo baile de los mirqueseo 
de Cerralvo, el cotillón dirigido por la se 
ñor i ta Amelia del Valle, hija de la casa, y 
por el jóven marqcóa de V e l a d á f a ó esplén
dido eo toda la extensión de la palabra: la 
esbelta figura de la señor i ta del Valle, ata
viada con un SHOCÍUO traja de tul blanco, 
que adornaban alguooa grupos de flores de 
lioadíoimos, imitando las del campo, se mul
tiplicaba para repartir los regalos á tus a-
mlgas, en la parte que le estaba encomen
dada: lasnuiuen saa parejas, caminaban de 
sorpresa en sorpresa: una recibía uua pre
ciosa y pintada pandereta: otr . i un sa'iuito 
de perfumado raso, lleno de exquifdtos bom
bones: ya era a lgún marco de rica piel de 
Rúala, con labores en oro, deatiuado á con
tener el retrato de a lgún ser adorado: ya 
un lazo de cintas, del que pendía un rico 
frasqolto de cristal de roca, lleno de un per
fume delicado y elegante; ya un calendarlo 
con las hojas de raso de colores: y a un ramito 
de fiares naturales, regalo exquisito en la 
estación presente, regalo que sólo producen 
los c á r m e n e s d e Valencia: podéis imaginaros, 
mía queridas señoras, las sumas que estos 
regalos tan numerosos cos ta rán . 

El color blanco ó crema es tá más en fa
vor que nunca para las jóvenes solteras, así 
como el negro, e! azul y el verde musgo son 
los preferidos para las señoras casadas: en 
la pasada semana, la marquesa de la Lagu
na fué saludada en el Real con murmullos 
de admiración al presentarse en su palco: 
llevaba un vestido de riquísimo paño de se
da azul celeste, todo bordado de lentejue-
li*9 de plata: la cola larga y cuadrada esta
ba bordada del mismo modo: llenaban el es
cote del traje numerosos hilos de brillantes, 
que empezaban ciñendo su cuello é ib*n ca
yendo hasta las blondas blancas que termi
naban aquel: la rubia caballera de la mar 
quasa estaba constelada de gruesos briliau-
tes artídtioameuCe colocados: los numerosos 
brazaletes, los pendientes, todo era verda
deramente deslumbrador y riquísimo. 

•'. * * * 
L a señora dfl Gómez de Velaaco, hija ma

yor del opulento banquero señor Bea; y her
mana de la bella jóven que se ha casado con 
ol Sr. Alonso Mar t ínez , hijo del ministro de 
Gracia y Justicia, llamaba po ierosamente 
la a tención en la boda de su hermana por 
la riqueza y buen guato de su traje: era es
te de rano color canario, hecho muy penci-
l lo de una sola falda y media cola: la delan
tera se abr ía , sobre un paño bordado con 
espigas de oro, y estaba adornada con dos 
graades solapas de razo azul claro: una r i -
viere de brillantes al cuello, y una maripo
sa de las mismas piedras, prendiendo un 
grupo do plumas blaucaa y amarillas com
pletaban con algunos lazos azules tan rico 
a tav ío . 

Como en aquella fiesta nupcial se lucie
ron trajes e legant ís imos describiré alguno 
para qus t engá i s idea, mis queridas sonoras, 
de lo que hoy EO mira en Madrid como la 
ú l t ima palabra del buen gusto. 

L a señora dol general Mar t ínez Campos 
se ataviaba con un traje de terciopelo liso y 
raso brochado á listas con ñores, de un gus
to excepcional; á l o s lados de la falda cas
cadas de rico encíije: un grupo de plumas 
encarnadas se combinaba con el oro de sus 
cabellos, y entre loa encajes del escote, 
veíase un hilo de gruesos y l ímpidos bri l lan
tes. 

La linda hija de los duques de Tetuan, 
llevaba un sencillíalmo vestido de t u l rojo, 
sugeto á su esbelta cintura con una ancha 
banda de raso del mismo color: amapula en 
las cabellos y guantes muy largos negros. 

Había tres ó cuatro vestidos de raso 
blanco, cubiertos con t u l blanco sembrado 
de estrellas de plata: en los cabellos espi
gas de plata, ó biou horquillas guarnecidas 
do pedrería: este graciojo a tavío lo lleva
ban algunas casadas muy jóvenes . 

Casilda Alonso Mart ínez, hermana del no
vio, ''la diva de los salones," como se la 
llama en Madrid, estaba encantadora, con 
uu veatido de t u l blanco, sobre otro de raso 
azul celeste, que le servía de viso. 

Vuelvo á disfrutar de gran favor la mo
desta y vaporosa tarlatana combinada con 
tu l bordado: la moda tiene algunas veces 
bellas y deltcalas inspiraciones: cuando el 
raso, la felpa y el brocado empezaban á pa
recer neceaarioa en el atavio de las jovenci-
tas, la moda, comprendiendo que la gracia 
ingónua ó inocente de la primera juventud, 
br i l la con más dulce pureza, ataviada sen
cillamente, ha docretado que la tarlatana y 
el t u l sean las solas telas admitidas como el 
a tav ío más elegante de las jovencitas. 

Se llaman á estos vestidos traje nube, y 
se componen de una primera falda de raso 
sencillo, que sirve de viso: sobre esta se po 
nen varias otras faldas de tarlatana, cuyos 
bordes inferiores se recortan á picos con 
una m á q u i n a que se usa para recortar loa 
volantes de seda: estas faldas sucesivas son 
como volantes puestos planos, cayendo m á s 
largas unas que otras: sobre esta base va
porosa, una ú l t ima falda lisa de tarlatana. 

Se hacen estos trajes de diversos coloree, 
rosa, azul, paja, crema, azufre y verde claro. 

E l corpiño de una gracia ideal, completa 
este delicioso traje: es de raso con largo pe 
to, con una d rape r í a de tarlatana que sigue 
la forma del escote redondo, y no demasía 
damente bajo: por delante la d rape r í a se 
abre y se convierte en tirantea plegados que 
sd reanen en punta sobre el peto: la ú l t ima 
falda de tarlatana, e s t á levantada con gran
des cintas de raso: este es el gusto de ac-
taalidad: en el baile de loa duques de Fer
nán N á ñ e z , todas las jovencitas llevaban 
trajes de telas muy claras, cuyas faldas fi
guraban estar eujetaa á la cintura por me
dio de anchas cintas de raso. 

Las nietas de la duquesa de San toña , l le
vaban la una vestido de t u l blanco y la otra 
crema, á m b o s adornados y prendidos con 
grandes cintas de raso rojo. 

L a combinac ión de la tarlatana amaril la 
con el t u l blanco bordado, es deliciosa, a-
adornada con lazos azules ó rosa pál ido . 

Obro vestido muy lindo es de tarlatana y 
t a l bordado todo blanco y dispuesto de la 
siguiente manera: 

f a l d a de debajo 6 de viso de raso blan
co: segunda falda en tarlatana tableada que 
se termina en muchos volantitos recorta
dos: t ú n i c a de t u l bordado, que cubre la 
falda casi del todo, levantada en puf, y d i 
bujando un panier en el lado derecho: cocas 
y cabos de cintas rosa colocados con arte 

. bajo este panier: corp iño de raso cubierto 
lie t u l bordado, fruncido en el pecho y la 
espalda, dos bieaes de raso rosa a l derre
dor del escote; manga de encaje hasta c é r 
ea del codo: un brazalete de raso la separa 
e n dos huilones. 

T KA TRO DE TACÓN. - L a función dada 
anoche en nuestro gran coliseo por la com 
pañía de zarzuela de Cervantes, se vló fa
vorecida por una numerosa concurrencia, 
que aplaudió con entusiasmo las piezas 
puestas en escena, en cuyo desempeño se 
distinguieron las Sraa. Padilla y Carmooa, 
á quienes el público demostró au agrado de 
la manera más satisfactoria. 

También conquistó nutridos aplausos la 
famosa bailadora Sra. Cuenca, la cual tuvo 
que repetir sus actos coreográficos, á ins
tancias de los espectadores, y además tocó 
la guitarra con suma gracia. 

L a empresa de Cervantes ha r í a bien en 
dar otras funciones en el mencionado gran 
coliseo. 

GRAN BAILE —El sábado 4 del corriente 
t e n d r á efecto en los salones de la Sociedad 
del Pilar un magnífico baile, organizado 
por la Sociedad de Asaltos de aquel barrio, 
y en el cnal tocará la acreditada primera 
orquesta de Fó; ix Cruz, y se admi t i rán so-
clfM hasta ú l t ima hora. 

TSATRO DE ALBISU. —La aplaudida com
pañía del Sr. R )billot anuncia para maña
na, v érnes, las siguientes obras: 

A las ocho —Los valientes 
A las nueve.—Tipleen puerta. 
A las áieiz.—Ch'ite'm Margaux. 
R«AL, SOCIBDAD ECONÓMICA.—Se nos 

remite lo siguiente: 
"Por acuerdo de la Presidencia cito á los 

señores socios para la junta excraordinaria 
qne ha de celebrarse m a ñ a n a , viórnes 3, á 
las ocho de la noche en la sala de sesiones 
de la Real Corporación. Habana, 2 de fe
brero de 1888.—El 1er. Secretario, Dr . Ra
fael Cowley. 

Orden üel d ía —Discusión del proyecto 
de Reglamento del Colegio Pió Santo A n 
g e l 

Se recomienda la asistencia." 
CIRCO DK JANÉ —La compañ ía de au tó 

matas mejicanos da m a ñ a n a , viérnes, eu úl
t ima función, con el siguiente atractivo pro
grama: 

1? Obertura por la orquesta del benefi
ciado. 

2o Las coplas de "Don Simón," acto de 
mucha chispa. 

3? L a Estudiant ina E s p a ñ o l a . 
4? Doñ't Cufraria. 
5? Por primera vez el gran acto de ma

gín y mucho aparato D Juan Tenorio. 
6? L a g ran corrida de toros, e jecután

dose " E i salto de la garrocha." 
Los intermedios se rán cubiertos por la 

orquesta con bonitas piezas. 
BENEFICIO DE GUERRITA.—A la hora 

precisa de dirigirse á la plaza de la Calzada 
de la Infanta los millares de personas que 
se diaponían á concurrir al beneficio del in 
t répido Ouerrita, han caldo dos ó tres agua
ceros mayxiaculoa. 

Las nubes envidiosas, seguramente, del 
éxito colosal que iba á tener el valiente es
pada cordobés, le han jugado esta mala pa
sada; pero ahí l legará el domingo próximo, 
y en la tarde de ese dia se l idiarán los seis 
bravísimos bichos de la ganade r í a de L a -
garujo y serau todos estoqueados por el 
beneñc lado . Y h a b r á más gente. De 
fijo. 

SUCEDIDO.—¿Qdere V. a c o m p a ñ a r m e á 
dar uu paseito en coche? ¡Tengo un caba
llo magnífico!—dice un conocido sportman 
á un mé l i co amigo suyo. 

—Con mucho gusto, querido Fulano— 
replica és te . 

E l caballo arranca y á los pocos pasos se 
encabrita, cocea y hace trizas el coche; el 
d u eñ o s e t i r a á tiempo, pero el doctor sufre 
la rotura de dos costillas. 

Entre lamento y lamento, exclama: 
—¡ Si me hubiera V . dicho las m a ñ a s de 

ese an ima l no le hubiera acompañado! 
—Con tse caballo siempre me ocurre al 

gun percance; por eso procuro qne venga 
conmigo un médico . 

CORONAS FÚNEBRES.—Laque dedicó el 
Contro Asturiano al Sr. D . Juan Veguer y 
qao era la máa hermosa de cuantas figura
ron ayer en el entierro de ese Inolvidable 
benefactor y distinguido patricio, fué ad
quirida en L a Fashionable, magnifico esta
blecimiento de la calle del Obispo n ú m e 
ro 92. 

Ocras coronas, muy hermosas también , 
que se dedicaron al mismo Sr. Veguer, pro
cedían de E l R i m i l l e t e , acreditada florería 
de la calle de la Muralla número 53. 

Todas eran hechas con el más exiuisi to y 
severo gusto. 

L * ÓPERA FRANCESA.—Un acreditado 
diario mejicano del 8 de enero úl t imo pu
blica lo siguiente: 

' ' Julia Bennatti, la inteligente artista, 
ha cantado como ella sabe hacerlo el papel 
de A r t a g n a t de Les petits mousqmtatres. 

De veras que aquel mosquetero, más que 
de porcelana de Sevres, parec ía de dulce, 
un cromo delicado, iluminado por la luz 
eléctrica. 

Con su uniforme azul, su bota federica y 
su sombrero gris de blanca pluma, y su 
rojo peto en donde se reclinaba la gran 
cruz de oro. 

J a m á s ha soñado Alejandro Dumas un 
Artagnan m á s guapo, m á s valiente, m á s 
intrépido. Yo eompreado cómo fascinaba 
á las mujeres, cómo después de un man
doble veía á sus pieés á las beldades de la 
corte. 

L a Bennati án tes de haber sido mujer 
debe haber sido mosquetero; sólo le faltaba 
el rizado bigote, mas sobre aquella boca de 
de carmín y perlas, ¡qué bigote se hubiera 
atrevido á aparecei! 

Hasta cerca de la una de la m a ñ a n a no 
te rminó la opereta, pero los espectadores 
quedaron encantados. Meziéres estaba de 
excelente humor, apóuas podían escucharse 
sus palabras entre la continua, la prolonga
da risa que conmovía el teatro. 

Cuando la murria ó el spleen 6 el fastidio 
oa favorezcan, mia buenas lectoras, i d á 
ver una de esas operetas, os lo suplico; allí 
se olvidan las diabluras de este mundo, 
allí se siente, m á s que en parte alguna, la 
verdad de aquel axioma: "este mundo es 
un fandango", y contra pesadumbres. . . . 
¡can c a n ! . . . . 

" E l Pequeño Duque" ha sido un nuevo 
triunfo para Mar ía Pirard; decididamente 
esta n iña es ya la n iña mimada del público; 
no es n i cantante, n i cómica, es graciosa, 
es ravissante, como dicen sus compatrio
tas, es una mujercita bajo coya cara de 
ten tac ión se asoman todos los encantos con 
que el cielo dotó á Eva para nuestro ejerci
cio y mayor corona. 

¡Qaé linda estaba con su elegante traves
tí, su casaca blanca bordada de oro, con 
vuelos y chorrera de r iquísimo encaje, su 
tricornio y su garboso donaire! decimos 
con verdad, que j a m á s sobre la escena del 
Nacional hab ía aparecido un duque máa fi
no, más noble, m á s correcto. 

Me comería á besos á ese duque, decía 
una dama de las lunetas al verlo bailar el 
minuet, al oirle cantar las coplas, al con
templarle tirando de la espada y ba t i éndo
se como un león entre los acordes de pica
resca música . 

Le Petit Duc es seguramente la opereta 
que m á s se ha aplaudido en la temporada. 
Sí Meziérea hace el papel de Frimouae, 
nada hub ié ramos tenido que pedir, no obs
tante que Tony hizo re í r de muy buena 
gana a l estirado públ ico. 

Mar í a Pirard, en aquel papel delicioso que 
cualquiera d i r í a escrito para ella, acabó 
de conquistar al públ ico . 

L a Nordal l a y u d ó perfectamente al éx i to 
de la ópera : es una guapa francesa, ele
gante y s impát ica , que tiene el diablo en el 
cuerpo como todas esas artistas que sobre 
el foro del Nacional, hacen bailar á aquel 
públ ico , sólo con subrayar una palabra. 

I d , i d al Coliseo de Vergara, vosotros los 
de torvo ceño, vosotros los de la risa hela
da, y si M a r í a ó Jul ia no os obligan á aplau
dir , es porque es tá is dejados de 1^ mano 
do D l o e , " 

CAPTURA - El teniente de Orden Público 
D Juan Granell, jefe de eate destacamento 
de Guanabaooa, acaba'de prestar un impor 
tante servicio con la captura de un indiví 
dúo blanco conocido por E l Franccs i tO, en 
la noche de ayer, y en los momentos de ha
berse presentado á un vecino de dicha vil la 
con objeto de recoger cierta cantidad de 
dinero que le hab ía exigido por medio de 
una carta y con amenaza de muerte. 

E l detenido, que fué entregado á la auto 
ridad competente, es de maloa antecedentes 
y se halla afiliado á un juego de ñáñigos 

POLICÍA.— ü n jóven de 14 añoa de edad 
que ae hallaba en una escalera pintando un 
techo de criatalea, en la caaa número 19 de 
la calle de loa Oficios, tuvo la desgracia de 
caerse fracturándose tres costillas del lado 
Izquierdo y un brazo, siendo su estado de 
bastante gravedad, segan certificación del 
m é l i c o de la casa de socorro del primer 
diatrito. 

— A las cinco y media de la tarde de a 
yer, falleció repentinamente en la calle de 
Mercaderes, eequina á Amargura, el con 
ductor del coche número 1121 D. José Ra 
mon García Pérez, natural de Oviedo, de 
45 años de edad y vecino de la calle de L u 
cena n? 8 

—En el barrio de Santa Teresa fué déte 
nido un individuo blanco que por medio de 
un timo le estafó á otro sujeto de igual cla
se, 50 pesos en billetes del Banco Espa 
ñol. 

—Además han ŝ do redueldos á prielon 
10 individuos por difrerentes causas y de 
Utos. 

eccíoa fie Iflisris Pers 
Sarmientos. 

Con el objeto de propag i r el cultivo de 
la v id , ha lécibido L A V I 5 U , R t I N A 21 
millares de sarmiontos vivos de varias cía 
ses de uva blanca y negra, y los vende á 
real sencillo en bi ietes cada uno y á tres 
medio pesos billetes el ciento. ¿Quién LO 
tiene una parra en el phtio de t u casa por 
un real? ¿Quién no «iembra una v i ñ a por 
muy poco dinero? L-ts sarmientos q¡ie reci
bió y vendió la V I N A en añoa anteriores 
es tán dando muy buen resultado. 

Reina 21, Reina 21. 
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EL KEDESTOR 
Colegio de Ia y 2a enseñanza y de comeré7©. 

Incorporado a l Instituto Provincial. 
DIRIGIOO POR LOS 

SRES. E S T m L L Y FRADES. 
Dragones 44, esquina á Galiano. 
El coodderable aumento de alumuos qne ha tenido 

«ate colegio con la nueva dirección, es ana prueba 
evidente de que los métodos adoptados para la ense
ñanza, el oumeroso é idóneo profesos ado con . que 
cuenta en la actualidad y el órden interior qne se ob
serva eu los trahajfis. son 'e ios padres de familia re
conocidos como la garantía más completa para la edu
cación é iostrnocion de sns hijos. 

De la Segunda Enseñanza autorizan y explican 
asitrnaturas los ilustrados y distinguidos catedráticos 
de nuastra Universidad^ el Dr. D. Eve'io Rodríguez 
Lendian y el arquitecto D. Pedro Córdova y Leal 

Las clases de Teneduría de Libros y Aritmétiea 
¡fereantil, á cargo de uno de los Directores, se ense
ñan con arreglo a los adelantos 7 pro ^edimietitos mo 
demos, interviniendo eu los asientos operaciones rea
lizada-i eu oro j «n billetes del Bauco Español de la 
Habana. 

El diflcio renne magnlñcas condiciones: ventilado, 
céntrico y cómodo, pudieudo asistir diariamente ios 
alumnos que remidan en Marianao, Cerro, Jesús del 
Monee, etc., etc. 

Son asistidos provisionalmeLte los alumnos pupilos 
en caso de enfermedad, por el reputado Dr . D. Joa
quín L . Dueñas. 

Kespeoto & otros pormenores, la dirección se hon
rará y tendrá mucho gusto eu facilitarlos á cualquiera 
que se sirva pedirlo. 

E N E L MISMO COLEGIO. 

Academia comercial para adultos. 
Desile el dia primero de Pobrero próximo se expli 

oarán de 7 á fl de la noche las asignaturas sigaietjtes: 
ARITMETICA MBRCANTIL, TENEDURIA t>B LIBROS, 
LETRA INGLESA T D E ADORNO PARA BNOABEZA-
MIENTOS, GRAMATICA T ORTOGRAFIA CASTELLANAS, 
CORRESPONDENCIA Y REDACCION D E DOCUMENTOS 
D E COMERCIO; INGLES, FRANCES, ALEMAN. 

P I D A N S E REGLAMENTOS 
Dragones 44, esquina á Galiano. 
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C R O N I C A R E L J G T O S A . 

D I A 3 DE FEBRERO. 
San Blas, obispo y mártir, y el beato Nicolás de 

LongoViardo. 
Sa'- Blas, obispo de Sabaste y mártir, tan célebre 

en todo el mundo «riutiano por el dou de los milagros, 
con que le honró I ) 01, fué del mismo Sabaste, ciudad 
de Armenia. La pureza de sus co-tumbres, la du'zura 
de su natural, su modestia, su prudencia, y sobre todo 
su eminente piedad, le granjearon la estimación de 
tolos los buenos, limpie ó en el estudio de la filosofía 
los primeros años de su vida, y en poco tiempo hizo 
grandes progresos. Penetrado de grandes sentimieu-
los, resolví i prevenir los remordimientos que se expe 
rimentan á la hora de la muerte, evitándolos con la 
santidad de una vida verdaderamente cristiana. Pen 
saba retirarsA al desierto, cuando habiendo muerto el 
obispo de Sabaste, fué elegido para suceder e, con uci 
versal aplauso de toda la ciudad. 

La nueva dignidad sólo sirvió para que resaltase 
con nuevo lustre su virtud, obligándola á entablar una 
vida más santa. Cuando más se desvelaba en el cui
dado de la salvación de idu ovejas, más se aameotuba 
el que tenía de la propia. Aplicóse á instruir al pueblo 
ignorante más consuslejemplos que cen suspalabraf; su 
vida daba una fue' za maravillosa á su celo, hallando 
todos en el santo Pastor, padre, modelo y gala segura. 
Era tan grande la iuclinacion que tenia al retiro, y 
tan ardiente el deseo de perfeccionarse ca'ia dia más 
y más, qae se vió como precisado á esconderse en una 
gruta, colocada sobre la cima de una montaña, llama
da el monte Argao, que estaba poco distante de la ciu 
dad. A pocos dias que estuvo en ella, manifestó Dios 
el mérito extraordinario, y la eminente santidad de su 
fiel siervo con todo género de milagros. 

Después de una santísima vida para más grande glo
ría, padeció martirio por mandato del adelantado Agri -
colao por el año del Señor 316. 

FIESTAS E l i SABADO. 
Misas Solemnes.—fün la Oatearai la de Tercia, á 

la« ocho y media, y en lan domás iglesias, las de eos 
tumbre. 

Iglefcla de San Felipe Neri. 
E l domingo próximo celebrará la Congregación de 

la Guardia de Honor del S. C. de Jesús sus ejercicios 
mensuales: la <ie Comunión verá á las 7¿: á las 8̂  la 
solemne con exposición de S D . M . que quedará de 
manifiesto todo el dia, velando por turno los Congre
gantes: y por la tarde los ejercicios con sermón. 

E l mismo domingo 5 de febrero dará principio el 
piadoso ejsrcicio de loa Siete Domingos del glorioso 
Patriarca San José después de terminada la Misa so
lemne —El Saperior du los Carmelitas. 
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IGLESIA DEL SANTO ANGEL. 
CORAZON DE JESUS. 

£1 domingo 5 del corriente, á las ocho de la maña
na, tendrá > f^ct o la festividad mensual del S. C. de 
Jesús, con misa solemne y exposición de S. D . M. 

Lo que se aviea á los hermanos de la Pía-Union, 
para su asistencia 

La Camarera, M* del Rosario Bracho, 
viuda de SeLén. 

\ m 4-2 
PARROQUIA D E G U A D A L U P E . 

El juéves 2 de lebrero, á las ocho y media, se cele
brará la fiesta sol mne de la Purifi jaíjion con sermón 
á cargo del R, P. Gaezuraga, d^l Real Colegio de Be-
1 m. Antes de la misa se bendecirán las candelas y se 
hará la procesión como los años ante) lores. 

E l viérnes 19 de mes se cantará la misa al S. Cora
zón de Jesús y estará expuesto el Santísimo Sacra
mento hasta las cinco de la tarde. 

E l sábado, á las ocho, se cantará la misa á Ntra 
Sra- del S. Corazón con comunión general de las her
manas cofrades. 

E l Párroco invita á los fieles á estos solemnes cultos. 
Dr. Agustín M . Manglano, Pbro. 
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Sociedad Cooperativa 
rUALDAD. 

Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas 
que todos los dias festivos, de 7 á 9 de la mañana y de 
2 á 4 de la tarde, queda abierto el pago del dividendo 
acordado en Junta general en la Secretaría de esta 
Sociedad, dando principio dicho reparto el dia 5 del 
corriente y terminando el primer domingo de marzo, 

Jesús del Monte, f brero 2 de J888.—al Secretario, 
Vicente Alonso. IfiOS 2-3a 3 3d 

Sociedtd dí Beneficencia 
D E 

Naturales de Galicia 
D i r e c c i ó n . 

Aprobada por el l i lmo. Sr Gobernador Civil el 
a-jta de la Junta general celebrada el dia 15 de enero, 
tendrá efecto la segunda el próximo domingo 5, á las 
doce, en el Casino Español. 

Habana, 1? de fíbrero de 1888.—El Director, Urtr-
rique Pascual. C194 8-3 

Gremio de Comerciantes y Banqneros. 
Sindicatura. 

Para dar cuenta á los agremiados de una co-
manicacion de la Presidenciu de la "Junta General 
para combatir la epidemia variolosa," se convoca á los 
mismos para el lúuea próximo 6 del actual á la una de 
la tarde, en el Salón de Sesionas de la Junta General 
de Comercio, calle del Baratillo n 9, suplicándoles 
la más puntual asistencia.—El Sindico, J . A. Ranees, 

Cn 189 4 2 

SORTEO N. 1260. 
6.190 $100.< 
6.714 2.000 

V e n d i d o s p o r 
R A M O N V I V A S , 

S u c e s o r d e P e l l ó n y C * 
T e n i e n t e K e y 16 . 

p l a z a V i e j a . 
( ;n l6^ 5-28a 6-39(1 

M A D H I Í X 
Enero 80 de 1888. 

2,321 premio mayor de 4 0 , 0 0 0 . 
8,820 1J00 
¡2,323 i.-i>í. 1,4 0 

130 premios más ambas séries de 300 
Se pagan en el a.'to sin desc<>ento por 

MANUEL GOIIEKRKZ, SALUD 2. 
El próximo sorteo para el dia 10 premio mayor dé 

250,(00 SISTEMA D E I R R A D I A C I O N 
Marzo. 
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Junta de la Deuda. 
COMPRAMOS tituloe de la Deuda y Créditos de 

corte de cuentas, cómo son: Certificados de Telegra 
fos, Abonarés de Comisión Activa y CuaHro de Reem
plazo, Cruces y Montepíos y ABONARES de SU 
MINISTRO y del EJJiROITO. 

NUESTROS PAGOS A L CONTADO. 
Bárzaga, Óro y Ca 

A g n i a r 71., H a b a n a . A p a r t a d o 33 
1094 12 25 

Sociedad de Socorros Mútuos 
de Peluqueros y Barberos de la 

H A B á N A . 
De órden del Sr. Presidente cito á todos los asocia 

«los para la Junta General que tendrá efecto el vér-
nes 3 del entrante Febrero, á las nueve de la noche, 
en la casa calle de la Habana n. 86, (Sociedad La D i 
vina Caridad) rogándoles la asistencia, pues por ser la 
segunda citación se celebrará con el número de asis
tentes, y los acuerdos tendrán valor legal conforme al 
art? 53 del Reglamento.—El Secretario. 
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CIRCULO HABANERO. 
Programa de las fu cioües que dará esta Sociedad 

en el teatio "Iri joa" en el mis de Pobrero de 1888. 
Sábado 11.—Primer baiie de disfraces. (Carnaval.) 
Lánes 13 —Segundo baile de dixfraces. (Carnaval) 
Sábado 18—Terc«r baile de disfraces. (Piñata.) 
Sábado 25 —Cuarto baile de disfraces (Vieja.) 
Los Sres. sócios abanarán doble la pensión mensual 

de Febrero conforme á la costumbre establecida. 
Para el mejor órdeu de los bailes de Carnaval, la 

Junta Directiva ha ajordado que se observen las si
guientes reglas: 

1* No se admitirán transeúntes ni se darán invita-
cioties. 

2? Tanto los sócios honorarios y facultativos como 
los contribuy ntes, presentarán á la entrada los bille
tes 6 recibos junto con el talón correspondiente que se 
cortará por los porteros, no admitiéndose recibo sin 
talón ni éste sin aquel. 

8? No podrá entrar ninguna persona con recibos 6 
billetes ugenos (artículo fiG del Reglumento.) 

4? Será separado de la Sociedad el uócio qne diere 
su recibo 6 billet J á un extraño (artíoulo 87 ) 

5^ A l sócio que alegare bab^r perdido eu recibo ó 
talón se le proveerá, si lo solüñta, de un duplicado sa 
tisfaciendo nueva cuota, y anulándose los perdidos 
(articulo 84.) 

6? Una comisión de la Directiva estará en la puer
ta con los libro» talonarios para la comprobación de 
los recibos y billetes é idei tifícacion de las personas, 
en lu inteligencia de que se hará retirar del baile á 
cualquiera persona que se encuentre eu él sin tener 
derecho par» ello. 

7? Tanto los disfrazados como los que no lo estén 
entrarán por la puerta princpal. 

8? Una comisión de la Directiva reconocerá á los 
disfrazados, que deberán quitarse por completo la ca
reta. 

9? No se cobrará nada por el cuidado de los abri
gos v sombreros. 

10? Los bailes comenzarán á las 9^ y no se sus-
penuerá!i por mal tiempo. 

Habana, Febrero 19 de 188*» —El Secretario, José 
Fornaris. 1484 JO 2 

S o c i e d a d de I n s t r u c c i ó n , R e c r e o 
y A s i s t e n c i a S a n i t a r i a . 

Secretaria. 
Por disposición del Sr. Presidente y en cumplimien

to de lo prev-inido en el artículo 28 del Reglamento, 
se cita á los Sres. sócios para la primera Junta gene
ral ordinaria oorrftspondifnte al año actual y que ten-
d r i efecto en el Teatro de Jrijoa á las 12 dol dia 6 de 
Febrero próximo. " 

En dicha J anta, cumplidos que sean los requisitos 
marcados on el precitado an í mío, se leerán el aota de 
la sesión enterior y la Memoria anual; pasándose des
pués á verificar la elección de nueva Junta Directiva 
y Comisión de Glosa. 

La Junta general indicada se constituirá á la pr i 
mera reunión, sea cual fuere el número de concurren
tes; y será requisito indispensable para el acceso al 
local y tomar parte en las elecciones, la exhibición 
del recibo correspondiente al mes de la fecha 

Habana. Enero 26 de 1888.—El Secretario, Ramón 
Armada Teijeiro. C 160 8-28 

ASOCIACION 
DB 

DEPENDIENTES del COMERCIO 
D E L A H A B A N A . 

S e c c i ó n de R e c r e o y A d o r n o . 
Secretaría. 

Debiendo celebrarse en los Salones del Centro, el 
primer baile de máscaras cou qne Inaugura esta Sec
ción la temporada de Carnaval; d« acuerdo con la 
Directiva. que<ia dispuesto tenga lugar el domingo 5 
del próximo mes 

Este baile será de pensión para los señores sócios y 
se admitirán transeúntes á iaicio de la Comisión, r i 
giendo pan la entrada los siguientes precios: 

Billete familiar $ 3 billetes. 
Idem personal 2 id. 
E l acceso de las máscaras á los Salones queda á j u i 

cio de la Comisión, p réño oportuno reconocimiento. 
Las puertas estarán abiertas á las 7 y media de la 

noche, y el baile principiará á las nueve. 
Habana 31 de Enero de 1888.—El Secretario Inte

rino, Morris ffeymann. 
Cn 173 5d-l 8a 81 

SOCIEDAD MONTAÑESA 
de Beneficencia. 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 21 
del Reglamento, se convoca á los Sres. sócios para la 
Junta general órdinaria que d b.:rá celebrarse el día 
5 de febrero próximo, á las doce de la mañana, en 
los sah'nes del Casino Español, con objeto de dar 
cuenta de las operaciones realizadas por la Asociación 
dnratite el ejercicio de 1887 á 1888. 

Habana enero 27de 1888 —El Secretario, Juan A. 
Murga. Cn 1G5 7 28a 7-29d 

MAliL ORRO Y [IDO. 
A D M I N I S T R A D O R DE LOTERIAS 

N? 4 D E 1R C L á . S E - G a l i a n o 5 9 . 
Dirección:—Correos, Manuel Orro, Ga 

liano 59.—Telégrafos, Orro Habana. 
Esta casa, tan antigua como afortunada, 

sirve cuantos pedidos se le hagan de bille
tes de la L O T E R I A DE L A H A B A N A á 
sn justo precio. También remite telegramas 
de premios y lista oficial á cuantos la so
liciten. 

Entre los billetes vendidos por el Admi 
nistrador de Loter ías n? 32, Puerta del Sol 
6, Madrid, se cuentan los s igaíeutes núme
ros premiados en el sorteo oelebrado el dia 
30 de Enero de 1888: 

Números . 

3813 
4502 
4720 
5202 
5207 
5212 
6818 
8003 
8308 
8818 
9412 

12509 
13317 
14507 
15193 
16815 
20111 
20212 . . . . . . 

Sorteo siguiente para el 
constado 18,000 billetes á 
vldidos en décimos á 10 
mayor 250 000 pesetas. 

O 172 

Premios. 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
310-
300 
300 
300 
300 
300 
300 

10 de Febrero 
100 pesetas, d i 

pesetas. —Premio 

l b 3 l 21iEl? 

C l l ' I L l O I M V E B 1 A Y PASCIML, 
A B O G A D O . 

Estudio Cuba 20, altos. Consultas de una 
á tres, v su morada Ancha del Norte 102. 

1507 15-8F 
D r . G-alvez G-u i l l em, 

especialista en impotencias, esterilidad y enfermeda
des venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 á 2. Especia
les para señoras los mártes y sábados. Consultas por 
correo. Consulado 106. / 1449 10-1 

M m e . M a r i e P . L a j o n a n e . 
COMADRONA FACULTATIVA. 

Sd ofrece al p&blico y da consultas en su domicilio 
los domingos y juéves, de 12 á 2. Aguacate n 68, en
tre Obispo y Obrapía. 

13 7 4-1 

MIGUEL GUTIERREZ, 
CIRUJANO-DENTISTA.-r-Operaciones de 8 á 5. 

Recuerdo á todos los Sres. Cirujanos-Dentistas y 
nada más, que 4 este Depésito es al que deben de agra
decerle el que ha* an bajado en los precios los efectos 
Dentales Lujosos sillones de operar, nuevos, y todo 
lo demás concerniente en la profesión. Neptuno 105, 
excepto los domingos y de noene. 

1(.77 13a-24 Ud-25E 

INSTITUTO PRACTICO 
PB 

FACÜNACION ANIMAL 
de ias islas de Cuba y Puerto Rico, 

fundado por ©1 Dr. D. VICENTE LUIS PERBBB, 
dirigido por los Dros. 

D . A . D i a s A l b e r t i n i 
y D . E n r i q u e P o r t e . 

Se vacuna directamente de la ternera todos los dias, 
de una á dos, en la calle de O B R A P I A 51, y á domi
cilio, y se facilitan pústulas de vacuna á todas las 
horas. 

NOTA.—-Desde esta fecha queda establecida una 
sucursal de este Centro en QuanabacoR, Concepoion 
ciím. 11, d« 1 á 8. b ?̂o 1?. dlrígciía del !>'• Hoa* 
^lü Plago. ü 19 l-% 

DR. R. RODRIGUEZ YILLAMIl. 
Afeog-ado y P r o f e s o r . 

O-ReiUy número 84. 
13-22 

1 > R , L O P E Z , 
OCULISTA 

de la Escuela de Paria. 

798 
Sol ?4. De 12 á '2 

99 lííK 

CURA DE LAS 

OUEBRADUBAS. 
La estrangulación es muerte segura. No hay mejor 

garantía que esta. Todo paciente que use mis curati
vos y á los dos meses no le convengan, se le devolverá 
su importe. De estos se exceptúan los que hayan ob
tenido su cura radical. 

J . GROS.—Sol 83. 
78B i6-ií»E 

REINA N. 37, íreaie á Oaliano. 
Especialidad. Enfermedadee ranérec-sitUitloas y 

ftfeooiones de la piel. Consultas de ? & 4: 
Hiirtea, juéves y náhado, vrM* & los pobres, de 3 & 4 . 

C.o» 1-E 

JOSE M- DE JAURE6U1ZAR 
MEDICO-CIRUJANO. 

Do 12 á 2. Aguiar 101, entre Sol y Muralla. 
Cn 4» 26 5E 

a i T B A 
DR. C S. DESfURNINB 

1 0 3 . D B 1 2 A 
1-B 

D r . CTúñez, 
C I R U J A N O D E N T I S T A . 

110. H A B A N A , 110 
O R A N D E P O S I T O D E N T A L . 

Re "Uf rdo á todos los Sres. Dentistas pueden y de
ben txigir un cinco por ciento más barato que ningún 
otro Depósito Dental 

Hay uu completo surtido de todo lo contíerníente á 
la profesión —Consultas y operaciones de 7 á 5 

n Ifi t íí 

D R . GAliOAiVTA. 
L A M P A R I L L A 17. Hora» ds «onsulta de 11 á l . Ks-
ítecial' 5 ̂  MaiHa. »tna n?in%»ia« larlnKC, y slftlftfcM, 

Cn 7 1-E 

F . N . J u s t m i - n i O h a c o n . 
DENTISTA MEDIOO-CIRDJANO. 

Salud número 42, 
401 

entre Campanario y Lealtad. 
2«-ll E 

M a n u e l V a l d é s P i t a 

Ha trasladado su estudio á la calle del Obispo n? 27, 
altos de la botica de Santo Domingo. Consultas de 12 
4 4 Domicilio Rsoobar 115. 445 29-11E 

D r . R i c a r d o R e y e s CS-aliano. 
ABOGADO. 

Lamparilla 74, frente á la plaza del 
á 2. 319 

Cristo, de 11 
2SEulO 

CIASES NOCTURNAS 
PARA ADULTOS 

Aritmética Mercantil, Gramática Castellana, Letra 
ingles», sistema snti-angular. Teneduifa de Libros, 
Redacción de doonmentOM mercantiles; idiomas, $5-30 
cts. oro mensualmente. Cohgio "'La Perseverancia." 
Escobar 168 1161 5-2 

JUICIO D i i LA PRENSA CUBANA y de los pro
fesoras, sobre los Modismos franceses de Mr. A l -

fred Boissié, y sobre su Primer Curto de francés, 
arreglado al programa del Instituto Se repane gráiis, 
Guliauo 30. Ordenes para lecciones en la misma. 

1115 8 1 

DEPENDIENTES 
Por sólo un centin se enseña Aíitmética Mercantil, 

teneduría de libros, oartida doble y una elegante letra 
inglesa comercial. B.itnos profesores y clases hasta 
las 10 de la noche. 

Academia Mercantil. 25, Luz 25. 
1439 4-1 

PROPESOR D E SOLFEO Y PIANO, D i s c í 
pulo del reputado maestro D. Manuel P. Caballe

ro, de Madrid, clases diarias de 10 de la mañana á 9 
de la noche, $5 31 oro Bernaza 70 

1351 5-31 

UNA PROFESORA SUPERIOR QUE UA sido 
Directora de un acreditado col* gio de esta capi

tal, se ofrece para dar clases á domicilio. Informarán 
Suárez n. 103 En la misma se venden varios útiles 
de colegio. 1314 5-31 

UNA PROFESORA INGLESA D E LONDRES 
con título, da clases de idiomas á domicilio (que 

enseña á hablar en poco tiempo), música solfeo, dibu
jo lineal, aritinétloa. iaetruccion en español y borda
dos; preo'os desde med'a onz^ oro al mes y en casa en 
olaíies un doblo . Dirigirse á Compostela 77. 

1284 5 29 

ESTUDIANTES. 
Aritmética Mercantil, Terieduría de Libros por par

tida doble y una excelente letra inglesa anti-angular, 
todo un centin. Academia Mercaotil, Lnz n. 25. 

1410 4 1 
P r o f e s o r d e c a n t o . 

CRISTIANO M A R Z T A L I , da clase á domicilio y 
en su casa por la noebe Calle Crespo 38 

1125 U-26 

F. HERRERA 
profesor de i ; glés. easeña dich > idioma p^r su méto
do particular práctico y sencillo AGOSTA 39 

765 1«-18 

S O L F E O Y P I A N O . 
LECCIONfciS POK I A SEÑORITA ISABEL MUNGOL. 
Almacén de música de D. Anseloio López. Obrapía 

n. 23, é Inquisidor n. 4. 1057 16 25E 

NUEVA EDICION ECONOMICA 
A DOS PESOS ORO E L TOMO 

ricamente encuadernado en tapas especiales 
con cantos doradas 

Se roparr.iiá un tomo mensual de la HISTORIA 
GENERAL DE ESPAÑA desde los tiempos primi
tivos hista la muerte de Fernando V I I , por D . MO
DESTO L A F U E f í T E , continuada hasta nuestros 
dias por D . J U A N VA L E RA, con la colaboración de 
D André/j Boviego y D Antonio Perala. 

Edición ricamente ilustrada con Cromos, fotogra
bados y viñetas intercaladas en el texto reproduciendo 
monedas, mt dallas, etc., etc. Su agencia en la Isla de 
Cuba Luis Artiaga, Neptuno 8, Habana. Pídase pros
pectos. Cn 167 29E 

U T I I ^ I S I M O 
p a r a l o s s e ñ o r e s d e p e n d i e n t e s d e l 

coznercio. 
Por solo $1 en billetes se dan 4 tomos que enseñan 

con claridad la contabilidad comercial abreviada, re
solución de cuentas, cálcalos y problemas de uso dia
rio, abreviaturas y signos comerciales, el sistema mé
trico decimal que rige; equivalencia da pesas, medidas 
y monadas; lo que es comercio, diccionario tegnológi-
co de las voces que usa el comercio, la sintaxis, pro
sodia y ortografía para hablar y escribir con prooie-
dad, y otros muchos co io>ámientos para el buen des
empeño de tan honroso destino, que ii.fluirán para ga
nar un gran sueldo. Contiene además máximas y con
sejos pare» hacer f-rtuna bajo la base de la virtud y 
honradez. 4 ts. láms. por solo $1 billetes, que valen el 
cuádiuplo. De venta Salud 23 y O-Reilly 61, libre
rías. 1464 4-2 

EL MAESTRO POPULAR 
ó e l f r a n c é s s i n m a e s t r o . 

al alcance de todas las inteligencias y fortunas: obra 
que en realidad sin maestro ni esfuerzo alguno lleva 
insensiblemente y pronto i l conocimiento ae tan ne
cesario idioma. Rústica $2-50 oro. 

De venta únicamente Chipo 34. 
1364 15-S1E 

EL SALON DE LA MODA. 
Queda abierta la suscricion para el presente año de 

1888 de esta acreditada revista, asegurada su reputa
ción en los pocos años que cuenta de existencia por el 
considerable número de suscritoras que procurando su 
adquisición la han favorecido. 

Simpática siempre á toda idea de pragreso ofrece en 
admirable conjunto de perfección y riqueza la última 
palabra de la moda. Su precio sici rival, es tan solo el 
de $5 30 oro por la suscricion de un año, y $3-50 por 
semestre, precios en oro y pago anticipado. 

Agente general en la Habana en Neptuno 8. En el 
Interior de la Isla, los agentes autorizados de este Cen
tro Editorial. Se reparten prospectos á domicilio y á 
cuantas personas lo soliciten. 

Cn 19 1-E 

l m 1 ürlüitlü. 

ZALtZ to 
7 3 M U R A L L A 7 3 
1459 

H A B A 
4 2 

SE D E S P A C H A N CANTINAS A D O M I C I L I O : 
se responde á la buena sazón y aseo. Monte 63, por 

Suarez accesoria letra E. 1^88 4-81 

J u a n N o r i e g a 
Afinador, compositor de pianos y violines. Aguila 

n. 76, entre San Rafael y San Miguel. 
1294 5 29 

Aseo, esmero, economía y formalidad 
en sus tratos: eso se encuentra en el Gran Tren de 
Cantinas Monte esquina á Aguila, accesoria B . Se 
reparten á domioiUn. 1270 5-29 

O. Cr. C h a m p a g n e . 
Afinador de pianos. 

O-ReiUy 68, antigua casa Luis Pe+'t y Habana 21. 
§Q yende o alquil» un pian?, ÍI-2S 

ORAN FABRICA ESPECIAL 
de bragueros, aparatos ortopédicos y 

fajas para ambos sexos. 

D e fi. V e s l t ; „ „ . 
Está áoreditada casa que fué de Baro, . ene 

des adelantos en éfas espaciales aparatos recom»— 
dos por los médicos En mucísoB CKSOS se consígnela 
cura radical haciéndolos á la medida. 

H A B A N A 3 1 J ^ — O B I S P O — 3 1 ^ . 
1395 8-1 

LA VILLA DE PARTS 
Gran Relojería y Joyería 

D r a g o n e s e n t r e E g i d o y Z u l u e t a . 
Oran surtido de Joyería de todas clases. 
Han Ueeado los relojes de torre que se venden al 

ínfimo precio de 2 y 3 onzas oro. 
Relojes de pared, desde 4 á 40 pesos oro. 
Relojes de oro, de bolsillo, desde 3 á 200 pesos oro. 
Relojes de acero, á 6 pesos oro. 
Colosal suriido de leontinas de oro, enchapadas y de 

plata. 
Las últimas novedades en braialetes de plata y oro. 
Caprichosos preüdedores de señora y últimas ntvo-

dades en aretes. 
Orquestiones y cajas de música. 
Preciosos relojes de sóbreme a 
Dijes y sortijas de plata, oro y brillantes. 
Colosal surtido de fornituras y herramientas para 

relojeros, á precios sumamente baratos. 
Los trabajos de la relojería á ca g) del tan insta-

mente inteligente y hábil artista V I C E N T E FER
NANDEZ DE LA PRKSA. 

En la mu ma so compra oro, plata y piedras finas. 
Se venden pianos de P^eyel, se cambian y compran 

también usados. ^l*? 5-31 

SáSTRERI 
y 

EL NOVATOR 
81, OBISPO 8Í, 

e s q u i n a á C o m p o s t e l a 
E s t a c a s a , t i e n e í i e i n p r e u n 

e x t e n s o y b r i U a ¡ t e s u r t i d o de 
g é n e r o s de l a m á s a l t a n o v e 
d a d . L a s ú l t i m a s m o d a s de P a 
r í s y L ó n d r e s , se e n c u e n t r a n 
s i e m p r e e n 

E l NOVATOR. 
A d e m á s se r e c o m i e n d a E L 

N O V A T O R p o r s u s TRABAJOS DE 
PRIMER ORDEN, CORTE ELE&ANTE Y 
PRECIOS MODICOS. 

Cn 140 l5a-25 161-26 

ÜNA SEffORA PENINSULAR MUY C A R I Ñ O -
sa desea hacerle cargo de uno 6 dos niños, garan

tizando que les dará un trato esmerado. Aguiar 37 da
rán razón. 1R02 4-3 

CR I A D A D E MAISO.—SE S O L I C l i A ÜNA 
para la limpieza de las habitaciones interiores de 

la casa de un matrimonio sin hijos y que sepa coser á 
mano y á máquina: calle Ancha del Norte n. 199 da
rán razón. 1505 4 3 

ÜNA SEÑORA DESEA HACERSE CARGO de 
un enfermo ó enferma, imposibilitado ú otra en

fermedad que no sea contaenosa, con a'imcnto8, mé
dico y botica por una mesada que estipulen, ofrecien
do una habitación clara, fresca y seca, con esmerada 
asistencia en familia, con muebles ó sin ellos. Indus
tria 10'. 1509 4-3 

Manuel García Baldonéelo 
solicita saber el paradero de su primo D . Venancio 
Viilamarin Diaz, natural de Pontevedra, para asuntos 
de interés. Darán razón Obrapía 9. 1485 4-2 

S E S O L I C I T A 
una criada peninsular 6 de color para cocinar y de
más quehaceres de una casa de corta familia; se exije 
recomendación. Empedrado 29. 1492 4-2 

ÜNA SEÑORA A M E R I C A N A , T E N I E N D O 
dos ó tres horas desocupadas, desearla encontrar 

algnuas clases de Inglés. Darán razón, T. J . Curtís, 
calle de la Amistad n. 90, esquina á San José. 

145(5 4 2 

¡ I N T E R E S A N T E ! 
Una señora desea encontrar una casa donde coser 

de 6 á 6. Prado n, 80 inf j rmarán. 1494 4-2 

ÜN CONPIT8RO P E N I N S U L A R DESEA C o 
locarse en un esfó ó restaurant, 6 bien de criado 

<ie mano en casa particular, con informes de su con
ducta de las casas en que ha servido. Razón Animas 
1«, esquina á Consalado, bodega. No tiene inconve
niente ea salir de la capital. 14>«7 4-2 

S e n e c e s i t a n 
trabajadores para el campo, pagándoles un buen su-l-
do, cerca do la Habana Maloja 84, á todas horas. 

14«8 4-2 

SO L I C I T A COLOCACION D E PORTERO O 
criado de mano un jóven peninsular, honrado y 

trabajidor; sabe leer y escribir y tiene personas que 
garanticen su conducta. En la calzada del Monte n. 2 
El Rastro darán razón á todas horas. 14S0 4-2 
S O L I C I T A COLOCARSE D E M A N E J A D O R A 
Kjde niños una morenita jóven; con los que es muy 
cariñosa: tiene quien reepouda de su conducta: infor
marán Aguila 143, entre Monte y Corrales. 

1463 4-2 

SE OPKECE ÜNA COSTURERA QUE SABE 
coser á máquina y á mano y además entiende algo 

de sastrería y modistería: tiene personas que respon
dan por ella. Compostela n. 95^, interior. 

1468 4 2 

C o m p o s t e l a 8 0 . 
Se solicita una buena criada de mano que sepa co

ser. Ha de traer buenas referencias, sino que no se 
presente. 14fi9 4-2 

A p r e n d i z de s a s t r e . 
Se solicita uno que esté algo adelantado, se le derá 

sueldo y se quiere con referencias. Calzada del Mon
te 95. 1475 4-2 

SE NECESITA U N MUCHACHO BLANCO O 
de color de 10 á 12 años para criado y también una 

criada de mano y manejadora: infoimarán Neptuno 
n 33. 1474 4-2 

DESEA COLOCARSE D E COCINERO O POR-
tero un sugeto peninsular de moralidad, aseado 

y que sabe cumptir con su obligación, teniendo per
sonas que respondan por él: caUe de Jesús Peregrino 
n. 60, accesoria, dan razón. 1477 4-2 

S E SOLICITA 
ua criado de mano blanco 6 de color que sepa cum
plir con su obligación y tenga ref rencias: cafo de 
Marte y Belona de 10 á 11 do la mañana y de 8 | á •( 
de la tarde. 1476 5 a 

CRIANDERA. 
Una morenita de uu mes de parida desea colocarse á 
leche entera: para informes en la calle de la Econo
mía n. 44. 1480 4 2 

U N D E P E N D I E N T E 
Se solicita uno que reúna ias circunstancias de ser 

honrado, trabajador, que posea buena letra y tenga 
personas que lo recomienden. Agencia de periódicos 
O-Reilly 23. C. 192 4-2 

L A PROTECTORA 
Necesi'ouna criada peninsular de 25 á 30 años, que 

entiend i algo de costura, para un matrimonio y acom
pañar á la señora, 3 doblones oro y la ropa limpia, y 
una que instruya al piano y labores á una señora, v 
que duerma en la casa, buen sueldo. Compostela 55. 

1482 4-2 

S e s o l i c i t a 
un muchacOo ó^murhacha de 12 á 14 años, blanco 6 
de color, para el servicio de mano. Vedado 9* 68 6 
Compostela 78. Hal>ana. 1483 4-2 

ÜNA SEÑORA I S L E Ñ A DESEA UOLOCAR-
se de manejadora de niños ó para cuidar á una se

ñora: impondrán Cuba 58. 1479 4-2 

ÜN A PARDA DESEA ENCONTRAR COLO-
cacion para servir á la mano á nn matrimonio, 6 

en corta familia; sabe coser á mano y máquina, ó para 
coser de seis á seis. Neptuno, entre Oquendo j Mar
qués Oonzález, accesoria número 15. 

146) 4-2 

SE DESEA COLOCAR UNA CRIANDERA, ga-
llejía, á media leche: tiene un mes y medio de pari

da. Impondrán Industria número 26. 
1466 4-2 

SE SOLICITA U N A COCINERA D E COLOR 
de mediana edad para cocinar á una corta familia, 

y demá« quehaceres de la casa y que duerma en el 
acomodo, ha de tener personas de respeto que respon
dan de eu conducta. Reina 67 esquina á San Nicolás. 

1458 4-2 

S E S O L I C I T A 
una buena criandera á leche entera: se da buen sueldo: 
BA le exigen buenas referencias. Prado 81, entre Ani
mas y Virtudes. H52 la -1 8d-2 

ÜN A SEÑORA D B M O R A L I D A D DESEA 
colocarse de costurera en un tren de modista ó en 

casa particular: no tiene inconveniente i r para cual
quier parte de la Isla: impondrán caUe de las Damas 

49. 1154 4-1 

SE SOLICITA U N B U E N CRIADO D E MANO 
para el Vedado, qne tenga principios de cochero y 

buenas reurencias: informarán Mercaderes esquina a 
Amargura, almacén de víveres. 

1428 4-1 

SE SOLICITA 
una buena cocinera y también una criada de mano, 
que sea car nosa con lo J niños, se necesitan: informes 
Sol 78. 1404 5-1 

SE NECESITA UNA C R I A D A D E MANO D E 
regular edad para el servicio de una corta familia 

sin niños: ha de dormir en el acomodo, saber coser á 
mano y á máquina y traer buenos informes. San N I 
colas, altos, entre Sin Rafael y San Miguel. 

1442 4-1 

CRIADO 
Se desea uno de edad y moralidad. O'Reilly n. 66, 

colchonería. 14S8 4-1 

as 

ce» 
reí 

¡ a s 

M O S A I C O X O L . L . A 
(legítimo) en nuevos y elegantes dibujos.—Sin rival en su clase. 

L O S E T A S 
blancas y rosadas de la tan acreditada marca PEDRO PASCUAL. 

L O S A S H I D R A U L I C A S 
ó sean mosáioos hidráulicos de Orsola, Solá y C^—Superior calidad: bonitos dibujos. 

UNICOS receptores eu esta Isla, 

PONS HERMANOS, N. 4 . 
p o r r e e s : A p a r t a d o 169 . T e l e f o n o : 1 8 2 . 

E G u m N . 4 . 

a s s 

3 
5 » 

J193 3-26a 6-27d 

BUENA OGASION 
Vestir bien y con economía 

Con motivo de tener grandes existencias de géneros de la mayor nove
dad, recibidos para la estación actual, y siendo el sistema de esta c á s a l a 
continua renovación de sus mercancías , para poder presentar as* la8¿1.t}™,JJ 
novedades que producen las fábricas extranjeras, hemos resuelto HAtJ! .K 
UNA N O T A B L E R E B A J A E N N U E S T R O S P R E C I O S . 

No por esta rebaja de precios, dejará de confeccionarse la ropa qne so 
nos encargue, con el esmero, buen gusto y elegancia que tiene acreditado 
E L N O Y A T O R . 

Debe tenerse presente, que nuestros trabajos, son siempre de primer 
Orden, los géneros que empleamos de calidades superiores y extra, y los fo
rros de ricas sedas. 

Además, la reconocida habilidad del Sr . MASEGOSA es una garant ía . 
L A Y E R B A D D E L A R E B A J A , se demuestra de un modo evidente^ 

por medio de una tarjeta que en cada pieza de género indica el precio de la 
prenda ó traje. , , , , J . . 

E s indudable que E L NOYATOR es una casa de verdadera utilidad 
pública. 

S A S T R E R I A T C A M I S E R I A 

E l . N O V A T O R 
817 Obispo 81? esquina á Compostela. 

143 10a-25 l ld-26 

SPAN01 
NON PLUS ULTRA 

CENTRAL "SAN LINO" CIENFUEGOS. 
Es el mejor alcohol que se conoce y superior al que se recibe de Alemania. 
Graduación 42° Cartier á una temperatura de 25° cent ígrado . No tiene olor ni 

bor á caña . Es aplicable á todas las industrias. 

S e v e n d e e n p i p o t e s de 1 7 3 g a l o n e s y 
g a r r a f o n e s de 4 i í d e m . 

Unico agente para la venta, A. MUNIATEGUI, 
B A R A T I L L O S . 

e n 

Cn 1845 Í0-31D 

ÜN ASIATICO B U E N COCIVP:ftO, ASEADO 
y de moralidad, desea colocarse ea casa particu

lar ó estabieoüniento: calle de Compostela n. 94 dan 
razón. 135>1 4-1 

ÜN M A T R I M O N I O R E C I E N L.LEGADO D E 
la Península desea colocarse, pudiendo ser, Jun

tos en una misma casa; sin familia, de 40 años, aquí ó 
fuera de la Habana. Viven Ancha del Norte n. 287. 

1417 4-1 
N I N T E L I G E N T E COCINERO Y BEPOS-
tero, extranjero, que sabe bien tu obligación y ha 

ocupado las principales casas de esta capital, solicita 
una 6 de comercio: tiene quien responda de su con
ducta y moralidad. Obrapía n. 106, entre Bernaza y 
Villegas. 1426 4 1 

SE SOLICITA 
una criada para el servicia de mano, debiendo dormir 
en el acomodo y tener personas que garanticen su 
conducta: calle de las Lagañas n. 2, letra A. 

1396 4-1 

ÜNA JOVEN, BLANCA Y DE BUENOS MO-
dales, desea colocarse de criada de mano ó mane

jadora con una familia decente, pues sabe perfecta
mente su obligación. Dragones n? I , hotel La Aurora 
informarán. 1409 4-1 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , D E M E D I A -
na edad, desea uua colocación para acompañar á 

una señora y para el aseo de una casa de corta familia, 
Merced 91 informarán. 1415 4-1 

B a r b e r o s . 
Se solicita un oficial bueno para el juéves dos de fe

brero y s&bado y domingo. Compostela número 100. 
1448 4 1 

E SOLICITA ÜNA B U E N A L A V A D D E R A Y 
planchadora, que sea formal y sepa su obligación. 

También se vende un tronco, limonera y escaparate 
para los mismos: todo se da en módico precio. I n -

-f^njiaráii Soln. 109. 1406 i - l 

SE SOLICITA UNA AMa. DE G O B I t í R N O , qae 
entienda algo de costura y que sea de buenos mo

dales, para servir en una casa de Marianao Ha de 
contar con las mejores referencUs, sin cuyo requisito 
es inútil qne se presente. Informarán en la Maes
tranza de Ingenieros, pabellón del Comisario de gue
rra. 1*94 4-1 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

P R E M I O M A Y O R , $ 1 6 0 , 0 0 0 
OertifUamos: los abtíi o firmantes, p i t bajo Hií«»írfl 

supervisión y dirección, se hacen todos los prepara
tivos pára los Sorteos mensuales y trimestrales dé la 
Lotería del Flstado de Louisiana; que en ¡mrsona 
presenciamos la celebración de dichos sorteos y que to
dos se efectúan con honrades, equidad y dueña fe y 
autorisamos á la Empresa que haga uso de este cer
tificado con nuestras firmas en facsímile, «n todo» 
tus anuncios. 

DESEA ENCONTRAR COLOCACION PARA 
criada de m >no una parda: impoudrán en la calle 

de Manrique e-quina á Concordia, al lado de la car 
bouería, accesoria E. 1407 4-1 

SE SOLICITA 
una mtyer pobre para servir á dos personas, que ten
ga pocas pretensiones. Campanario 137. 

1402 4-1 

ÜNAPAKOADE; MEIHAJNA EDAD DESEA 
colocarse de lavandera para corta familia con la 

precisa condición de no ejercer más qae su oficio de 6 
á 6, Teniente Rfy 61 informarán á todas horas: tiene 
quien abone por sa conducta. 

1425 4-1 

DESEA COLOCARSE UNA COC1NER-4. B U E -
na y no duerme en el acomodo: callejón de Ber-

nal n. 11. 1436 4-1 

DESEA COLOCARSE UN ASIATICO B U E N 
oo inero y repostero, aseado y de moralidad, bien 

sea en nasa particular 6 establecimiento: Aguila nú 
mero 111 A dan razón. 1448 4-1 

ÜE8EA COLOCARSE ÜN P E N I N S U L A R D E 
cocinero ó criado de mano: es sumamente aseado 

y sabe cumplir con su obligación, teniendo personas 
que respondan de su conducta: Santa Clara n. 16 dan 
razón. 1444 4-1 

ÜN G E N K R A L COCINERO DESEA COLO-
cacion bion p ira casi particular ó estsb eoimien-

to: dará razón el m smo interesado, calle da Factoría 
número 11. 1889 4-1 

HAY UN JOVEN P E N I N S U L A R D E 21 AÑOS 
de edad que desea colocarse en una talabartería 

6 tren de carruajes para los atalajes: informarán Ber
naza 42. 1108 4-1 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN . E N í N S Ü -
ar. excelente criado de mano 6 bien para portero; 

sabe cumplir o o su obligación y tiane personas que 
lo ga aut, con Galiauo 108, saetroría d»ráu razón. 

1414 4-1 
^1E OFRECE UN E X C E L E N T E CRIAL)0 O 
¡Ocamarero, espiiñol. es muy activo en el servicio de 
mesa, h-bla algunos idiomas y es muv amable con los 
niños. Obispo, frente al Casino Español, bodega i n 
formarán, i m 4 1 

Los que suscriben, Banqueros de Ifuem Orltam, 
pagaremos en nuestro despacho los billetes premiados 
d é l a Lotería del Estado de Louisiana que nos KKM 
presentados. 

J . H . O G L B S B Y , F K B 8 . L O U I S I A N A NAT. 
BANK. 

P I E R R B L A N A Ü X , P K E 8 . S T A T E NAT, 
BANK. 

A. B A L D W I N , F R E S . N E W O K L K A N 8 NAT. 
BANK. 

C A R L K O H N , F R E S . UNION N A T ' L B A N K . 

ATRACTIVO SIK PRECEDENTE, 
DISTRIBUCION DE MAS DE MEDIO MILLOH, 

Lotería del Estado de Louisiana, 
Incorporada en 1868, por 25 años, por la Legisla

tura para loa objetos de Educación y Caridad—con uu 
capital de $1.000,000 al que desde entónce» M le ha 
agregado una reserva de más de $550,000 

Por un Inmenso voto popular, sn franquicia forma 
parte de la presente Constitución del Estado, adop
tada en diciembre de 1879. 

LOS SORTEOS TIBNBW LUOAB TODO» I.OS MRBHB, 
SIENDO EXTBAOKDINAHIOS LOS DB MARZO, TOVIO, 
SETIBHBBB T DIOII1H8BB. 
Ifunea se posponen, y los premios jamás se reducen. 
M A G N I F I C A OPORTUNIDAD DK «AMAR DMA 

F O R T U N A . 
S e g u n d o g r a n « o r t o o , c l a a e Bf que 

• e b,a de c e l e b r a r e n l a A c a d e 
m i a de M ú s i c a de N u e v a O r l e a n w , 
e l m á r t e a 7 de f ebrero de 1 8 8 6 . 

Sorteo Mensual numero 213, 
P r e m i o m a y o r , $ 1 5 0 , 0 0 0 . 

B3^*Nota.—Los billetes enteros valen $10.—Medio $B 
Quinto $2. —Décimo $1, 

LISTA DB W H PBBMIOI. 
1 GRAN P R E M I O D E $150.000 son*160.000 
1 PREMIO MAYOR D E . . 50.000 
1 PREMIO MAYOR D E . - 20.000 
2 PREMIOS GRANDES D E 10.000 

SE SOLICITA 
un morenito blanco de 12 á 16 años para los manda
dos de la casa de una corta familia: Bernaza 70 

1412 

ÜNA MORENA J O V E N DESEA COLOCARSE 
de criandera á leche entera, la que tiene buena y 

abundante y c n personas que abonen por su conduc
ta: calle de lo» Genios?. 1399 4-1 

4 PREMIOS GRANDES D E 
20 PREMIOS D B 
50 

100 
200 
500 

1000 

000 
000 
500 
300 
200 
100 

50 

Ó0.00O 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
26.000 
30.000 
40.000 
50.000 
60.000 

APRENDIZ D E B A R B E R O . 
Se necesita uno Obispo n. I . 

lo garantice. 1418 
se desea tenga quien 

4 1 

DESEA COLOCARSR ÜNA COCINERA PE-
ninsular. aseada y de mediana edad en casa parti

cular 6 establecimiento, teniendo quien la garantice: 
Aguacate 15: en la misma una jóven desea colocarse 
de criada de mano 6 manejadora: tiene quien la ga
rantice. 1433 4-1 

E l P a s a j e n ú m e r o 9 
Se solicita una criada de mano que sepa cuidar n i 

ños de brazo y presente referencias á satisfaecion. 
1432 3-1 

DESEA COLOCARSE ÜNA SEÑORA G A L L E -
ga, sana y robusta, de dos meses de parida, de 

criandera á leche entera, la que tiene buena y abun
dante ó bien de cocinera y criada de mano de una 
corta familia: tiene personas que respondan por ella: 
calle de Pernandina 43, junto á la calzada del Monte, 
darán razón. 1400 4-1 

S e s o l i c i t a 
una buena cocinera que duerma en el acomodo, se le 
da buen sueldo: Refngio 7 impondrán. 

1393 4-1 
T T N A I N S T I T U T R I Z D E E X P E R I E N C I A D E -
vJ sea encontrar una familia para educar unas niñas. 

Posee varios idiomas, piano y los demás ramos de una 
esmerada educación: informarán Amargura 16, ó diri-
girse Apartado 391. 1366 4-31 

A L 9 P g A N Ü A L 
se dan con hipoteca de casas y estancias desde $500 
hasta 20,000, lo que pidan: también se da dinero sobre 
muebles, dejándolos en poder de su dueño: en Con
cordia 87 se habla con el interesado de 8 á 12. 

1368 4-31 

DESEA COLOCARSE ÜNA S E Ñ O R A PARA 
criandera á leche entera, parida de 4 meses. 

den as 69. 1374 4-31 
Cár-

A P R O X I M A C I O N E 8 . 
100 de & «300 al premio de $150.000 M $ 30.000 
100 „ „ 200 „ „ „ 50.000 ^ 20.000 
i o o , ; ; ; w o ; ; „ 2 0 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 

2179 Premios, ascendentesá....ra..•••••>$ 535.000 
Los pedidos de sociedades deben enviarse solamente» 

áNueva Orleana. Los qae deseen más informes se 
servirán dar sus señas ó dirección con claridad. 

Los G I R O S P O S T A L E S , Giros de Expreso 6 la» 
letras de cambio se enviarán en sobres ordinarios. E l 
dinero contante por el Expreso, siendo los gasto» por 
cuenta de la Empresa. Dirigirse á 

M. A. D A D P H I N . 
New OrlemnB, L * . , 

)ien á M. A, D A Ü P H I N . 
Washington, J). C . 

I t A » c a r t a s c e r t i f i c a d a s s e d i r i g i r á n 
A L N E W O R L S A N S N A T I O N A L B A N K , 

New Orleans, luu 
DTJ'f TT"D,DHll,fl'I^, á presencia de los Srea. 
t i ¡blJVJb&U£iOl!i Sonerale» Beauregard y E a r -
ly se hacen los preparativos y se celebran todos los 
Sorteos, siendo esto garantía absoluta de honrados y 
buena fé; que las probabilidades de ganar son todas 
iguales, y nadie puede saber qué números van á salir 
premiados. 
DT?f TT1Í,•DTIl¡,fiU, el page de los premios 
K M A J CilVUlliOri está garantfsado por C U A 
T R O BANCOS N A C I O N A L E S D E N U E V A O B -
L B A N S , y que los billetes están armados por el presi
dente de una institución, cuyos derechos son reconoci 
dos por los juzgados Supremos de Justicia, por con
siguiente, cuidado cenias imitaciones y empresas antf-
i lmM. 

E L A C E I T E P U R O 
—DE— 

HÍGADO DE BACALAO 
ÜNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R DESEA CO 

locarse de criandera á leche entera, la que tiene 
buena y abundante: es sana y de moralidad, teniendo 
personas que respondan de sn conducta: calle de Jo 
vellar n. 9, bodega, barrio de San Lázaro darán razón 

1373 4-31 
N E X C E L E N T E CRIADO D E MANO D E 
sea encontrar una colocación en una casa parti

cular buena: tiene buenas recomendaciones. Egido nú
mero 9, cantina. 1348 4-31 

DESEA COLOCARSE D E COCINERA E N 
casa de corta familia una parda: tiene personas 

que respondan de su conducta: calle de Peñalver 58 
darán razón. 1355 4-31 

L A PROTECTORA 
Solicita colocarse una profesora con título, de 40 

años de edad, peninsular, para la ciudad ó para el 
campo; lecciones á domicilio, ama de llaves ó acom
pañar á una señora. Compostela 55. 

1858 4 31 

S E N E C E S I T A N 
operarlas de modista que sepan bien su obligación. 
Obispo número 92, L A F A S H I O N A B L E . 

1317 4-31 

—DE— 

SO L I C I T A COLOCARSE ÜN COCINERO pe
ninsular, ya sea para almacén, fábrica 6 casa par-

_ tioular, teniendo quien responde por su trabajo y con-

I ducta. T^mparilla número 85, bodega. 
13J9 4-31 

LMMAN & KEMP 
produce efectos a n á l o g o s & los d e 

la Emulsión con Hipoíosfitos i 
p r e p a r a d a por d ichos s e ñ o r e a , 
cuando se pref iera e l t r a t a m i e n t o 
e n esta forma p a r a t o d a a f e c c i ó n 
d e l pecho, l a g a r g a n t a O l o s p u l 

mones. 



DESEA COLOCARSE U N A SEÑORA D E M o 
ralidad para criada de mano; es blanca y de for

malidad. Calle de San Rafael, esquina á Aramburo, 
birbería, n. 2.9. 13S5 4 31 
T T N ASIATICO E X C E L E N T E COCINERO Y 
\ j reportero desea colocarse, ya sea en casa particu

lar ó establecimiento: rocina á la española, criolla, 
francesa é inglesa; muy aseado y de moralidao: calle 
del Aguila n. 193, esquina á Reina, bodega, Informa-
rín 1S22 4-31 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano. Botica SANTA ANA, Muralla 
número 68. 1342 4-31 
T T N A f A K D I T A DESEA ENCONTRAR CO-
\ J iocacion de lavandera en casa particular 6 alma

cén: puede hacerlo en su casa. Empedrado n 58, & 
todas horas. 1821 4 31 

A Q Ü I A R 75. 
Se admiten trabajadores para los ingenios, para ba

tey y corte de caña; buen sueldo y comida: y se com
pran palomas caseras con alas enteras, en grandes y 
peouefía» partidas. 1323 4-31 

ÜS" ASIATICO GENERAL. CUUINEHO Y IV K-
postero, mcy aseado y de moralidad, desea colo-

carsa en casa particular 6 establecimiento: csdle de 
San Nicnlás n. 103 dan razón, casa del Sr. Moré. 

1327 4-31 

SOLICITO DOS CRIADOS; 
un varón y una hembra, blancos, de doce á catorce 
aOos. Ca'le de Suirez nfimero 85. 

1325 4 SI 
TRABAJADORES 

Se necesitan 20 para un ingenio, en Bermeja, abo
nando $10 btes. y mantenido, el que se presente con 
su céJuia Obispo 30 de 11 á 3. 

1385 4-31 

AVISO A LOS SEÑORES D D E Ñ " S D E CA-
sas y ciudadelas. Los Srea. J. Dopico y herma

no, duelios del almacén de víveres cal e de Uuba, es
quina á la del Empedrado, desean hacerse cargo de 
casas y cindadelas tn arrea íanrento ó para correr con 
«us alqu lores p ir un módico interés, con todas las ga
rantías que se les ex'jan, reciben aviso ea dicho al
macén A todas horas, donde hay grandes existencias 
de víveos de primera calidad y precios móiiicos. 

1350 8-31 

DESEA COLOCARSE UNA MORENA D E me
diana edad, muy formal y aseada de cocinera y re

postera eu casa de una familia buena: sabe cumplir 
OOS ou obligación y tiene personas que respondan de 
••••i conducta: calle del Aguila 116 A. darán razón, 

l ^ t 4-31 

UN MATRIMONIO DESEA COLOCARSE para 
criado de manos y un cocinero ren'nsular, son 

muy aseados y garantizan su honradez en las casas 
que han eervido, no tienen inconveniente el ir al cam
po, informará tíntoreríi francesa la Rusia, Reina 6. 

1**7 4-31 

SE SOLICITA UNA MUJER BLANCA D E M E -
diuna edad p5ra el servicio de mano y que sepa co

ser algo en la máquina, para ayudar cuando se ofrez
ca, sueldo $17 y ropa limpia. Concordia 100. 

1382 4-31 

ATENCION 
ü n excelente criado do mano desea colocarse, tiene 

personas que garanticen tu conJun<a, y en la misma 
un cochero: impondrán Cuba y Luz, café, á todas 
horas. 1362 4 81 

SE DESEA TOMAR EN ARRIENDO UNA fin-
._ ^a de 8 á fi caballo ÍÍS de buenos pasto», aguada y 
palmar, que no pase de seis leguas de la Habani: de
jen aviso fn Salud 16. 1336 4-31 

UNA SEf íüRA ü E S E A H A L L A R UNA CASA 
respetable para el cuidado de ella 6 acompañar á 

una señora ó señorita, peinar, hacer el repaso de la ro
pa y ayudar á los quehaceres de la casa por una mó
dica retribución, puede dar los mejores informes por 
pertenecer á una conocida familia do ésta. Reina 116. 

1353 4-31 

DE * E A COLOCARSE ÜN PENINSULAR D E 
21 años de edad, excelente criado de mano en casa 

particular ó de comercio, tiene informes de su buena 
conducta. Compostela 73, entre Amargura y Tenien
te-Rey^ 1331 4-81 

SE SOLICITA 
un criado de mano para la limpieza de una corta fa
milia que traiga refe?encías, sueldo $17 B. JCÜUS Ma-
ría113. 1361 8 31 

ESE 4 COLOCACION UN MAESTRO T A -
labaití»», inteligente en iodo lo concerniente al 

ramo, ha eer en el campo por hallarse algo quebran
tada su s.-'.Lvá Oficios y Lamparilla, barbería, infor
marán^ 1340 4 31 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA D E me 
diana edal para lavar y planchar, 6 para el servi

cio de nna familia decente: cabe todos los quehaceres 
de la casa: informarán Barnaza 50. 

1359 4 31 

SE COMPRA 
una máquina neumática. Obispo 53, farmacia 

1329 4-31 

t m m t 

PERDIDA.—ANOCHE, 30 D E ENERO, SE H A 
extraviado en los alrededores do la oficina de Co

rreos un perro de agua negro con manchas blancas, 
cuello blanco, las extremidades délas patas y la punta 
del rabo también blancos: se firratificará al que lo en-
trf gue en Cuba 76. 1451 l a - l 3d-2 

U n o s g e m e l o s de t ea t ro , 
de marfil, nuevos, se han quedado olvidados en un co
che de plaza, en su tránsito de la calle de Zulueta 
esquina á Monte al teatro de Tacón, la noche del 30 
del actual. Se suplica al que los hubiere encontrado 
se sirva entregorios en las Oficinas del Gas (Caja) de 
'2 á 5 de la tarde, 6 en Zulueta 73, principal, derecha, 
á otras horas, donde se gratificará. 

1422 3a 31 3d-l 

HA B I E N D O TOMADO UN COCHE D E A L -
quiler en la calle de la Muralla al Prado, se me 

ha extraviado un reloj de oro con su leontina y las in i 
ciales L . E. y G, siendo un reloj francés: se gratificará 
con cincuenta pesos oro al que lo presente al Hotel 
Paaaje por ser recuerdo de familia. 

1371 4a-31 4d-31 

DESDE E L SABADO 29 P A L T A D E L A CASA 
Prado 61, una perra grande, blanca, con manchas 

de color de chocolate, cojea de una pata delantera y 
llevar collar, se gratificará á quien dé razón de ella. 

1435 5-1 
E L A C A L Z A D A D E CRISTINA NUM. 14 
ha desaparecido un perro color jaspeado oscuro, 

entiende por Muley; es muy grande: la persona que lo 
entregue 6 de razón de él, será gratificada generosa
mente. 1405 la^31 3d-l 

BU L L DOG.—SERA GRATIFICADO E L que 
entregue ó dé razón de un bull-dog, color amari

llo, de gran cabeza, con la punta del rabo mocho de 
nacimiento, que entiende por León, y se ha extravia
do en LA 2* Vl5fA, Neptuno esquina á Campanario. 

13i0 4 31 

EN L A NOCHE D E L SABADO 28 D E L C o 
rriente se ha extraviado un brazalete de oro, en la 

Romería ó frente á la pnerta de entrada: ¡apersona 
que le encuentre y entregue en la callo de la Muralla 
n. 36, será gratificada generosamente, pudiendo ella 
misma si lo desea fijar esta gratificación. 

1383 4-31 

M i s i l , IllÉlf ÍÉ1 
Casa de h u é s p e d e s , V i r t u d e s n . 1 

Se alquilan habitaciones con toda asistencia. Pre
cios módicos. Se sirven abonados á la mesa redonda á 
$60 btes. mensuales. 1379 10-31 

En el mejor punto de la calle del Obispo se elquila 
un hermoso entresuelo, con todas las comodidades 

apetecibles y completamente independiente, propio 
para uu hombre de profesión ó escritorio. Impondrán 
Obispo n. 56. 1496 4-3 

A g n l a r 101. 
Se alquilan frescas y hermosas habitaciones, con 

asistencia ó sin ella, y un hermoso baño; entrada á 
todas horas. 1497 6-3 

Q E SOLICITA UNA MORERA Ct CINEKA Y 
ÍOpara la limpieza, de un matrimonio solo, de me
diana edad, que sea del campo, que duerma en el 
acomodo, honrada, formal sobre todo y que te.nga per
sona que garantice estas condicio' es, adviniendo que 
el pago es seguro y la casa decente y tranquea. A n i 
mas 116. 122i 7 27 

Rec ien temen te l l e g a d o de l a P e n í n s u l a 
«1 profesor Velerinario, Herrador y Forjador d. n 
Eduardo Pérez Barrica, y deseando Regentar un 
Establecimiento de tu Profesión ó bien tomar en tras
paso uno de dichos Eotablecimientos, lo participa á 
los compañeros de profesión en general, esperando 
BUS órdenes:'Rflstro esquina á Tenerife, Albeit^ría de 
D. Francisco Galléeos 1118 9-26 

AGRICULTURA DEL RAM1ÉS. 
El que suscribe participa á los hacendados que de-

séen propagar en sus fincas la dicha agriou'tura, que 
teniendo mas do tres años empleados al estadio teó
rico y práctico, en varios puntos de esta Isla, sobre 
esta planta, ofrece sus trabajos y dirección, dando a-
damas toda clase de pormenores referentes á su cnlti 
vo. Obrapía 67. 756 17 El8 

C r i a d o de m a n o . 
Se so'ioif a uno de 14 á 20 años, sea blanco 6 de co

lor, para una corta familia: impondrán MUion 54: si 
uo úen* buenas referencias que no so presente. 

1328 la-30 4d-3l 
T V E S E A UNA SEÑORA CONSEGUIR ROPA 
i / p a r a lavar y planchar en su casa: calle de Luz 47 
entre Habana y Compostela informarán. 

1272 5-29 

SE SOLICITA EN AMARGURA 59 UNA M A -
nqadora de niños y un portero de toda confianza, 

¿mbos con recomendaciones satisfactorias. 
1302 5- 29 

SE SOLICITA 
una. muchacha blanca ó de color de 10 á 14 años para 
entretener nu niño y ayudará los quehaceres dé la 
oasa; que Eea cariñosa v de moralidad. Habana nú-
65^, altos. 1308 5-29 

SE SOLICITA UN GENERAL CRIADO D E 
mano que te' ga personas que abonen por su con 

dnota, y se advierte qua si no tiene buenas referen 
cias uo se tomo el trabajo de presen tarse; San Nicolás 
n. 54. 1298 5 20 

SE SOLICITA UN A Y U D A N T E D E COCINA 
que tenga principios, do no tenerlo que no ee pr& 

senté, se le acabara de perfeccionar y pagará un pe 
queüo sueldo, en Neptono n. 2. 13( 5 5 29 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
carso de criandera á leche entera en una casa 

particular de familia decente, tiene pers -nas que res
pondan por su conducta; vive ca le del Hospital nú 
mero U esquina á San Rafael. 1299 5 29 

SE SOLICITA 
un criado p^ra el servicio de ma^o de una corta fin-
milia, prefiriéndolo de 18 á 20 años. Concordia n. 44 

1286 5-29 

ÜÑ A J O V E PENINSULAR DESEA COLO 
carse de criada de mano ó manejadora, sabe coser 

& mt.no y á máquina, tiene personas que respondan do 
su conducta. Escobar n. 94 informarán, 

1277 5 29 

S a n M i g u e l 3 8 . 
Se alquilan dos cuartos para hombres solos ó matri

monio sin hijos 1499 8-3 

Se alquila la casa calle de la Merced 95, propia para 
una extensa familia por su capacidad, consta de 

seis grandes cuartos, sala y gran patio, se da barata: 
informarán calle de la Habana 210, 

1510 4 3 

HABITACIONES AMUEBLADAS, frescas y 
ventilados á $18, 20 y 25 B, Otras suelo de már

mol, con balcón al Cristo, á $18 y 20 oro, todas con 
asistencia. Entrada á todas hora, A propósito para abo
gados, médicos, etc. Lamparilla 63 esquina á Villegas, 

14*9 4 2 

SE A L Q U I L A 
una habitación alta para caballeros solos con muebles 
ó sin ellos; se exigen referencias. Empedrado 29. 

1493 4-2 

S e a l q u i l a n 
unas hermosas habitaciones altas con toda clase de 
comodidades pTa una corta familia ó señoras solas. 
Compostela 152. 1170 4-2 

SE A L Q U I L A N 
espaciosas habitaciones con todas las comodidades 
para familias, con aguado Vento, baño, azotea y una 
sala de recreo. Paula 3. 1472 4-2 

En casa de familia decente se alquila una hermosa 
habitación alta con muebles ó sin ellos parahom-

bres solos ó matrimonio que sea de moralidad. Calle 
déla Amarguran 69. 1178 4 2 

Calle de los Baños n. 8, en el Vedado.—Se alquila 
esta caca compuesta de portal, sala, saleta para 

comer y tres cuartos, que son cinco piezas hermosas 
en el principal Abajóla cocina, 2 cuartos de criados, 
patio y traspatio, con un tinajón y uu tanque de hierro 
para recojer el agua de luvia. La casa tiene servicio 
de gas y se halla en una de las mejores calles del ca
se) lo. La llave en el n. 4 donde Impondrán y también 
en Campanario 83 y Neptuno 70, principal, de las 10 
en adelante. 1453 4 2 

Se alqui'a en 28 pesos oro la casa Salud n. 139 con 
sala, comedor, 5 cuartos, patio, etc., fábrica mo 

derna, la llave está en la bodega de la esquina y de 
más pormenores impodrán Salud 23, librería. 

1465 4-2 

Se alquila, Gervasio 162 entre Salud y Reina, una 
casa reparada de nuevo, con sala, comedor, tres 

cuartos y un bonito alto con balcón á la calle; llave 
de agua abundante y letrina cómoda, en dos onzas oro 
con fiador: informarán Oficios 56, barbería. 

1083 ina-21 18d-25 

En $8-50 oro cuartos altos alumbrados y servidos, 
con gimnasio y baños gratis: entrada á todas horas 

Compostela 113, entre Sol y Muralla. 
1419 4-1 

Se alquila una magn tica casa en la calle de Escobar 
n, 77. á 20 varas de las guaguas de Neptuno, de al 

to y bajo, con 7 cuartos, 2 salas, zaguán y servicio de 
agua en toda la oasa: informarán Ancha del Norte es
quina á Campanario, almacén. 

1411 8-1 

EN GUANABACOA —División núm. 25: hace es 
quina: una casa con sala, tres cuartos y demás co

modidades, en 34 pesos billetes: la llave en la eíqnioa 
é informarán Bequer número 4. 

1392 4-1 

Se alquila la hermosa y espaciosa casa Damas nú
mero 30, con seis cuartos bajos y cinco altos, palio, 

traspatio, saleta, caballeriza y agua de Vento: la llave 
en la bodega de la esquina, é informaaán Industria 
número 37. 1413 4-1 

OJO —En casa ^e familia, á dos cuadras ile los 
parques, se alquilan tres habitaciones con vista á 

la cal o, pisos de mármol y toda asistencia: precios 
módicos. Industria 115. 

13c'0 4 1 

C u b a 6 6 
se alquilan unos magníficos entresuelos compuestos 
de cuatro habitaciones todas con balcón á la calle y 
dos habitaciones altas con toda asistencia. 

1429 8-J 

SE SOLI1 JTA f ARA E L SERVICIO DK IVIANO 
de un matrimonio siu h joa una jóven blanca que 

sepa su obligación, coser á maqu'na y tenca buenos 
informes. Darán razón Ancha del Norte n. 199. 

12<i0 5-29 

SE SOLICITA 
un carpintero inteligente y otro que medio sepa para 
acomoda'- que terpa buenas referencias: informarán 
Zulueta 38 entre Dragones y Monte, hotel E Bazar 

1283 5-29 

n m i m i 

Taen para limpieza de ietrina», pozos y sumidero 
hac' IOÍI trabajoE más baratos que ninguno de BC ciui 
con aseo y usando desinfectante-, rooloe órdenes ov 
La Victoria calle de la Muralla, Monte y RerillugUj-
do, Laa y Et.'ido, Genioa y Consolado, virtndéi 
liano, bodega níquina de Tejfw, Concordia y Sah v 
oolás y su d i s»^ Ar&mbsrt 8¿D Jon* 

1212 7.27 

Se alquilan muy baratos unos saludables y ventila
dos altos compuestos de sala, balcón corrido, tres 

cuartos, comedor, saleta, agua y demás, propios para 
cabellero* solos o matrimonio, á dos cuadras de los 
teatros También una casa- quinta. San Miguel 43 i n 
formarán^ 1430 4-1 

Se nlquila la casa calzada de San Lázaro número S2t 
la llave en la bodega de al lado: informarán calle 

de la Salud 16, á todas horas. 
1121 4-1 

Se alquil - la bonita casa Príncipe Alfonso 30, á pro 
pósito para cualquiera establecimiento que se quie

ra dedicar, sus condiciones v puntos son inmejorables, 
icformarán Salud 16. 1413 4-1 

S" alquila en Jesús del Monte, calle de Madrid es
quina á la del Marquéj de la Torre, á uua cuadra 

del paradero de Estanillo, una hermosa casa de azo
tea, capaz para do» familias; se da sumamente barata: 
impondrán de su precio calzada de San Lázaro 225. 

1375 4-3i 

B a ñ o s «íe B ^ l e n . 
Se alquilan dos cuartos altos, juntos ó separados, 

amuebla'los ó sin muebles, muy frescos; entrada Ubre. 
S« venderi dos farolas baratas. 

I S ^ 6-31 

E L EXPRESO 
Tren de limpieza de letrinas y pozos. Más barato 

que ninguno de su clase. Líquido desinfectante gratis, 
Abuadancla de aserrín para el aseo. Ordenes, Paseo 
de Tacón é Infanta y demás puntos que indican las 
tarjetas que se reparten de dicho tren,—Alejo Ooya 
V tTnn- 1X27 8-26 

SE COMPRA UNA CASA E N E L BARRIO D E 
Sao Leopoldo ó Monserrate, que no exceda de dos 

mil pesos en oro. No se oyen proposiciones que no 
sean de los dueños directos. Animas número 142. 

l'PS 4.3 

SÉ DESEA COMPRAR A L CONTADO UNA 
finca-potrero, de seis á ocho caballerías, buen te

rreno, agua corriente, i ' mediata á ingenios y en la 
provincia de la Habana ó Matanzas: informarán Com
postela l 'S, cuarto número 13.—C. Marrero. 

14?3 6-1 

SE DE.NEA COMPRAR UNA BOTICA E N ESTA 
capital: informarán hotel Gran Central, onarto nú-

mero 25, 1398 4_i 

SE COMPEAN LIBROS 
de todas clases é idiomas en pequeñas y grandes par
tidas y bibliotecas pígándolos bieu, llevarlos ó avisar 
para ir á verlos á Salud 23, librería. 

»7Q JO 31E 

S e c o m p r a n l i b r o s 
ea pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma, 
Estuches de Cirujía y de Matemáticas. Monte 61, La 
í'isica, librería de Santiago López. Habana. 

1279 * io-29E 

G r R A N M U E B L E R I A 
E L TIEMPO, 

o" F ,98yon y Galianon. 52 frente á la Colla de 
Sint Mus. Se compran muebles pagándolos bien, 
. 1288 15-29 

ÜE COMPRAN LIBROS 
en pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 
Obu-po 51 L b r ^ i t i . 1167 11-26 

;0J0? 
Por órdenes que tenemos de des eomiaionlstaa pan 

mandar á la Península j Pai amá se compran todt 
Clase de prendaa de oro y plata antiguas, montada* 
con brillantes, esmeraldas y otras piedras ó sin mon
tar, lo mismo que oro y plata vieja en grandes v pe-
queñac tiartidas. pagando altos precios. San Miguel 
núm, 92 esquina á Manrique á todas horas del día. 

788 27-18 E 

SE ARRIENDA 
un potrero de 15 caballerías de t'erra, cercado de pie
dra, con buenos pozos y aguada, inmediato al pueblo 
de Santiago de las Vegas: Informarán Amargura 23. 

1380 8->l 
^ l e alquilan dos hermosas habitaciones seguidas, dos 
O '̂-uadras del Parque, con su baño y derecho á la sa
la, con asistencia ó sin ella, á señoras solas ó matri
monio. Amistad 50, esquina á Neptuno. 

1857 4-31 

SE A L Q U I L A 
la planea baja déla casa Prado 18, compuesta de seis 
habitaciones, patio, inodoro, agua ahundante: las l la
ves en el piso principal del número 16. 

1367 6 31 

En Villegas número 64, ca»l al lado de la botica del 
Cristo, una sala baja se alquila en ocho pesos cin

cuenta centavos oro, á propósito para gabinete de 
operar un dentista, estudio de abogado, administra
ción, oficinas de periódicos, etc. Calle de Villegas 
número '!4. entre Obrapía y Lamparilla. 

1330 4-81 

A g u i a r 6 2 . 
Se alquilan cuartos altos á hombres solos, algunos 

de ellos con balcón á la calle. 
1326 8-31 

SE A L Q U I L A N 
grandes y ventiladas habitaciones con balcón á la 
calle y con toda asistencia. Villegas núm. 67, entre 
Obispo y Obrapía: es casa de familia. 

13*1 4-81 

Se arrienda muy barato un potrero en Camarioca, 
extenso y con fábricas: se admite un socio enten

dido. Cnlle F. número 6, Vedado, tratarán. 
1380 4 31 

Se alquila en tres onzas y uu doblón oro. la casa 
^ Lealiad 161, casi esquina á Reina, tiene cuatro 
cuartos, zaguán, algihe, pozo y gas: se venden unos 
escaparates palomas fi ias y calzadas y tinas con flo
res: en la misma casa informará su dueña. 

1352 6-31 
t^e alquila la casa Aguila 45, entre Bernal y Troca-
Odero, de alto y bajo, con sala, comedor, dos cuar
tos, etc. en la planta baja y las mismas habitaciones 
en la alta, con balcón á la calle y pluma de agua. La 
llave en la bodega inmediata 49, é informarán Vi l le
gas 69, entre Obispo y Obrapía. 

1346 4-31 

SE A L Q U I L A 
en $25-50 oro al mes la casa San Ignacio 91, con sala, 
comedor, tres cuartos y agua de pozo: la llave en el 
n, 89 v de condiciones en la calle de San Isidro 63, 

1376 4-31 

SE A L Q U I L A 
la casa Virtudes n. 153. También se alquila la oasa 
Manrique n. 154. Informarán Obrapía n. 14, 

1208 9-27 

P O T H E H O 
Castillo en Managua.'Se arrienda á 6 leguas de la Ha
bana j 5 por calzada de 29 caballería» de tierra, cerca
do de piedra y dividido en cuartones con excelentes 
pastos para ceba, tiene abundantes palmares y agua
das fértiles, con terrenos de labor que pudieran dedi-
car^e á Cbña para moler en un gran central próximo, 
Imnondrán en la Habana, Villegas 68 y en Marianao 
V W M i "1* ?7 

SE A L Q U I L A N 
habitaciones altas y frescas con toda asistencia ó sin 
ella, á personas con referencias. Galiaco 124 esquina 
á Dragones, 1028 9-25 

SE A L Q U I L A N 
las hermosas habitaciones propias para escritorio ó 
matrimonio: informarán Aguiar 1S6. 

J002 9-25 

B U E N N E G O C I O . 
Se arrienda barato un terreno compuesto de unos 

60,(00 metros de terreno poco más ó ménos, situados 
en el límite de la calzada de la Infanta á derecha é 
izquierda, entre el puente de Villarin y el ferrocarril 
de Marianao, siendo propio para establecer cualquier 
industria, por dar su frente la mayor parte de ellos á la 
citada calzada de la Infantaj ó bien para dedicarlo á 
cultivo, y no haber inconveniente á hacer contrato: i n 
formarán D , Manuel Baranda en la Tenería conocida 
por de Xifrc ó D, José Ablille, Baratillo n, 9, de 12 
á 3 de la tarde todos los días. 1129 9-26 

Se alquila la bien situada, vistosa é higiénica casa 
con siete hermosas posesiones, gas, gran patio y de

más comodidades: impone su dueño en la misma cal
zada Infanta n, 60, á dos cuadras de Carlos I I I , en 
dirección al Cerro. 1278 5 29 

SE UNI 
la bonita, alegre y ventilada casa Manrique n. 105, á 
la otra puerta de la esquina de Dragones, compuesta 
de sala de suelo de mármol, de dos ventanas y persia
nas, zaguán, comedor, cuatro cuartos y buena cocina, 
seguido: caballeriza, barbacoa, cuarto de baño, excu
sados con inodoro, llaves de agua y toda de azotea. 
En Dragones número S7J, altos, tratarán, 

1311 5-29 

MUY B A R A T A 
te alquila la pintoresca casa calle del Cármen n. 4, 
(Cerro): está próxima á los talleres do la Ciénega. 
Impondrán y está la llave en el n. 4 de la misma calle 

1275 5-29 

S e a l q u i l a 
un hermoso cuaito independiente en casa de familia 
decente: Lealtad 88 impondrán. 1297 5-29 

En casa de familia respetabli) se alquilan habitacio
nes altas con balcón á la calle y toda asistencia á 

personas decentes y con referencia. Zulueta número 
3, frente al Parque Central. 1289 B-29 

V I K T U D E S 4 
En esta hermosa casa situada en el punto más cén

trico de la población, cerca de los paseos y teatms, se 
alquilan espaciosas y bonitas habitaciones altas y ba
jas perfectamente amuebladas, con toda asistencia. 

1318 9 29 

de ¥ m m y Es lab leemi i ea tos ! 

SE V E N D E E N PACTO-RETRO UNA F I N C A 
por el Cerro, con cuatro solares, casa de mampos-

teiía naeva y una gran arboleda; muy saludable ror 
estar en punto alto. Dos casitas en PneMo-Nuevo, y 
se traspasan dos bóvedas juntas, nuevas y en calle. 
Sastrería " E l Peñón," Monte número 35, dan razon.g 

1504 4-3 

V e t e r i n a r i o s y A I M t a r e s . 
Por ausentarse á la Península se vendo una albeite-

ría muy antigua y acreditada: impondrán Príncipe 
Alfonso 220, ferretería. 

1E06 20-3P 

GANGA, Sífi VENDEN DOS REGIAS CASAS 
de dos ventanas > n el ceatro de la Habana y ex

tramuros: en $5,500; un potrero de 25 caballerías, en 
Güines: en $4 200; una casa do^ ventanas, h arrio de 
Colon, sin corredores. Razón Monte 83 

1501 4-3 

SE V E N D E N VARIAS CASAS MUY BARATAS 
l gran casa de alto con los pisos de mármol y mo

saico en el Prado; 2 casas en Obispo con estableci
miento, rentan el 1; 3 esquinas con establecimiento, á 
3 cuadras de la plaza y una del campo de Marte, desde 
3,000 hasfa $8,000:1 en la calzada de Jesús del Monte 
cerca de Toyo, en $5/00 B., renta $10» B,; 1 en el ba
rrio de Colon á SO pasos del Prado, de 2 ventanas, en 
$4.000; 1 en la Zanja, de 2 ventanas, 14 de frente y f 0 
de fondo, en $2,500; l en el barrio de Monserrate, con 
una ventana y 7 cuartos, en $3,500. Ma'oja 73, sin co
rredor, 14(i2 4-2 

S E V E N D E N 
una casa de 2 ventanas, saleta, 4 cuai tos bajos, 3 altos, 
caballeriza, cuarto para criados, saleta al fondo, suelo 
de mármol, losa por tabla, agua redimida, toda á la 
brisa, está á una cuadra de la plaza del Vapor, en 
$13,000; 3 casas cerca del teatro de Tacen, una de al
to y bajo, de 2 ventanas, 20,000; otra can 7 coartes, 
7,0r0; otra 3 510; otra 6,000; otra Oficios entre Obispo 
y Lamparilla, Ví},0C0 renta 12 onzas oro, tiene pgua 
redimida; otra Muralla 23.000, rerita 14^ onzas w ; en 
Galbno de 10,000, 21:000 y 14 000; Reina 25 000, 
18,000 y 15,(00; Salud 17,009, 7,0^0 y 9 000; hay otras 
desdo irO^Ó á 40000 en varios puntos. Darán razón rin 
corredor Aguila n, 205, sombrerería, entre Estrella y 
Reina de 10 á l , 1491 4-2 

IN T E R Ü S A N T E . — P A R A TERM1N «K UNA 
testamentaría se vende la casa n. 78 de la calle de 

la Estrella esquina á Manrique: es de alto y bajo y ha
ce poco fué recorrida y pintada toda: en Corrales nú
mero 10, por las mañanas hasta las doce, impor drán. 

1155 4 2 

EN $13,000 E N ORO SE VENDE UNA M A G N I -
fica casa de cantería, mampostería y azotea, de só

lida construcción para recibir altos, situada en el me
jor punto de la calle de la Amistad, con gran comodi
dad para su pago, $5, 0 0 de contado y el resto al 9 p § 
anual á plazos largos: impondrán Campanario 71. 

1341 4-31 

EN $1,000 ORO 
se vende una finca en Guanaho de 4 cabalietías; dista 
del pueblo media legua, con terronoa de primera y se
gunda clase, cercados de piña y madera viva, ibres de 
gravámen, á unaleguadel paradero de Campo Eiorido. 
Obispo 30, Centro do Negocios. 

1363 4-31 

B O T I C A 
Se vende un buen establecimiento de Farmacia, que 

reúne todas las condiciones, Icformarán, Lobé y 
Comp., Obrapía n. 33. 1333 4 31 

EN 2,200 PESOS ORO, SE V E N D E UNA CASA 
de mampostería. azotea y tejas en la calle del A -

guila 27, con hermosa sala, comedor cerrado, tres es
paciosos cuartos y agua abundante y clara: impondrán 
en la misma, 1339 4-31 

F U N D I C I O N 

C A I B A . H I B H . 
Por tener que ausentarse de este país el dueño de 

ia fnndicion que hay en Caibarien, vende dicho esta
blecimiento, el cual se encuentra en Inmejorable con
dición para hacer toda clase de trabajos, y al propio 
tiempo es la primera en toda la jurisdicción de Re
medios, 

Para más informes dirigirse en la Habana á los se
ñores García, Serra y C*, Oficios 6, y en Caibarien 
Sres. J. V. Llansa y C*. Sociedad en Comandita. 

15534 54 11 D 

V E D A D O . 
Se venden baratas doj casas y una en la línea y 

tres solares o;i el mojer punto de la calzada, infor
marán Baños 15. 1159 9-26 

BUEN NEGOCIO 
Sin intervención de corredor se vende el antiguo y 

bien situad-? cafó y billar de la puerta del Hospital 
Militar, Suarez 130, 868 27-20E 

B u e n negocio , 
E'i $3(00 oro se venden 3 tres casas en lo mejor do 

lacalzjdade San Lázaro, bien juntas ó separadas, 
producen $119 oro: informarán Centro da Negocios, 
Obispo 30. 1S0« 5-29 

SE VENDEN 
tres casas sitmdas en la calle del Pocito, una cuadra 
del Pa^eo de Cárlos I I I , con terrenos propios libres 
de gravámenes La 1? n. 21, de mampostería y azo
tea, losa por tab'a, en $1,800 oro. La 2? n 23, de ta-
bl« y teja, en $1,300 oro Li \ 3? n, 25, de tabla y te
ja, en $1,500 oro. Libres para el vendedor. Se venden 
juntas ó separadas. Siempre que ee han alquilado han 
ganado, la I f $60 billetes y la 2? y 3? $10 y 45 billetes. 
Informarán San Ignacio 74, tienda de ropa Los Cán
tabros. 1205 9 27 

EN L A C A L Z A D A R E A L D E M A R I A N A O 
n. 186. se vende un caballo cuajamon, de inco 

años, de siete cuartas y una pulgada de alto, cosa muy 
fina, propia para un regtlo. 1416 4-1 

Un loro pichón, 
mejicano, se vende. Calle de San Joeé número 89. 

1410 8-1 

U N A M U L A . 
En $85 en ero se vende una muía nueva, mansa, 

sana, sin resabios y maestra de tiro. Impondrán calle 
de Campanario número 71. 

1338 4-31 

PALOMAS 
Se venden ur os cuantos pares de palomas buchonas 

y fioas, da ojo fresa y de colita alzada, se dan baratas. 
San José y Escobar, bodega informarán. 

1378 4-31 

OJO—INTERESANTE—EN L A POSADA D E 
La Parra Muralla 109, se hallan de venta 2 burros 

padres de buena alzada, naturales de Canarias: sedan 
á precio conveniente y allí informarán. 

1812 10-29 

S E V E N D E N 
bueyes, muías criollas y fronterizas. Mercaderes 15^, 
cambio de G. Celia. 35 30En3 

S E V E N D E 
un hermoso milord, ron dos caballos maestros. Infor
marán San Rafael n, 143, de once á dos de la tarde. 

1503 4-8 

SE V E N D E O CAMBIA POR OTRO CARRUA-
je un elepantíaimo fieton propio para una persona 

de gusto, una jard ñera de lo mas chica y ligera v va
rios troncos y limonera. Aguiia 84. 1467 10 2 
Q E V E N D E E N PROPORCION U N BONITO 
kjfaeton Príncipe Alberro con uabaen caballo y sus 
correspondientes arreos. Zulueta esquina áDragones , 
hotel Quinta Avenida, 1186 8-2 

POR AUSENTARSE SU DURÑO SE V E N D E 
un magnífico tren compuesto de una duquesa fran

cesa y una pareja de caballos americanos que ambos 
trabajan solos, con limonera y tronco. En la misma se 
vende una máquina de moler almendra. Neptuno 187. 

1437 4-1 

SE VENDE MCY BARATO UN MAGMIPICO 
faetón con fuelle movible muy ligero y acabado de 

retocar con un magnífico caballo criollo y sus corres
pondientes arreos, puedo verso de 12 á 5 en Prado 63. 
Asi mi«mo se desea vender una casa. 

1441 4-1 

GANGA.—MUY BARATA SE R E A L I Z A UNA 
duquesa con tres caballos: también se venden dos 

caballos más, uno propio para coche y otro para mon
ta muy en proporción, por tener otros asuntos que 
atender el dueño: impondrán en la calle del Hospital 
n. 5. 1372 4 31 

SE V E N D E 
muy barata una duquesa: puede verse en el taller, San 
Rafael número 139, B l duelío Tiro Cuba núm 52. 

Í276 5-39 

N O V E D A D E S . 
En este establecimiento, tan conocido del público de esta capital, por su especial sis

tema de recibir artículos de Imprescindible necesidad en el hogar doméstico, uniendo á 
sus moderadísimos precios los eatilos más de moda, más fáciles de manejar y los de más 
gusto artístico, ababan de recibirse nuevas remesas, que ponemos de manifiesto en las 
vidrieras del mismo, nuevo en la Habana, 

Lámparas Renacimiento.—Mesas Escamofc, con tapiz griego.—Sillas orientales.—Cu
chillas v«locidad.~-Cubiert03 de metal blanco, garan tizados, á precios como nadie.— 
Navajas, cuchillas y tijeras legítimas de liodger, el mayor surtido de esta Isla.—Nuevas 
máquinas de essribir. - Máquinas de lavar.—Gabeta incomprensible contra ladrones, 
aplicable á escaparates y mostradores.—Tijeras para sastre, gran surtido.—Relojes de 
sobremesa, de madera, bronce, níquel y Majolica y otra infinidad de art ículos. 

ALVAREZ E HINSE, OBISPO 123 Y 125. 
UNICO DEPOSITO DE LAS L E G I T I M A S MAQUINAS DE SINGER. 

Cn 1099 312-30J1 

^ D V B H T E Ü T C I A . I M P O R T A N T E 
Habiendo sido falsificado nuestro BALSAMO TURCO, por persona de conciencia algo ancha, ^ 

advertimos al público que no respondemos de los resultados del BALSAMO TURCO, á no ser que p 
lleve el sello de la marca registrada: igual advertencia se extiende al AGUA D E PERSIA—ROB [ 
DEPURATIVO D E GANDUL—JARABE PECTORAL CUBANO y VINO D E P A P A Y I N A [ 
CON GLICERINA. de que somos agentes.—Alfredo Pérez Carrillo.—Salud 36. C 

Cn 14 1-E C 

No es mi deseo causar esplín al lector ó lectora, y por eso he de ser breve. 
Las máquinas de coser N E W HOME ó NUEVA D E L HOGAR, de 

doble pespunte, son, mecánicamente hablando, las más sólidas, suaves y 
durables que se conocen, y mitológicamente caliíicadas las Náyades divi
nas entre las demás clases de máquinas de coser. 

Si las elogiase cual se merecen podria dar lagar á dudas, y lo más acer
tado es que el público las pruebe y examine para que asevere sus BONDADES. 

"VVILCOX & GIBES, de cadeneta, automáticas y silenciosas. 
Así se llaman las máquinas que generalmente emplean los camiseros y 

modistas de primer orden. 
No habiendo tenido competidora, conserva esta máquina el nombre tan 

acomodaticio NON PLUS ULTRA. 
Como hay tantos gustos uo he podido sustraerme á importar tan solo estas 

dos clases de máquinas; por tanto puedo ofrecer á orecioa más ventajosos 
que mis colegas la Gran Americana números 1 y 7—Singer Opel—Singer M 

—Bouquet—Araña Globe—Dómina—Domestic, etc., ect., y para zapateros la llowe-Poljtype y New Ho
me oscilante. 

Gran variedad en novedades y otros artículos concernientes al giro, 

113 O'Reilly—JOSE SOPE ÜA—O'Reilly 113. 
U L T I M A 

1495 8-2 

Ü 1 Í 1 I ALVAREZ y O3 
IMPORTADORES DE 

ESPECIALIDAD EN 

Cn 97 

GAMITAS, CUNAS, 
BASTIDORES 

LIO 0 S • 
OBRAPIA 30. 

27-15F 

SE V E N D E UNA DUQUES A E N BUENESTA-
do con su correspondiente limonera, bamsy arreos 

de pareja y un buen caballo americano. Habana 43, 
frente al Obispado. 1068 10:25 

M u e b l e s b a r a t o s , 
L e a l t a d n ú m e r o 4 8 

Un preckso lavabo, co a de mucho gusto y muy 
barato, dos elegantes escaparates de corona y sin luna 
en estado flamante, se dan baratos, eecaparates de to
das f-rrnaa v precios, camas surtidas, juegos de sala 
Luis X V á $7f\ no, 120 y 140, sillas amarillas, florea
das, á $20 y 22 docena, siUocea idem á 10 y »2 };ar, 
sillas y sillones Vicna, aparadores, á $¡5, 25, 38 y 70, 
lavabos y tocadores, carpetas para escritorio, á $2S, 
si.las altas á $6, liras y lámparas 3 luces, relojes de 
pared, á $6, 8, 10 y 25 y otros muebles que no anota á 
precios muy bsratos. 1450 4-5 

AJAS D E HIERRO —LOS MEJORES B A N -
cos en la actualidad—Se venden varias, desde 3 

doblones hasta '0 onzas; á prueba de fuego y muy bo
nitas; lai hay con tres llaves para Ayuntamiento. 
Obrapía. frente al mioaero 6, Venduta. 

1313 d4-29—a4-80 

SE V E N D E UN JUEGO D E SALA A LO L U I S 
X V , compuesto de uu sofá, doce sillas, cuatro sl-

iiones y una mesa consola en 80 pesos billetes. Indus-
tda 115 1*27 4-1 

SE V E N D E N MUY BARATOS: UN R I F L E 18 
tiros, un retaco 6 tiros, un lavabo caoba, una car

peta, un bufete, un reloj n, 8, mesas y otros muoWes 
en buen estado. Detallados ó en conjunto. Santa Rosa 
n, 7, de 7 á H de la mañana. 

135t 4 31 

S E V E N D E N 
varios útiles de colegio. Soarez número 103 

1345 4 31 

Azúcar blanco florete. 
Quedando pendiente de peso un lote de banilei de 

azúcar blanco refino, muy teco y aterronado, (zafra 
de 87) del ingenio "Conchita," se detalla por barriles 
á '04 reales arroba y un peso cada envase 

Están encargados de »u venta los Sres. Gutiérrez y 
Aldave. Teniente-Rey n. I I . 

m í 15-28E 

ATAIS M i S 
De venta en el Brszo Fnerte, O'Reiily. La P¿rla de 

las Antillas. A Msiidy y C% Galletérfa de Santo 
Domingo, La Viíla, Brazo Fuerte, Giliano. Caba-
Catalnüa, Dulcería el 2V Payo Real.—Miguel Bereu-
gner. La Providencia.—La Flor Cubana Depósito ge
neral, Gaiiano 132. 402 27-HE 

A L L S D E L CAMPANARIO N U M . 228, BO-
dega —Se vende vino blanco de mesa, sin compo-

ficion, de Islas Canarias, á diez pesos billetes el ga
rrafón. 1377 4-31 

I l l a 

Se venden muebles á plazos; 
se dan en aiquiler y t i quieren con derecbo á la pro
piedad. Se compran pagándolos bien y si lo desea al
guien so les reservan uno ó más meaos para que por el 
mismo valor los vaelvaá comprar. 

V I L L E G A S 6 6 , 
M U E B L E R I A D E C. BETANCOURT. 
1369 4-31 

A g ü i l a 237 
Se vende un piar.ino demedio uso, muy barato y 

muy bueno. 1387 4 31 

F i a m n o . 
So vende uno rmevo de Erard. Cerro 559. 

1381 4-31 
P IANINO D E P L E Y E L . 

Por no necesitarlo su dueño, se vende uno en muy 
buen estado y con buenas voces. Puede verse en el 
Arsenal, eu casa del Auxiliar, de diez de la mañana á 
cnatro de la tarde. IDfil 11-25 

MUSAS D E BILLAR.—SE VENOEN N ü E -
vas y usadas, se compran, cambian y componen. 

Esta casa importa paño y bolas de Francia y Barcelo
na y detalla más barato que nadie. Para informes R. 
Miranda, O'Reil'v If i , entre San Ignacio y Mercade
res. 1039 27 24E 

MESAS DB B I L L A R . 
So venden, componen y se compran: esta casa reci

bo bolas de billar y paños de Francia y Barcelona y 
las vende más barato que nadie. Tornería de José For-
teza, Bornaza 53, viniendo de Muralla la segunda á 
mano derecha. 9fi9 27-22 E 

L e a n t o d o con de teno ion . 
Varios pianinos de los meiores fabncantss desde 4 

onzas hasta 7 y 10 y 12 oozae; escaparates coquetas á 
5 orzas, nuevot; un famoso buf te ministro, cosa fi
na en $85 B., pero nuevr,; una c j a de hierro de 4 ce
rraduras íiuas en $100 B; un bonito juego de cuarto a-
marillo, idem de comedor por la tercera de lo que va-
l»n: u ' a prensa de copiar en $15 B; una famosa neve
ra nueva del Norte y un canastiller. fleo y una vidrie
ra para ccribanía ó pa^a tod"; T2 sillas d« Vienanue
vas, se rebfcj* $t oro de su costo, 2 «ofás fiaos baratos; 
aoarüdores $15 J 25 cou piedree; jarreros ídem, camas 
idem: toe dores á como quieran, carpetas baratas, me
cedores á $7 B.. mesas de noche á $'? B: en Reina n. 
2, frente á la Audier.cia. 1?07 5-29 

SEIS S I L L S, 4 SILLONES Y UN S!-)FA $'0; 
. 12 sillbS, 4 si'lones y uneofi $10; un juego Luh X V 
$85; uno idem $100; camas de hierro cameras á $'<0 y 
35; cnDas y cahitas, espejos, relojes, mesas correíe-
ras, tinajeros, aparadores, sillas grecianas á 12 reales, 
sillones á $1, 2 camitas de alambre á $12, lámparas 
cristal de don luces á $35; un estante para libros $25; 
uno idem $35; 2 máquinas do coser á $20; aparadores 
rhicos, mesa y jarrero, todo nuevo í85; se cierra la 
casa definitivamente y no se repara en precios: todo 
en bihetes. Compostela 151. 1309 5-29 

L e a n todo 
Se vende muy barato una bonita y decente cama 

medianera de bronce, un medio juego de palisandro 
incrustado, fraucó*, con roldanas, compuesto de sofá, 
4 mecedores y 8 sillas, una bastonera y sombrerera de 
no- al con espejo, una vidriera de piós de caoba propia 
para dulce 6 tabaco, un banco pequeño de carpintero, 
una tilla albarda villaclareña todo en muy buen es
tado, !Ví anr que 105 casi esquina á Dragones. 

1310 5-29 

que es un buen negocio con poco 
capital empleado. 

Por asuntos, que no es necesario explicarlos, se 
venden los enseres de una fábrica de licores y vinos 
en frió, juntos ó separados: también se dan instruccio
nes en práctica para la fabricación de ellos; también 
se admito un socio; la fábrica está en marcha con una 
escogida marchantería: el que quiera ser fabricante de 
todas clases de licores, vinos y otros muchos más ar
tículos aún no explotados en este país; con poco capi
tal empleado verá que la proposición es una ganga. 
Dirijirse, que es donde se dará razón, calle de Agua
cate esquina á Obrapía, de 8 á 10 de la mañana y de 
8 á 10 de la noche, café. 1274 5-29 

GRAN MUEBLERIA EL TIEMPO 
D E F . G A Y O N Y H0 

G A L I A N O N U M E R O 5 3 , 
FRENTE A L A COLLA DE SANT MUS. 

Tenemos el gusto de participar al público que en 
esta casa encuentra hoy un gran surtido de muebles 
de todas clases, nuevos y usados, á precioj sumamente 
baratos. 

También tenemos un magnífico juego de cuadros 
para sala y un magnifico juego de bronce para consola: 
también compramos, cambiamos, componemos y bar
nizamos toda clase de muebles á precios sumamente 
moderados. 1287 6 29 

P I A N I N O PLEYEL. 
Uno de palisandro, usado, piro que está como nue

vo, se da en $3 0 oro, teis onzas ménos de lo que cos
tó no hace mucho, respondiendo no tiene cemejen. 
Industria-tS, entre Colon y Trocadero. 

1296 6 29 

\ eieo^ o pudoras del especialista Dr. Morales con
tra 1* debilidad, impotencia, opormatorrea y esterili
dad. Su uso, exento de todo peligro. Se vende en las 
principales farmacias á $2 oro la caji. Depósito: en la 
JÍAhaaa, farmacia da Valdés, Obispo 27, y Sarrá, Te
niente-Re? 41.—Dr. Morales, Cirretas 39, Madrid. 

1072 8 25 

CAPSULAS 81Ü1MS 
D E L 

DR. J. GáRDáNO, 
DE COPA1HATO DE MAGNESIA, RATANIA Y OÜBEBINA. 

Cubiertas de una capa gomo-sacarina, blandas y 
solubles, inmediatamente producen sus benéficos re
sultados en los Flujos V.enorrágicos, Gon<¡rreicos, 
sin dejjir mal eabor en la boca ni producir cólicos, 
eruptoa ni diarreas. 

So acción es mis activa que las preparaciones de 
cop&ib,i y sándalo, baítando mcy pocos días para con
seguir uu excelente resultado. 

Cada cápenla contieno 50 centigramos de principios 
activos. 

De venta en las droguerías y farmacias. 
Depósito, botica "La Estrella," Industria n? 34. 

839 15-20 E 

* 
M U J E R E L I X I R f 

PRKl'AUADO POR EL 

E l estreiíimionto es la causa de la 
1 mayor parte de las enfermedades de 
i la mujer. Los dolores do cabeza, la 
, palidez, la falta de apetito y de fuerzas, 

los cólicos, las neuralgias y la irregu
laridad en el periodo mostrual no tienen 

1 por lo general otro origen que el estre
ñimiento. E l cuerpo humano es una 
máquina que debe funcionar con re
gularidad y si diariamente no so des
carta del residuo de los alimentos no 
puede continuar recibiendo los nuevos 
materiales para la nutr ición. 

E l noventa por ciento de las mu
jeres do todas edades, estados y con
diciones padecen entreñimiento. Hoy 
cuenta la Medicina un agente precioso 
para combatir tan molesta dolencia y 
os la CASCARA SAGRADA, árbol de 
California, dotado de propiedades 
tónico-laxantes de la mayor olicacia. 
Con la corteza de dicho árbol está 
preparado E L E L I X I R DE CASCARA 
SAGRADA D E L Dr. GONZALEZ, 
Bastan dos ó tres cuebaraditas de este 
El ix i r , para devolver á los intestinos 
su energía y efectuar la defecación 
con la mayor naturalidad. Algunos 
dias deuso son suficientes para curar 
radicalmente la enfermedad. 

E l E l ix i r de Cascara Sagrada del 
Dr. González sirve para los hombres 
lo mismo que para las mujeres. 

Se prepara y vende en la 

B o t i c a d© S A H J O S E 
C a l l e d.e .A-g-ixiar, I T . l O © 

VALE EL POMO * 
ÜN PESO Btes. • 

«ra 1197 157-r'<* 

0 
C A L Z A D A 11 K A V 

e s q u i n a á S A N T A L U C I A . 
Sü DUEÑO EL 

Ldo. GREG0BI0 MENENDEZ. 
Tiene el gusto de participar á los vecinos de Maria

nao, los Quemados y demás poblados próximos que B« 
propone vender toda clase de medicinas, producto» 
químicos y especialidades farmacéuticas nacionales y 
extranjeras á los precios roás módicos, á fin de aho
rrarles el trabajo de acudir á la capital. 

Las recetas de los Sres. Facultativos serán despa
chadas con el mayor esmero y prostitud. 

Cn 134 13-24 

Nuevo Braguero Doble Compresor. 
E l único cómodo, inofensivo y eficaz para la cura

ción completa de toda clase de bernias, circocelee, etc. 
Aprobado por las Academias de Espafia, Francia, E. 
Unidos y Alemania. 

C o n g e s t o r p e r f e c c i o n a d o . 
Aparato de Gimnasia Médica. Unico sistema para 

curar positivamente en pocos dias, derrames involun
tarios, impotencias, vicios de conformación; etc., de 
los órganos genitales. 

S u s p e n s o r i o A i r y . 
Todos los médicos le recomiendan como el tínico á 

propósito para toda clase de inflamaciones, etc. 
Depósito en Droguerías y principales boticas. 
Se construyen fajas y toda lo concerniente á la Or

topedia. Consultas gratis por un especialista. 
Precios sumamente módicos. De fábrica á precios 

de solemnidad. 
Gabinete Ortopédico, 106 O'fieüly 106, entre Vil le

gas y Bemaaa. 1384 10-31 

CON L A 

¡Solución de Antipirina 
PREPARADA POR E L 

Los médicos más distinguidos de la Habana han 
comprobado los efectos sorprendentes de la A N T I 
P IRINA en las neuralgias, principa'mente en las JA
QUECAS, que es el mayor de los tormentos que sufren 
muchas personas. E l dolor de cabeza cede y desapa
rece en un breve espacio de tiempo. En lo adelente no 
Impedirá la jaqueca que los hombres ocupados atien
dan sus quehaceres, ni que las señoras asistan á sus 
diversiones. 

E l gusto desagradable de la A N T I P I R I N A se ha
lla encubierto en la solución del DR. GONZÁLEZ que 
está edulcorada, aromatizada y dosificada convenien
temente. Cada enfermo deba consultar con su médico 
el modo de tomar la A N T I P I R I N A ó bien leer la 
inetruccion que acompaña el frasco-

La SOLUCIÓN DE A N T I P I R I N A del DR. GONZA 
LEZsepreparay veude en la BOTICA DE SAN JOSÉ,* 

—Habana 
27-12E 

calle de Aguiar núm 106-
0 8̂  

T E N I E N T E - R E Y 
En este establecimiento ee han recibido 

sifones que resisten la presión de esta agua 
azoada, pudiendo el paciente tomarla en su 
propia casa, equivaliendo á tomarla on esta 
fuente. Cada sifón contiene 3 copas grandes; 
su precio í>0 cts. BrB, dejando en depósito 
por cada envase $3 B iB , que son devueltos 
á la entregí* del &ifon estando en condicio
nes de recibo: los que padecen de anemia, 
hígado y estómago pueden tomarla á las 
comidas, ya sola ó esociada al vino, al que 
da un gaseo muy agradable. Para otras en
fermedades que indica la nueva monograña 
de este sño, pueden verse con el Dr. de este 
Establecimiento todos los dias de 8 & 10 de 
la mañana . Consulta gratis. 

Cn 55 27 7E 

85, rué du 4 Septembre, 35 

Hace que (lesaparczcau las PequiUas negras de 
la nariz, de la frente y de la barba, 

P A S T A ESE L O S P R E L A D O S 
Inventada por el monge Don delGiorocparael Papa LeoaX. 
Esta pasta hace que, hasta las manos mas vulgares, 

sean Blancas, Esveltas y AiistocráHcat. 

F L O R D E M E L O C O T Ó N 
Folvo especial do arróz que da á la tez un» 

Blancura natnrál y palminv.ie. 
Dépósitario en la. Habana : JOSÉ SARRA. 

D E L 

Haciendo diariamente una inyección 
subcutánea del contenido de una jerin
guilla de Pravaz (modelo L e B r u n ) 
llena de la 

l l i á M í i m f l ios 0 i u u i 
S E CURAN 

l a T i s i s , las l í r o n q n i t i s 
-sr LOS 

C a t a r r o s p t i l n i m i a r e s 
LaSueallptinaSiE E31UN1 no contiene morfina 

L E B R U N , Farrnaceutico-Quimico 
PARIS, 50 et 52, Faubourg Montmartre 

et 47, rué Lafayette, PARIS 
En la Habana : José Sarra; Lobó y G'*. 

^ — LAIT AHXÉPHKUQUE 

L A L E C H E A N T E F É L I G A 
pura ó mezclada con agua, disipa 

PECAS, L E N T E J A S , T E Z ASOLEADA 
S A R P U L L I D O S , T E Z BARROSA o 

O. ARRUGAS PRECOCES ^ ' 
L/O E F L O R E S C E N C I A S ^ 

' ^ r W N o * ROJECES, eu. v O ^ ^ 

• C / T * ™ " - - — J ^ P & v 

BBTBTOMBABSS S E G U E T A S 

DR CH. ALBERT 
Médico da la FiKulUd de París, Ex-farmacéutico de los | 

Hospitales, Profesor de Medicina et de Botánica 
Premiado con Medallas y Recompensas nacionales 
BOLS DE ARMENIA. — Cuentan treinta años de | 

excelente ¿lito universal contra los DeiTames re
cientes ó antiguos t/ los Flujos blancos, 

VINO DE ZARZAPARRILLA. - Es el mas pode-. 
roso remedio curativo conocido contraías enfermedades 
mas inveteradas, tales como las JBerrunas cancero
sas, las Ulceras, los Granos, los limpeines, las 
Escrófulas u los Vicios de la sangre. 

GRANOS PURGATIVOS. - Recomendados por 
las Celebridades cn Medicina como Purgativos y 
Laxantes superiores. 

{Véase et Tratado que se da gratis) 
PARIS, 19, rué (calle) Montorguell, PARIS ¡ 
Depositario en la Habana : JOSÉ SARRA. 

Administración : PARIS, g, Bouleverd Montmartre. 

G R A N D E - G R I L L E . —Afecciones linfáticas, onfer-
reedades de las vhs digestivas, infartos íel hígado y del 
bazo, obslrncciones viscerales, cálculos liiliarios, etc. 

HOPITAL.—Afcccionos de las vías digestivas pesa-
dét del esíómago, digestión dilicil, inapetencia, gas
tralgia, dispepsia, etc. 

GÉLESTINS. — Afecciones de los ríñones, de la 
vegiga, grávela, cálculos urinarios, gota, diabetis, 
albuminuria. 

HAUTERIVE—Afecciones de losriñones, de la ve
giga, la grávela, los cálculos urinarios, la gota, la 
diabetis, la albuminuria. 

I EXÍJASE el fiOMBRE de la FUERTE solre la CAPSULA 
En la Habana y Matanzas, las Aguas de las 

Fuenles de Vichv arriba mencionadas se encuentran 
en (asa do MATHIAS Hermanos; — JOSÉ 
SAhRA. 

^ 0 

A V I S O 
Se venden dos filtros-prensas para cachazas, de los 

más peifeccionados y de treinta cámaras cada uno. 
Informarán San Ignacio nllmero 82, altos. 

1317 8-81 

XJ n i c o S i a - c c e s o i -
l o s Oet i -m-e l i - t e t s 

J E A N 

ejxa 
C ó l e r a 

M a r e o TRANSFEREE 

LABBAYE 

1 4 , C a l l e d e l ' A b h a y e , 1 4 
CONTRA : 

F e a t c s 
D e s m a y o s 

T H ERESE SAINTE 

Indiges t iones 
F i e b r e a m a r i l l a , 

Váase el prospecto en que cada frasco déte 
estar envuelto. 

Exíjase la etiqueta ¿/anca y negra que deben 
llevar pegadales frascos de todos tamaños. 

DEPOSITOS EN TODAS LAS FARMACIAS 
d e l Universo . 

H) e s c o x i í l e t r r ? 0 
DE 0 

LAS FALSIFICACIONES 0 
E x i g i r l a F i r m a 

d e 
0 

Exijas* el sello 
Fnncbi. 

AL CLORHYDRO-TOSFATO DE CAL 
E l mas poderoso de loa recons t i tuyentes ailonlado por lodos los Médicos deEurop»eo 

todos los casos de Estenuacicn de fuerzas, de Anemia, Ciorosis, Tisis, Caquexia ó Cacoquíma, 
Escrófulas, Raquitismo, Enfermedades de los huesos, Dificultades de crecer, Inapetencia, Dispepsia!. 

Paris, COIRRE, FaraiacéQtico, 79, calle de Cherobe-lJidi.—Depósitos en las priccíjales Farmacia. 

8 1 A 
O P R E S I O N E S 

T O S » 
PALPITACIONES 

E n i i s e m a p u l m o n a r 
y todas las afecciones de las 
V i a s r e s p i r a t o r i a s , se 
calman inmediatamente y se 

i curan usando los 

EÜRALGIAS 
Jiqnetu 
Delo:« 

DE 
Eituuff 

y todas las afecciones nerviosa» 
se curan inmediatamente con 
las P i l d o r a s a n t i - n e u r á l -
g i c a s del Doctor OROiTlES, 
14, calle des Saussaies. 

Exíjase sobre la caja el sello 
n de garantía de la Union de los 

J J U B O S L E V A S S E U R • M F a ^ i c a n t e s -
Pam, Farmacia R O B I Q U E T , 23, calle de la Monnaie. — En la Rabana: JOSE SARRA; — LOBÉ y C'. 

M a l e s d e J S s t ó m a g o , D i s p e p s i a s , 

A - V t e t n i a , C a l e v i t i € v a s , etc. 

H V U e d - a l l a . » 
d e l 6 , 6 0 0 í » ' ' IMP ¿ e O R O 

á L A R O C H E , F a r m a c é u t i c o j ^ * * ^ P A R I S , V I E N A , N I Z A , e tc . 
Bí Quina-Laroche no es una preparación vulgar; sino él resultado de trabajo» que han 

Valido á su autor las mas altas recompensas del Estado. E l mismo f c r r u g i u o S Q , 
PARIS, 22 & 19, rué Drouot, y en la» Farmacias. 

R E S F R I A D O S y E N F E R M E D A D E S d e l P E C H O 

JARABE ANTIFLOGISTICO 
DE RIANT 

P A R I S , F a r m a c i a B R I A N T , 150, cal le de Rivo l i , P A R I S _ 
Los médicos mas célebres de Paris recomiendan desde hace ya mas de 

50 años e l JARABE DE BRIANT como el medicamento pectoral cuyo 
sabor es el mas agradable y cuya eficacia es la mas segura contra la Gnppe, 
los Resfr iados , los Catarros, etc.—.Este J a r a b e no fermenta nunca. 
Exíjase el prospecto redactado eu nuevo lenguas y la firma muy eu claro del inventor 

.Depósito en todas las principales farmacias de Francia y del Estrangero. 

Higiene de la Cabeza * Belleza de la Cabellera 

iMAUDl 
I n f a l i b l e c o n t r a l a s P e l í c u l a s y l a C a í d a de los cabel los . 

• F > A . F L I & — 37, B o u l e v a r d de S t r a b o u r g , 37 — F * A . F I I & 

G r a j e a s d e 
a 

Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica. 
El empleo en Medicina del H i e r r o R a b u t e a u está fundado sobre la ciencia. 
Las Verdaderas Grajeas de H i e r r o Rabuteau están i-enmendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pá l idos . Perdidas, Debilidad Lstenuacion, 
Convalescencia, Debilidad ele los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomaran 4 a b Grajeas 
diarias. - . . • ? . 

Afi Constipación, ni Diarrea, Asmulacion completa. 
El E l i x i r de H i e r r o R a b u t e a u está recomendado á las personnas no 

puedun tiagar las Grajeas. — Una copita en las comidas. 
El J a r a b e de H i e r r o R a b u t e a u está especialmente destinado patv-j 

ii53 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada. 
Exíjase el V e r d a d e r o H i e r r o R a b u t e a u de C ^ I N y Cia de PARÍS 

íe se halla en las prin-cipales i'armacias y Droguer í a s . 
i lyu.n^JU^LLJMUM'-l '^y.M'ewil l M H I I 1 B 

e r f u z n e r i a - O n z a 
, P A M S , r a e S a i n t - H o n o r é , 2 0 7 

• E S S . - Q R I Z A S Q U t D I ^ t g A D A 
INVENCION CIENTIFICA PRIVILEGIADA EN FRANGIA Y EN E L EXTRANGERO 

Los Perfumes sólidos de Ess.-Oñza, preparados por íin nuevo procedimiento 
tienen un grado de concentrac ión y de suavidad desconocidos hasta ahora . 

Bajo las formas de L á p i c e s ó de P a s t i l l a s , e s t á n metidos en frasquitos 6 en 
cazoletas de v a r i a s clases que pueden llevarse muy fác i lmente . Estos JLápice»» 
P e r f u m e s no se evaporan y se les puede reemplazar por otros, en sus estuche^ 
cuando e s t é n usados. 

Tienen l a inmensa ventaja de dar sus olores á los objetos puestos en contacto con ellos, 
s in mojarlos n i deteriorarlos. — BASTA FROTAR LIGERAMENTE para PERFUÍVÍÁR ai INSTANTE 

•y á, t o d o s l o s O t o j e t o s d.e IKojpa . JolsLixca, d.e Z F ' a i p o l e r i a , e t c . , e t o -
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES I El Catálogo de los Perfumes, con los Précios, 

PERFUMERIAS DEL MUNDO ' S6 envía franqueado á las Personas que le pidan. 

O v e d a d U 

F L O R E S 
A N D I N A S 
A N D I N A S 
A N D I N A S 
A N D E L A S 
A N D B N A S 
A N D I N A S 
A N D I N A S 
A N D I N A S 

Inventor d e l JABON PJ3AL de THPJDACE y d e l JABON VELOUTINE 

* M M t U * 29, Boulev. des Italiens, 29 ^ F ^ B S ! 
En Venta en las principales casas de Perfumerías de Europa y America. 

J a b ó n 
E x t r a c t o 
A g u a do Tocador 
L o c i ó n Vegetal 
Aceite 
B r i l l a n t i n a 
Polvos de A r r o z 
Vinagre 

F L O R E S 

F a r m a c é - u - t i c o , ± © ; c a l l e J e t e ó l o , D P a r i s 

E L G O U D R O N G U Y O T 
sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable. 

El i S r O t i d r o t t G-Uf fo t ha sido expe
rimentado con gran éxito cn los Hos
pitales de Francia y España en las 
enfermedades de los 

en los C A T A R R O S de la V E J I G A 

D I S P E P S I A 
El C r O t i d r o u G f t i y o f constituye en 

la época de los calores y en tiempos de 
epidemia la bebida mas higiénica. 

L A S © A F S S J L A S C s i l Y O T 
contienen Alquitrán de Noruega puro. La 
dosis es de dos a cuatro capsulas en el 
momento de las comidas. 

Las C a p s u l a s (jfuyot se recomien
dan en las enfermedades siguientes f 

T O S T E N A Z 

TISIS - BRONQUITIS - ASMA 
R E S F R I A D O S 

Las C a p s u l a s G u y o t son blancas 
y cada una lleva, empresa en negro, 
la firma E. Guyot. 

E s absolumente indispensable 
el exigir la Firma : 

ESCRITA CON TRES COLORES 
F a b r i c a c i ó n : C a s a L . F ü I E R E , 1 9 , C a l l e Jacot ) , I P - A J R I B 
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Vi» DU 0cCA6AKtS (KiNA CÍBfiffESlAU UCTO-PHOSPKATEOECHAUX 
ETBfFER fillOUlN^TITRE ET A LKflRCEtTDSANGES ftfii ERES r 

fXfcO RT A V i c Í ; | ' 

MARGA D E F A B R I C A 

i H © 
D E L 

Abanes 
K I N A G A B A N E S 

El V i n o del Dr Gabanes, sometido á 
)a aprobación de la Academia de Medicina 
de Paris, lia sido reconocido como un 
t ó n i c o e n é r g i c o cj'.ie conlicue los pr in
cipios consliUilivos de ia Sangre y de la 
Cante y que da á la sangre la fuerza, e l 
vigor y la energía. 

Los Dr"• T rousseau , € » u ó r a r d y V e l -
peau, profosores en la Facultad de Me
dicina de Paris, le ordenan todos los dias, 
con el mejor exilo, á las mugeres debili
tadas por los excesos de todas clases, por 
el trabajo, los placeres, la menstruación, 
la edad' cr í t ica y el amamantamiento 
prolongado. Es extremamente eíicáz 
contra la Falta del apetito, las Malas 
digestiones, las Dispepsias, las Gastritis, 
los Aturdimientos de la Cabeza y los 
Verti(/os. 

Este vino produce maravillosos efectos cn los casos de Anemia, Clorosis, Empobreci
miento de la sangre. Esterilidad de la moger. Flujos blancos. Pérdidas seminales, impo
tencia prematura, Enflaqueclmienlo general. T i s i s p u l m o n a r , T e r c i a n a s , F i e b r e s 
i n t e rmi t en t e s , P a l ú d i c a s , S n d ó m l c a s y E p i d é m i c a s . 

El v i n o del i»r Gabanes, por la cnergia de su acción cordial, desarrolla las fuerza*, 
activa la circulen o,i de la sangre y es mu recoineudablc para las conva lecenc ias . 

El suprime !os vómitos, que tan frecuentes son durante !os embarazos de las mugeres, 
aumenta l.i s e c r e c i ó n de la leche de las nodrizas, da un vigor extraordinario á los niños 
de pedio. Gracias á la íníUiencia de sus principios tónicos, el, es un remedio supremo eri 
los casos de Diabetis, en las Enferiñédades ele la médula espinal, de J í ip ter ia , de Epilepsia, 
de Haquitismo y en general, en to los los tasos en que es necesario recurrir a u n tónico 
poderoso que dé vigor y fuerzas á los enferrnos. 

El reemplaza, como aperitivo, y aventaja mucho ú los licores tónicos, como la abslnta-, 
el vermouth, etc. El es un preservativo apreciado por los viageros y los marinos, como 
anti-epidémico y antidoto de la liebre amarilla, del v ó m i t o negro y de otras S n f e r » 
medades t rop i ca l e s . 

Depósito general: TROÜETTE-PEHRET, 264, bouleyard Voltaire, P A R I S 
E u la Habana : J O S É S A R R A ; — L O B É y C , y ea las principales lirmaeias. * 

HOJA. -- Para evitar las falsificaciones no deben 
admitirse mas que las botellas que tengan incrusta-
dndss en el vidrio, las palabras Vino delDr Gabanes, 
Paria. Debe exigirse que en las etiquetas y las fajas 
que envuelven los cueltoi de 
las bj'ellss y en las m a r c a s r . .-
de fábrica haya la firma üel**^* / V'VCOttZé 
Dr Cab nes y el sello de la 
Union de los F.ibricriníes. 

http://mt.no

